
S~sión 4l.a ordinaria en 19 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S OYARZUN y BARAHONA 

su MAUlO 

El :leñar don Nicanor Silva presta el juramento 
de estilo y queda incorporado a la Sala.­
Se anuncian en la tabla de flicil despacho 

vara la sesión próxima, los proyectos sobre 
planta y sueldos del personal sanitario y ju­
rIsdicción mixta a los dos Juzgados de Le­

tras de Talca. -El señor Gutiérrez se ocupa 
de los denuncios contra la Direce!ón de E,;· 
pecies Valoradas. ---'El señor Urrejola Se re­
tiere al proyecto de emergencia sobre reduc­
ción de g60Stos pllblicos . ....,El señor Cario la 

hace observaciones sobre la situación de las 

'finanzas municipales .-El señor Nllñez Mar­

gado se ocupa de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas y de la carestía de la 
vida en las provincias del Norte .-EI señor 

Concha (don Luis Enrique) trata de la quie­
bri,!- del Banco Español de Chile .--<Se ocupan 
de esta materia los señores Silva Cortés, 
Urzúa Jaramillo y ¡Salas Romo, quien a su 
vez se refiere a los antecedentes sobre la 

prosecución de un juicio del Fisco .-Se 

constituye la Sala en sesión secreta, a pedido 
del señor Echenique, para dar a conocer an­

tecedentes reservados sobre la quiebra del 
Banco Español de Chile .-'Se suspende la se­
sión. -A segunda hora se contideran las 

mo'dificaciones introducidas por la Cámara 

de Diputados en el proyecto de emergencIa 
sobre gastos pllblicos y queda despachado 
el proyecto . '---'Se levanta la sesión. 

. -\.SISrENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

'Barahona, Rafael 

Barros 'E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 
Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 
Carlola, Luis A. 

Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 

Cruza.t, Aurelio 

Echenique, Joaquín 
Errázuriz, Ladislao 

Gatíca, Abraham 

Gonzli.lez e·, Exequie1 

Gutiérrez. Artemio 
Hidalgo. "'lanuel 
.Jaramillo. Armando 

Lyon Pefia, Arturo 
Marambio. Nicolás 

Maza, José 
Medina, Eemigio 

Núñez M.. Aurelio 

Ochagavla, Silvestre 

Opazo,Pedro 
Oyarzlln, Enrique 
Piwonka. Alfredo 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R 

Behürmann, Carlos 
Si!\'a e., Romualdo 
Silva, Matías 

Silva, Nicanor 
Smltsmans, Augusto 

Trueco. Manuel 
Frrejola, Gonzalo 

L'",'zúa, Osear 

\' alenda, Absalón 

Vial Infante, Alberto 
ViUal Garcé~, Francisco 

vVerner, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

y los señores Ministros del Interior, de Obras 
,Públicas, Comercio y Vías de Comunicación, de 

Agricultura, Industria y Colonización y de HI­

giene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo. 

ACTA APROR\DA 

SESION 39.~ OP~DINARIA, EN 13 DE JULIO 

'DI'..' 192G 

Asistieron los señores Oyarzún, B~rahona, 

Azócar, Barros Errázuriz, Barros .Jara, Carla la, 

Concha (don Aquiles), Concha (don Luis E.), 
Echenique, González, Gutiérrez, Hidalgo, Jara-

millo, Lyon Peña, Medina, Nllñez Morgado, Ocha­

gavía, Opazo, Piwonka, Salas Romo, ISánchez. 
Schürmann, Silva Gortés, Sm''¡mans, Trueco, 

Urrejola, Urzlla, Vial, Vidal, Vie1, Yrarrázaval y 

el señor Ministro de 'Obras Públicas, Comercio Y 

Vías de Comunicación . 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 37. a ordinaria, en 8 del actual, 

que no ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (38. a) queda 

en Secretaría, a disposición de los señores Se­

nadores, hasta la sesión próxima, para su apro­

nacIón. 
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Se da .cuenta en seguida de 'los negocios que 
a continuación se indican: 

Oficios 

Dos del señor Ministro de Hacienda. 

Con el primero remite la copia del acta de 
entrega de 'los fondos fiscales al Banco Central 
ite Chile, que había sido pedida por el honorable 
Senador señor Barros Jara. 

Se mandó poner a disposición de los seño-

go, de la propiedad ubicada en la calle Moneda 
esquina de San Antonio, en las condiciones que se 
Indican, donde deberá. proceder a la construcción 
de su cuartel la 1. a CompañIa de Bomberos. 

El señor Salas Romo ruega a l~\. Sala ten­
ga a bien acordar que se rd~·~.·e al st'ñor Minis­
tro de Hacienda el oficio o,ue se le dirigió con 
fecha ·24 de Abril último, pf.liéndol'1 los antece-

re3 Senadores. dentes relacionados con la rlüH,,-parid,ín del ex-

Con el segundo remite un cuadro compara- pediente Fisco con Petronila Gonz:ll('z ,le S(·to­
tivo del gasto que significaban, seg1in los Presu- mayor, que se tramitaba en el 3. t)l • .Juz~ado Ci­
puestos de 1'924, los servicios de los Ministerios vil, de esta ciudad, indicanrlo .1,1 mismo fiempo 
de Higiene, Previsión ,Social y Trabajos; Tierras cuál es el procedimiento que plens;i, adoptar el 

y Colonización, Agricultura e Industria y Obras 

Piíblicas, Comercio y Vfas de Comunicación. y de; 
'"que importan, seg1in los decretos-leyes y los pro· 
yectos de Presupuestos para 1926, a fin de que 
se envíe a la Comisión Revisora de Decretos-le­
yes. 

Se acordó enviarlo a la ComisiGn Revisora 
de Decretos-Leyes. 

En los incidentes, -el honorable Senador se­
ñor Barros Errázurlz, formula indicación para 

que se aquerde destinar los tlltlmos quince minu­
tos de la segunda hora de la sesión de mañana, 
a la discusión de los mensajes de ascensos mili­
tares pendientes. 

Con motivo de esta Indicaci6n usan breve­
mente de la palabra, haciendo algunas observa­
ciones, los señores Vlel y Sánchez. 

El señor Viel manifiesta en seguida la con­
veniencia que, a juicio de Su Sefíorfa, habrla en 
que el proyecto del Ejecutivo, sobre Impresión 
de empleos por economfas en los gll.!!tos p1ibll· 
cos, sea considerado en cada una de sus partes, 
'001' la respectiva Comisión a que corresponderla 

!)onocer de los servicios cuyas modificaciones o 
red ucciones se proponen. 

El señor Presidente observa al honorable Se­
nador que la Mesa dió a dicho vroyecto el trfL­
mlte a la Comisión de Hacienda, dado su carácter 
íinanciero, y la clrc-unstancia de venir el men~a­
je en un solo cuerpo; pero si oportunaMente el 
Honorable Senado resuelve aceptar la idea insi­
nuada por el honorable Senador, no hllibrA In­
conveniente para que Io tomen en consideración 
las diversas Comisiones. 

El señor Cariola formula indicación vara 
que se acuerde pasar en informe a la Comisión 
de Legislación y Justicia, el proyecto de ley so­
bre concesión al Cuerpo de Bomberos <le Sant.la-

Gobierno en este asunto. 

El honorable Senador, señol' Núñ"z 1vIol'gada, 
ruega también a la 'Sala tenga a bien acordar di­
rigir oficio al señor Ministro de Justicia pidIén­
dole se sirva hacer enviar al Senado los si­
guientes datos: 

1. o Nl1mero de reos aprehendidos en el país 
durante los años 1905, 1915 y 1925; 

2. o Número de reos por causa rle ebriedafl 

en los mismos años; 

3. o Promedio de dfas de reclusión de los reos 

vor ebriedad en cada uno de los años antes ci­
tados; 

4. o Número de negocios que venden aleohol, 
Indicados pOr provincias, en 1925, con especiIfi­
caci6n de su naturaleza y del valor de la paten­
te que paguen. 

El mismo señor Senador ruega también n 
la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda, pidiéndole se sirva 
hacer enviar al Senado los siguientes datos: 

1. o Detalle del funciona;;"iento de la Caja de 
Crédito Prendario; 

2. o Detalle de la importación de alcoho­
les, con indicación de capacidad, valor y dere­
chos pagados, durante los años .1905, 1915 y 
1925; 

3. o Detalle de la exportación de alcoholes 
en los mismos años, con su capacidad. valor y de­
rechos pagados; 

4. o Producción de alcoholes en el país, con 
especificación de sus valores, en los años indica­
dos; 

4, o RendimIento de I~ ley de alcoholes en 
los mismos años; 

6.0 Superficie de viñas en 1905, 19,15 y 1925. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Barros ·ErrAzuri.z y 
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la del (:leñor Cario la, se dan tácitamentp por 
aprobados. 

Con el asentimiento de la Sala. se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, los oficios so­
licitados por los señores Salas Romo y Núñez 

Morgado. 

Reemplazar el arUcul0 4.0, por el siguiente::: 

Artículo. " La presente ley elnpezarA ~,. 

regir c!(- sc1€' f3U publicación 

cial" , 
en el "Diario Ofi-

Lo," honorables Senadores, señores Cruza~:..; 

A insinuación del señor Presidente. trlcita- Barahona., Marambio y Azócar, fo,rmulan las 5f-

.lente aceptada, quedan designados: el honorable 
Senador, don Guillermo Barros Jara, en reempla­
~o de don Alberto Vial Infante, en la Comisión 
de Ejército y ,Marina; y e.J honorable Senador don 

Joaquín Yrarrázaval, en reemplaz(\ del ,señor 

Carloh, en la Comisión de Higiene y Asistencia 

Pública. 

En la orden del día, continúa la discusión 

general que quedó pendiente en la sesión de ayer, 

en el proyecto de ley formulado en la moción de 
los honorables Senadores, señores Opazo y True­
co, en que se modifica la constitución del Consejo 

de Administración de los Ferrocarriles del Es­

tado. 
El señor :\'rinistro de Obras Públicas, Comer-

guientes in<lieaciones: 

En la letra c), (ledr "Cinco Consejeros" en: 

\,"(:Z de "Cuatro". 

P~gTegar, (lcS'puL-s del renglón que tlice; 

"Uno al arbit.rio ,del Pre:sidpnte de 'la R"públiea", 

el siguiente: 
"Ctro, a pro·puesta en te,rna 'por la Cámar& 

Centr'Jl de Comercio". 

E.l señor Concha don Aquiles pasa a la Me-, 

sa un:'!, indkación en que proPQ!loe reemlplazal'" 

los in~isos '5.0 y 6.0, p{)r el siguient€: 

"Dos, de los cuales uno re'presentará a i05 

empleados de ,planta y a contrata, y el otTO, a 

ciD y Vías de Comunicación, que habia quedad" los o'bl'eroll de la Erm'Presa, ambos propuesto.. .. 

con la palabra, pone término a sus observaciones. 
Cerrado. el debate, "e procede a votar en ge­

neral dicho proyecto, y resulta aprobado por 19 

vDtDs contra 5. 

Con el asentimiento de la Sala, <;e pasa in­

mediatamente a la discusión particular, y se to­
ma en consideración el artículo 1. o del proyecto 

formulado por la Comisión en su informe' 1 es­

pectlvo. , 
El señor Presidente hace dar cuenta a :a Sao 

la de las siguientes indicaciones pasadas a la Me­
!!3. en una sesión anterior, por el honorahle se­

ñDr Maza: 
1.a Redactar el inciso 5.0, como sigue: 

"Otro, será eLegido de entTe tres ingenie­

ros, que propondrán conjuntamente las Socie­

dades de Fomento Fabrm l' de Marina.. 

J)Or el Director General". 

El señor Ministl'o de Obras Públicas, e_·· 
merch) y Vías de Comunicación, formula infU­

caeiónpara. que vuelva a CQmisJ6n el proyect€l+... 

E.I !Señor !Sánchez G. de la H. formula 

indicación a 'fin de que se estab]iez,ca ¡que no 

percibirán remuneración por sesión, ni el J)irec­

tos General, ni el S€cretario del Consejo, ní J{)~' 

CongrEosales que !ueren designados 'miem,bros 

del CGLsejo. 

El señor Urrejola modifica la indicacIón 

anterior, proponiendo redactarla en los ,5; 

g1ui-entes t{,rminos: 

'Los Consejero~ exceptuados los empleadVf! 

E:!l el inciso 6.0, sustituir la frase final; en la 'Empresa de los 'Ferrocarriles, y los COJl-

". , . y ,propuesto ,por el iDirector General", ¡por gre.sale~, 'Percibirán una asi'gna!Ción de cien J}e­

esta otra: " ... 'Y será elegido de una terna que sos por ca da sesión a que a.sist'an". 

f-armará el Director General". 

I~n el inciso 11.0, sustituir la frase: ..... cau­

justificada por ... " por la !liguiente: 

Usa ~n segruida de la 'palabra e1 honorable 

Sen:ldor, serío'!' Yrarrá.zaval. 

Llegado el término de la pril1)era bor". 

..... causa justifica:da que calilf'icará el mismo (tnt~B de susp'en-de'!'8e la sesión, e~ sefior MiillishG 

Consejo". dechrn qlH' no in~iste en 8U indicación, y que la. - retIra. 
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Tácitamente se da por retirada. uades ae que ha dado ouenta la prensa, como 

c(}metida~ por la -Oficina de Espe.cies Valoradas, 

alcanzaE o no a las proporciones de una de­

A insinuación del señor Presidente, se SU8- fl'audDeión, y ('11 tal caso, a cuánto ascendería 
¡H-·nd.e ht sesión por 'veinte n11nutos. 

A segunda hora, continúa el debate pendien­

te. y "igue usando de la palabra el honorable 

¡;eñ(}r Yrarrázaval, quien termina pro-poniendo 

({ue Si, agregue al !pro'YeQto el siguiente: 

"'Articulo. .. El Consejo q.ue crea e1 decre­

to-ley ?-:.o 342, no tiene atribución alguna en la 

,tdmillistración de la Empresa de los F'erroca­

rrilil>l del Estado, y ésta queda exonerada de la.s 

0bligacior:es que dicho decreto-ley le i,mipone". 

g¡ señor .:\finistro de Obras públicafJ. 00-

n,crei" y Vías de Comunicación formula indica­

.,lóu para que se redacte la parte iniCial deJ. ar­

~tlcl.llo que SI? discute, en los mismos término-s en 

<QUé "'Po propone en el proyecto de la Comisión. 

El .,eñol' Urrejola formula nueva indica-

.r;i{,n, p"ú¡)(>nit-ndo 'que a la anterior de Su Señ()­

ría, se le agre,gue el siguiente inciso: 

"E'sta rt>muneración no po·drá exceder de 

'Oc-hodentos pesos al mes". 

E.i señor Hidalgo formula indicación 'para. 

'1 ue .'e eleve a once el número de Consejeros, en 

".~z de nueve, redactando el 'renglón oorreapon­
tlieate, en los siguientes términos: 

su mODto . 

.sobre este pal'li(;ular, me es 'grato expresar 

a Yu""tl'a Excelencia Ique ,por :decreto número 

93.6, ele> lB ele Junio último, cuya co·pia se acom­

paila, el De<partamento de mi cargo designó una 

comhi6r. especial para que se constituyera en 

visita en la mencionada Oficina. 

La inicial Comisión desarrolla actualmente 

Su la.bor y hasta la fecha no ha enviado al Mi­

nisterio el informe correspondiente. 

Siri embargo, de las informaciones verbales 

que h8. recibido al respecto el infrascrito, se des­

prende que el resuHado de la investigación prac­

ticada 'hasta ahora no aft'Cta a la honorabili­

dad de los funcionarios de esa repartición, ha­

bLéndosccomprobado únicamente irregularida.­

des de ,carácter administrativo que significan la 
trasgresi·ónde algunas disposiciones legales y 
reglamentarias. 

])ste .Ministerio espera, ,pues, conocer el re­

sultado definitivo de dicha investigación tpara 

podGr "aber si en el caso en referencia ha habi­

do o no defraudación. 

Dios guarde a Vuestra IExcelencia. - .Jorge 
Silva Soma·rriva. 

Santiago, 15 de Julio de 1'9'2'6.-En contes­

tación al oficio ,de ese Honorable Senado, núme­

ro 145, de 13 de1 ru::tual, por el que se trasmi-

Dos, uno en representación !de los emplea-' ten a este Departamento las o'l>servaciones he­

d{)s a contrata y otro en representación de loa ch ... as por el honorable Senador, señor Maram­

Dbreros 8 jornal. 'bio, referentes al decreto reglam,entariü núme­

Ambo's serán elegidos 'por los empleados y ro 176, 'de 30 de Marzo último, dictado por este 

01>1'''1'08, respectivamente, en votación general Ministerio, sobre corta y aprovechamiento de [a 

entre el personal de la Empresa. algarrobiUa y SUS productos, tengo el honür de 

U.san en seguida de la 'palabra los señores 
'1'ruccc, Sánchez e Yrarrázaval. 

Por haber llegado la hora, queda .pendiente 

el dA'l:.3te y con la 'palabra el señor Sánchez. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

:'lA dió cuenta: 

.1.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 17 de Julio de 19,26.~Se ha reci­

bido en este Ministerio ,la nota númel'o 146, dt:J 

13 dp1 actual, en 1a ,que \éuestra Fhecelencia se 

manifesta·r a USo q.ue por decrt>to número 428, 

de ·esta fecha, cuya copia acompaño, se ha am­

pliado el 'Plazo para poder trasportar los frutos 

de la algarrobilla hasta el 31 de Octubre inclu­

sive. 

E~l;('ro 'que con la mo·dificación que se ha 

hecho al decreto de 30 de Marzo último, !habrán 

quedado satisfechos .los deseos del honorable 

Sen:tdor seño,r 'Maram,bio . 

Dios guarde a U:S.-Luis IJ1wraín Pl·ieto. 

Santiago, 14 de Jullio d.e 1926.-Adjuntos 

"irvi-' 'rasmitir una ¡petición ·del ,honorable Se- Lc'nr;O el agrado de .enviar a USo los documentos 

11añor.' don Luis -Enrilque Conclha, en el sentido Boli ,itados 'por el honorable Senador, señor 

·de que se le informe acerca de si las i.r'regularl- Aquiles Concha, a que se refiere el oficio de 
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1 . "ve'lnte", " la frase final: "una c"fra entera" \por 
L"S. número 85, de 8 de Junio ú tlmo, que cons- J 

tan de ,las c01jJias de dos informes de la Comi- "un número entero". 
sión de Puertos, relacionados con la Empresa 
Peacson and Son Limited y del decreto número 
1981, de ~ de Oetubrede 192'3, del IMinistelio de 
Hacienda. 

1),OS g'uarde a Vuestra Excelencia.-Allgel 

Artículo 4.0 

La que sustituy.e en el inciso 1.0 la pala­
hra: "quince" por Hveinte". 

La que suprime las letras b), e) e O. 
La que redacta la letra 1) como sigue: Guan.Uo, "1) Los empleados de las empresas de los 2.· De los siguientes oficios de la Honorable ferrocarriles del :Estado, del ferrocarril de Arica Cámara de Diputados: 

Santiago, 13 de Julio de 1926. - Con motivo 
de la moción y demás antecedentes, que t;.engo 

a La Paz y de la Superintendencia de Bancos". 
1kl que agr~ga el siguiente articulo: 
"Artículo. " Las econo'm(as derivadas de las la honra de pasar a manos de Vuestra Excelen- rebajas de sueldos en las instituciones o reparti­cia, la Cámara de Diputados ha dado su apro- ciones Que se paguen a virtud de presupuestos baclón al sigu¡'ente propios, pasarán a arcas generales con exoep-

PROYECTO DE I"EY: ción de las provenientes de lossu~eldos de la 1Em­
presa de Agua Potable dp Valpara!so". "Artículo único. - Mientras se dicta la ley 6.0 del de presupuestos para el presente año, se autori-

za la inversión de ,las siguientes cantidades en 
los diversos servicios de la Cámara d Diputados, 
cantidades que se deducirán en su oportunidad 
de los respectivos items del presupuesto d€l Mi­
nisterio del Interior: 

La que suprime los artIculos 5.0 y 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

Articulo 7.0 

La que agrega inmediatamente después del 
inciso 1.0 de este articulo, el siguiente rengl6n: 

"Los intendentes de Tarapacá y Antofagas-Ciento cincuenta mil pesos ($ 150,000), pa- ta, $ 24,000". 
¡'a gastos generales, etc. 

Diez mil pesos ($ 10,000), para servidumbre 
y uniforme de la misma. 

Diez mil pesos ($ 10,000), para el personal 

La qUe agrega a continuaciÓn el sLguiente: 
"Los Intendentes de Santiago y Valpara[so, 

$ 18,000". 

La que rebaja de $ 18,000 a $ 15;00u el de guardia y uniforme d€ los guardianes. sueldo de los demás Intendentes de provincia~ y O,chenta mil pesos ($ 80,000) para la im- de$ 12,000 a $ 10,000 el de los Gobernadores de presión del BoleUn, Diario de Sesiones y demás departamento. 
publicaciones de la Cámara." La que fija el sueldo del 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ra.fael de Obras Públicas, en $ 40,000 
Director General 

en vez de 42,000 Luis GllDlucto V. - Alejandro 'Errázuriz ~I., Se-
cretario. 

Santiago, 15 de Julio de 1926.- La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien aJpro].)ar las 
1'11 odif'ÍC'aci ones in1troducLdas por el Honorable 
Senado al proyecto que rebaja los sueldos de los 
empleados públicos, con excepción de ¡as si­
guientes, que fueron desech!lJdas: 

Artículo 1.0 

La que eleva de 15 a 20 ¡por c'ento el des­
'Cuento en las remuneraciones de que gozan ac­
tualmente los empleados públicos. 

La que agrega a continuación del artículo 
1. o el slguien te: 

"Artículo. " Fíja<;e en mil seisC'lentos pesos 
'mensuales la dieUt de que gozarán los Diputa­
dos y Senadol'es, mientras rija la presente ley". 

Artículo 2.0 

La que sustituye la palahra: "quince" por 

pesos. 

El del Director General de 'Enseñanza In­
dustrial y de la Escuela de Artes y Olfimos, en 
$ 30,000 en vez de $ 36,000. 

El del ContadOr General e Inspector de 
Cuentas Y el del jefe del Delparta'mento de Ma­
teriales de las Escuelas Industriales, en $ 15,000 
en vez de $ 18,000. 

El <1el Director General de Sanidad, en 40,000 
pesos en vez de $ 42,000. 

El del secretario, abogado y asesor del Con­
sejo ,Supedor de Bie,nestar Social, en $ 20,000 
en vez de $ 24,000. 

I~l del arquite,cto jefe del Consejo Superior 
de Bienestar Social, en $ 20,000 en ve:lJ de 24,000 
pesos. 

Ea del arquitecto jefe de la Dirección Gene-
1'al de Asistencia Social, en $ 20,000 en vez de 
~ 24,000. 

I "\rtículo 8.0 ! 

I 
La (lue agl'eg-a al final del inciso 1.0 la si­

guiente fraM: "... sin derecho a ninguna otra 
grntirflcRción, nsignación o emolumento". 
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La que elimina la frase: " ... y en Jrupón e 

Italia y Mini''tros Plenipotenciarios en Francia, 

etc. " 

La que agrega en el renglón que d'ice: "Mi­

nistro J,>lenipotenciario en 'EsPf>.ña y Portugal", 

las palabras: " ... en Japón y China". 

La que reemplaza el renglón que {lice: ''¡M\i­

nistros Plenipotenciarios en Bolivia, en Ecuador, 

en l\1éxico, en Uruguay y Paraguay, etc.", ¡por 

los siguie,ntes: 

"M¡in'istros Plenipotenciarios en Bolivia, en 

Ecuador y en M éXlic o, $ 90,000". 

"Mi'nistro Plenipotenciario en Colombia, Ve­

nezuela, Centro América, Cuba y República Do­

minicana, que formarán una sola Legación, 90,000 

pesos" . 

"Ministro Plen'potenciario en Uruguay y Pa­

rag'uay, $ 70,000". 

La que sustitUYe el renglón que dice: "Pri­

meros secretarios de las Embajadas en los Es­

tados Unidos de Norte América, en la Repúbli­

ca Argentina, etc. ", Ipor los siguientes: 

"Pri'mer secretario de la .Embajada en los 

Estados Unidos de Norte América, $ 60,000". 

"PrImeros secretarios de las Embajadas en 

la República Argentina y en los Estados Unidos 

del Brasil, $ 50,000". 

"Primeros secretario~ de las Embajadas en 

Italia y en la Santa ,Sede, $ 40,000. 

'La que suprime el renglón que dice: "Pl"i­

meros secretarios 'Encargados de Negocios en 

Holanl\a y China, $ 58,000". 

La que agrega en el renglón que dice: Pri­

meros secretarios Encargados de Negocios en ,Pa­

raguay, en Bélgica, etc.", lo Siguiente: "en Aus­

tria Hu.ngría, Checoeslovaquia y Yugoeslavia". 

La que agrega en el renglón que dice: "Pri­

meros secretarios de las Legaciones en Gran Bre_ 

taña en Alemania, etc.'" "en Francia y en Es­

paña", suprimiéndose estos dos paises en el ren­

glón siguiente. 

La que redacta el renglón que dice: "C6nsul 

General de primera claSe en Paris", con10 si­

gue: "Cónsules generales de, \primera clase en 

Parls, Hamburgo y Buenos Aires, $ 60,000"; e1l­

m;nándose estos dos últimos nombres en el si­

guiente. 

La que elimina también cel referido ren­

glón, el Cónsul General de segunda clase de 

Shangay. 

ILa que agrega entre los consulado!! gene­

rales de tercera clase, el ·de Oruro. 

Articulo 10. 

L!l que elimina la última parte del inciso 

Lo, que d'ice: " ... En ningún CMO estas acumu­

laciones podr.'\.n exceder de un total de $ 45,000 

anuales" . 

Articulo 11 

La que agrega al final de este articulo la 

siguiente frase: " ... a excepción del articulo 9.0 

de este último". 

Articulo 12. 

La que redacta este articulo como sigue: 

"Artículo. .. Los sueldos de los funciona­

rios de cualquiera rama del servicio público que 

vayan al extranjero en comisión del servicio, Sf' 

pagarán con un aumento de un 50 por ciellto, 

salivo 'para los Estados Unidos de Norte Améri­

ca y Gran Bretaña, en cuyos paises el aumento 

podrá. llegar hasta un ciento por ciento, según 

10 determine el Presidente de la República". 

Artículo 13. 

La que elimina en el inciso 1.0 la frase ini­

cial qUe dice:: "Conjuntrumente con el proyecto 

de ley de presuiputstos para el presente año". 

La que agrega en el inciso 3.0 la giguiente 

frase final: "el desahucio será pagado con la 

rebaja acordada en la presente ley". 

Laque agrega a ca ntinuación el siguiente 

incis'): 

"Para los efectos de lo dispuesto en el in­

ciso precedente, los sueldos de los empleados del 

servicio d~plomático y consular, se computarán 

con arreglo a los sueldos qUe sirven de base para. 

jubilar y de conformidad a lo estab1ec1do en el 

arUculo 16 de esta ley". 

TITULO II 

Articulo 14 

1"a que cambia en el inciso final de la le­

tr'L a) las palabras: "Segundos secretarios", por 

"oficiales" . 

La que aprueba la letra c) en los términos 

silguien tes: 

"C) El personal de la enseñanza pública. 

,con1'prendiendo en él a los rectores de liceos y 

visitadores de escuelas, tendrá derecho a jubi­

lar CUándo acredite haber servido treinta años 

como profesor, rector o visitador, conjunta o se­

paradamente; el resto del personal podrá jubilar 

a los treinta y cinco años. 

gstas jubilaciones no podrán exceder de 10.10 

sueldos de base más un cincuenta por ciento". 

La que agrega en la letra c), después ñe la 

palahra: "CarabinerOS" la frase: "y 'el personal 

China" del renglón que dice: "Embajador en 

de Gendarmer!a de 'Prisiones". 

La que sustituye en el .jnciso 2.0 de la letra 

f) la palabra: "sesenta" pOr "cuarenta". 

La qUe suprime la letra ~). 
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Artículo 15. 

La que sU/prime este artículo, 

Artículo 16. 

La que aprueba este artículo en los térmi­
nos siguientes: 

"Los empleados sólo podrán jubilar tomando 

como base el promedio de los sueldos que hu­

lli·eren {levengado durante los últimos años de 
servicios, y aun'que parte de, dicho tiempo hayan 

desempeñado funciones retribuIdas con arancel". 

Artículo 18 

La que sustituye la frase final que dice: 

". , . con una renta superior a la que corresponda 
a un Ministro de la Corte Suprema", por la si­
guiente: "". con una renta superior a treinta y 

seiQ m:l pesos". 

Artículo 21 

La que desecha este artículo. 

Articulo 22 

La que sustituye las palabras: " ... en vir­

tud de "por".,. de con1formidad a"; y la que I 
sUlprime la frase final, que dice: "" . siempre 

que estos no sean inferiores a diez". 1 

La que agrega a continuación el s-iguiente 
articulo: 

"Artículo ... ::\fientras se dicta la ley contem­

plada en el artículo 22. suspéndese la concesión 

de jpbilaciones o ))ensiones, de cual'quiera clase, 

salvo el caso de empleados qUe acrediten im­

posibilidad para el trabajo, o justifiquen cua­

renta años de servicios", 

Lo que tengo la honra {le Iponer en cono­

dmiento de Vue'ltra Excelencia, en respuesta a 

vuestro ofirio número 132, de fecha 5 de Julio de 
B26. 

Acompaño los antecedentes respectirvos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,- Rafael 

IJ. GunluQ!o ".- Alejandro Errázuriz M., Se'­
cretario. 

3. o Del siguiente infor.me de la Comisión 

de Higiene y ABistene:a Pública: 

Honorable Senado: 

Vuestra ComiRión de Higiene y Asistencict 

Públiea informó al Honorable Senado, con fe­

cha 20 de M¡~yo último, acerca del proyecto de 

ley aprobado ))01' la Honorable Cámara de Di­

putados, sobre modificadón de la planta y 

sueldos del personal de los servicios de srulu­

br.jdad pública, cre'ados por el decreto-ley N. o 
602, de 20 de Octubre de 1925. 

Con pO\8'terior¡'dad este asunto ha sido en-

viado nuentmente a la Comisión, a pedido de 

su pre«idente, con el objeto de completar la 

planta que se proponía en el informe de nues­

tra referencia, conformándola a las necesida­

des del servicio y conte'mplando, al mismo tielU­

po, 'los recursos fiscales. 

La situación creada al personal con HlOtl­

vo del retardo del despacho de los Pl'esupuM­

tOR y de 1M dificultades que se han presenta­

do paree confinnarlo en sus cargos, y sobre todo 

pa,'u el l'~tgo de sus emolumentos, ha tralno co­

m" cC'llsecuencia la perturhación de la mArcha 

nOl'ma! de 10R servicios de salubridad púb';¡ca. 

La Comisión, después de oir al señor Mi­

nistro' del ramo, al Directol' General de Sani­

dad y al técnico higienista, doctor Long, ha po­

dido formarse el concepto de que existe verda­

dera urgencia en nor'malizar este estado de co­

saS como un medio para que pueda producir 

todos sus efectos el Cód.igo SanitarIo puesto en 

v·igencia en Octubre del año 1925. 

Las medidas tendientcs a este objeto deben 

a(!opta¡'se rápidamente para impedir e·l d,esa­

l'I'o110 de epidemias que ya se han manifestado, 

pues ha podido constatarse varios casos de vI"' 
ruela. 

Se hacp. pues, necesario, desIgnar el per­

sonal que requiere el mantenimiento de lo~ ser­
vicios de salubridad. 

El proyecto que más adelante la Comisión 

tiene el honor de someter a vuestra aprobación 

en sustItución dol que proponía en su informe 

de 20 de ::\Iayo último, consulta dicho personal, 

por el plazo de seis meses, fijando su nl1mero 

a fin de eliminar la facultad de contratar em­
pleados especiales, 

En esta forma queda determinado el gasto 
y se hace c1esapal'ecer un factor que podrla ele­

varlo considerablemente, 

]JI proyecto de ley en referenela importa 

un gasto de $ 3. 786,220-correspondiendo a 
sueldos $ 1.605,600 y el '!laido de $ 2.180,620-

a los demás gastos que dema~de el sosten!­

mien'to de los servicios durante el segundo se­

mestre del año en curso, y que, en su oportu­

nidad deberá doducirse del Presupuesto del Mi­

nisterio de Higiene para el ))resente -año, 

Se elimina del proyecto la autorización pa­

ra cancelar los süeldos de los empleados que 

han permanecido en funciones con anterioridad 

al 1. o de .Julio, a fin de (jue el señor Ministro 

determine el monto exacto de la suma adeu­
dada, 

Tan luego como el señor Ministro propor­

cione este antecedente. la Comisión tendr!\ el 

honor de informaros sobre el particular. 
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En mérito de lo expuesto, tenemos la hon­

ra de someter a vuestra consideración el pro­

yecto de ley, materia del presente infop.me, en 

-los siguiente/3 t~l'min0S: 

PHOYEJCTO DEl LEY: 

Artfculo 1. o Fíjase para el segundo semes­

tre del año en curso la siguiente planta y suel­

dos del Servicio de Sanidad Pública: 

Director Genera'l de Sanidad 

Director Genera'! Auxiliar 

;Secretario 

Aaesor Jurídico .. 

$ 21,000 

15,000 

10,20l 

10,200 

10,200 

10,200 

10,200 

7,650 

S{'Cción Suel'os y Vacunas 

Cinco ayudantes primeros, 

$ 4,500 cada uno " 
Cuatro mozos, con $ 1,800 

con 

cada 
22.500 

uno " 7,200 
Vn vetel'inario 6,000 

Dos caballerizo~, con $ 1,800 cada 

uno " 3,600 

C'h cuidador .. 1,800 

ii1eoción Alimentos y Dl'ogaB 

Dos farmac~uticos, con $ 6,000 cada 

uno " 

Un oficial escribiente, con 

Seis inspectores, con $ 3,9 O O cada 

uno " 

Se!ooión Zoología y Entomología 

12,000 

2,400 

23,400 

Ingeniero Sanitario 

Arttuitecto Sanitario 
Jefe de DemografIa .. 

Oficial de Partes 
Contador 

Beis oficiales primeros, con $ 5,100 

7,6,50 I:n jefe " 

Dibujante 
$ 6,000 

3,000 
l.SOI} cada uno 

Diez oficiales segundos, con $ 3,360 

cada uno 
Procurador .. 

Jardinero 'primero 
Portero primero .. 

Dos jardinero/3 segundos con $ 2,040 

cada uno .. 

Portero segundo .. 

Se!'v~io Técwco 

Doce jetes InSpectores médicos, con 
, 11,900 cada uno .. 

Catorce in2pectores ml~ddcos, 

$ 10,200 cada uno 

con 

Dleciodho cirujanos- jefes, con 
$ 8,110 •. 

Veinticinco ciru1janos, 

caela uno 
con $ 6,800 

DI~ oficiales escribientes, con 
$ 2,000 cada uno .. 

Sección Ba¡ateriología 

Tres bacteriólogos aux1Ha,>res, con 

, 5,100 cada uno .. 

Dos ayudantes, con $ 3,000 cada uno 
Un mozo .. 

Sección Química 

Un jefe .... 

Un sub-jefe .. 

Dos ayudantes primeros, con 4 mil 

500 pesos cada uno 

Tres ayudantes segundos, con 3,900 

pesos cada uno 

Un mOzo .. 

30,600 Ton ,Mozo, .......... . 

33,600 

3,000 

2,550 

2,550 

4,080 

2,040 

142,800 

142,800 

145,980 

170,000 

20,000 

15,300 

6,000 

1,500 

9,000 

7,500 

9,000 

11,700 

1,800 

Se<ición Ent"el"IIWras V1sitadol'llB 

Un jefe " 
en sub-jefe 

Un escribiente .. .. .. .. 

Sección Enfermedades V¡enéreas 

Fn escribiente 

Sección ES<Jolar 

Un escribiente 

Siooción B~nestal' del !Niño 

en escribiente .. 

Sección PubUca¡cione¡;; 

Un corrector de pruebas 
en escribiente .. 

\ 1: 

DistritoS Sanitruios de Santiago 

(Inspectores auxiliares sanita,lios) 

Seis inspe.ctores primeros con $ 4,500 

cada uno .. " .. " ..... . 
Cincuenta y cuatro inspectores auxi­

liares segundas, con $ 3,900 ca-
da uno .... " ..... , .. 

Do,ce enfermeras visitadoras, con 
$ 2,700 cada una 

Seis escribientes, con $ 2,100 cada 
uno 

Abogado auxi1iar 

Ofilcina die ~foscas y Ratas 

Un jefe 

Un oficial escribiente .. 

Eeis auxiliares, ;con $ 3,900 cada uno 

en chaufrer .. 

6,000< 

4,500 

2,100< 

2,100 

2,100 

2,100 

3,900 
2,700 

27.000 

2iO,600 

32,400 

12,600 

6,000 

6,000 

2,400 

23,400 

1,500 
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Of'ieirut de De.-infeceión Ca,sas de IAmpiPza 

1: n jefe 

Side auxiliares, con $ 2,700 cada uno 

en mecánico .. 
L'n fogonero .. 

Un chauffeur .. 

Consejo de HigJcne 

Asignación al Presidente 

Un oficial de Secretaria .. .. 

Para as-ignación a cinco miembros 

del Consejo. (Segt1.n el articulo 

21 de'l Código Sanitario) 

E.stadón Sanitaria dc Al'ka 

Un 'mecánico .. 

Un desinfectador 

])08 marineros, con $ 2,700 cada uno 
l7n motorista .. 

4·500 Dos admlnistradore,;, con $ 1,SOO ca-
18,900 

2,700 

2,100 

1,500 

6,000 

2,400 

8,000 

2,700 

2,700 

5,400 

2,700 

da uno 
Tres ·bañeros, con $ 1.500 cada uno 
1:n me·cánico para h, Estufa Genes­

ter-Hprcher ~. 

'Cna lavandera de los baños y de­

partamentos .. 

Un mayordomo .. 

Un mecánico .. 

Garag'C 

Un ayudante mecánico .. 

Siete chauffeul's de prime'ra 

con $ J,800 cada uno .. 

Tr~s chauffeurs de segunda 

con $ ¡ ,:'00 cada uno .. 

Suma total .. 

dase, 

clase 

3,60() 

4,50& 

2,10a 

3,00& 

3,90~ 

2,101) 

12,6flC. 

$ 1.605,661:/'1 

l"n practicante 2,700 
..... rticulo 2.Q Autorizase al Presidente de la 

República para invertir hasta la suma de­

ti 2.180,620, a fin de que atienda a los gasto.s; 

In dispensables para la mantención de estos ser-­

vldos durante el segundo semestre de'l present~ 
año. 

Un escribiente 2.400 

Estación Sunitru1a (le Punta .\n'Jlas 

Un mecánico .. 

1:n desinfectador 

Dos marineros, con $ 2,7 O O cada uno 
Un motorista 

Un praictlcante 

Un escribiente 

Un secretarIo 

Un contador 

7AJ,uas Sanitu.rius 

4.' Zona. Sanita.rla 

Un asesor jurídico 

Un estadístico .. .. 
Un veterinario .. 

Un oficial de partes 

1:n motorista para la lancha del Ser­

vicio de Sanidad Marítima 

Otras 7.1Onas Sanitarias 

Diez escribientes, con $ 2,400 cada 
uno 

DieZ! bacteriólogos, con $ 6,000 cada 

uno .. 

Treinta y seis mozos y porteros con 

$ 1,500 cada uno 

Biblioteca 

L;na hihliotecaria 

2,700 

2,700 

5,400 

2,700 

2,700 

2,100 

Artículo 3.° El gasto que demande la pre­

sente ley, se <leducirá oportunamente del pre­
supuesto dE I Ministerio de Higiene, Asistencia y 

Pn'vísión Social para el año en curso. 

Artículo 4.Q No serán aplicables al p.erso.­

nal sanitario a que se refiere la presente ley-~ 

las disposiciones de la ley de emergencia actual­

mente en estudio en e.J Congreso, 'en todo lo re,,-

1acionado con sus asignaciones. 

~,OOO 

3,/100 

3,000 
3,600 
6,000 

3,000 

Artículo 5.'! La presente ley regirá desale 
la fecha de BU publicación en el Diario OfilciaL 

Sala de la Comisión, a 14 de Julio de 19211:_ 

-E. González Cortés. - Artem.io Gutiérl.'tn. _ 

2,400 Armando Jara.rn¡ilJo. - AUl"OUO Núñez M. - MiJ¡.­

nuel Cerda. Mandiola., Sécretario de Comisiones.,. 

4. o oe La siguiente mo·ción: 

24,000 Honorable Senado: 

En 22 ele Junio de 1922, presenté a Tóli< 

60,000 consideración de la Honorable Cámara de Di'­

putaelos. una moción con la cual iniciaba: un 

54,000 proyecto de ley 'destinado a reservar soIarnen­

te a los martilleros con nombramiento del Pre:·­
sidente de la Rept1.blica, el derecho para venr-

~,ooo del' en púhlica subasta bienes muebles. 

Oricina d{'l) R('g>ist~·() Sanitario y Plano (lle San­

tiago 

Sostuve en esa moción, que para ob.teneT!' 

el nombramiento de martillero, .la ley estable­

cía una serie de requisitos con el objeto da, 
asegura]' el correcto desempeño del cargo; y 

que para dar mayores garantías al púbI¡co er1; 

Un dibujante primero 

Un di'bujante auxiliar 
Dos oficiales auxiliares, con $ 2,100 

cada uno .. 

4.500 

3,900 

legislador hrrbía imlpuesto a lo.s martilleros dl'-

4,200 versas obligaciones con el objeto de encuadrar 
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>'lUlil procedimientos en normas definidas de 

'.'onducta. 
Agregaba en aquel documento que el CÓ-

"ligo de Comercio no había prohibido el ejer­

•. ,,'cio del martillo a otras personas y que de 

,..lli había nacido y prosperado esa actividad 

,o:-mnercial, sin control algun.o y con ¡¡-rave da­
'.ü<> del pÚblico que es naturalmente confiado. 

Hacta saber, además, en aquel'la iniciati-

V". que con frecuencia :::e registran noticias 

de intervenciones de la policía y aun de la jus­
l'icia ordinaria para detener los ,excesos de in­

..divIduos inescrupulosos que en apariencia In8-

talaban casas de martillo y en realidad eran ne­

,;¡'ocio de engaño al púbJ.ico. 

Como es de presumir, hacía excepción de 

los martilleros que actuaban al amparo de so-

públicos nombrados por el Presidente de la 

República, de conformidad al articulo 83 del 

CódIgo de Comercio, pOdrán ",ender pública­

mente al mejor postor productos naturales, 

mueb'les y mercaderías sanas y averiadas . 

Exceptúanse de esta disposición las ferias 

ue anImales y Bolsas de Comercio, que obten­
gan autorización del Presidente de la Repú­

blica para funcionar y que cuenten con un ca­

pItal no inferior a doscientos mil pesos. 

Art. 2. o La fianz.c'1. de los martilleros pú­

blicos será: de veinte mil pesos, en las plazas 

de Santiago, Valpara!so, Concepción e Iquique; 

de diez mi'l pesos. en las demás capitales de 

provIncias; 'Cinco mil pesos, en las capitales 

de departamentos, y dos mil pesos, en los demás 

departamentos. 
,,-,j.eda,de,s con personalidad jurídica y que se 

~han mantenido dentro de la más estricta co-

Art 3.0 Toda dasa de martillo q".berá colo­

car en lugar vIsible, dentro del establecimiento, el 

nombramiento de martillero público; y mantener 
fué Informada a disposición de los inspectore,g respectivos, los 

Tl'ecclón. 
La moción en referencIa 

'f;¡ vorablemente en la Comisión de Legislación 
-::5' Justicia en 25 de Agosto de 1924, agregando 
1>t Comisión una disposición que hacía más ex­

pedita la aplicación de la sanc:ón, contem­

rIlada en el proyecto. 
En el perfo'.10 revolucionarlo se dictó el 

de'creto número 644, de 17 de Octubre de 
1925, promulgado el 23 de ese mes, que con­
-tiene ,las mismas idefts expresadas en la moción 

'AlUdida y que la mejoran 11101' cuanto indica 

Za manera de determina¡' con precisión el n11-

:~nero de martilleros que corresponde a cada 
localidad. habida consideración a 'la pol>lación 

:y hace cesar la autoridad discrecional del Go­

)1erno de aumentar o disminuí¡' el número de 

2,~Os funcionarios en cada localida<l. 

El decreto número 644, debía ragir desde 

.;o¡u publicaci~n en el Diario Oficial, pero fué 

,,1et'ogado por el decreto númuo 766, de 19 de 

"niciembre de 192 ii, promulgado el 23 de ese 
]rnes. Este nuevo decreto contiene algun1Ls no­

".:edades de interés público y otras disposic!o-
TlBS que pueden suprimirsp CO,l ventajas. 

documentos y libros que acrediten la propiedad y 
giro del negocio. 

Art. 4.0 Las sodeclades formadas para la ex­

plotacIón de una casa de martillo se designar:1n 

precisamente con el nombre del martillero p11-

blico que sea su gerente, seguido de las pala­
bra" "y Compañia". 

Art. 5. o Ninguna casa ele martillo' ni mar­
tillero público pOdrá comprar o vender produc­

tos, muebles o mercaderías, 'pOlO SU propia 

cuenta. 

Servirán únicamente de intermediarios para 
las ventas a baSe de sus con1isiones. 

Art. G. o Xingún rema te podrá, efectuarse 

el! una CRisa de martillo ni fuera de ella, por 

un martillero público sin qUe se haya avisado 

por lo menos dos veces en uno a más periódicos 

de la mayor circulación del 

donde se verifique. 

departamento en 

Si no hubiere pel'iódico en el dep:utamen, 

to, los avisos se publicarán en la capital de la 

provincia. 

Estos avisos son sin perjuicio de los catálo-
Por resoluciC>n del Supremo Gohierno ha· gos prescritos POr el CódIgo de Comercio y el 

.)uedado sin aplicación el decreto 766 y en 

r,irtuc\ de un decreto que no mp ha sido posi-
~~ ,le conocer. 

Aho¡'a bien, he considerado las dis[)osicio-
'",es qUe se consignan en los diversos documen­

""os a que me he referido y he aproveohado 
l,ara la presentación de esta moción las que 

'Parecen más convenIentes a la colectividad. 

El mérito de lo expuesto y por exigirlo 

,,~'¡ interés público, someto a la consideración del 
I-Ionorable Senado, el sigui.ente 

PROYECTO DE LEY: 

reglamento de las casas de martillos. 

Art. 7.0 Los derechos de los martilleros se 
fijall en ellO por ciento sobre el derecho del 

remate, dividiéndose esta comisión por iguales 

partes entre el comprador y el vendedor. 

IDl vendedor que fijare mínimum para las 

posturas, pagará el 5 por ciento sobre este mí­

nimum, cada vez que haga 11Onel' en remate los 

mismos objetos. 
Art. 8. o Son de cuenta exclusiva de los 

rnarUIIeros o de las caSfuS de martillo, el costo 

de los avisos y de los catlil"ogos de remate, sal-

Articulo 1. o Unicamente los martilleros vo lIicuerd'l expreso y por escrito en contrario, 
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celebrado con el dueño de las especies, con an- 1'],ASTA y SUE.LDOS DEL PERSONAL SA-

teriorldad a la fecha del remate, 

Art, 9, o Sin perjuicio de las disposiciones 

aplIcables del Código Penal, las lnfra,cclones al 

presente Decreto-Ley serán pena'das con una 
multa de un ml1 a tres mil pesos, multa que 

se irá dup1icando a cada nueni infracción, 

En igual pena Incurrirá el marti'llero pú­

hlico que preste su nombre o título para la co­

misión de estas infracciones y, además, en la de 

suspensión, hasta por un año, del ejercicio de 

sus funciones y en la de Sépal'ac!ón, si reinci­

(1iere por más de una vez, 

Art. 10, Habrá acción popular para recla­

mllr por el cumplimiento de las disposiciones de 

la presente ley, 

Conocerá de estos asuntos el Juez del Cri­

men del respectivo departamento, quien proce­

derá breve y sumariamente y su resolución se­

rá consultada a la Ilustrfsima Corte de Apela­
ciones que corresponda, si no fuere apelada, 

Artfeulo transitodo, LR disposición del ar­

tículo 2, o no afecta a los martilleros públicos 

existen tes, 

NITAIUO 

Bl señor OYARZUX (Presiden tE') ,- El 

~H::fiOl" Ministro de Hi'giene ha pedido que se 

trate en la tabla de fácil despacho de la pre­

sf:nte sesión, aunque no estaba ununc:ado, el 

proyecto que fija la planta y sueldos del perso-

na] sanitario. 

Por no estar aún impreso, talvez conven­

dría que quedara anunciado para la sesión de 

mañana, pues así se dejará tiempo para su im­

presión y que se~ repartido a los señores Se' 

nadores, 
El señor SALAS RO:\IO, -Ruego al se-

flor Presidente tc,nga a bien anunc:ar también 

I 
para la tabla de fácil despacho de la sesión de 

mañana Un proyecto, p:-esentado por el Ejec'u­

tiyO, que concede jurisdicc'ón mixta a los dos 

.Juzgados de Letras de Talc", informado ya por 

h ·üomisión respectiva, 
El señor OYARZL'X (Presidente), -- Que-

(Tan anultciadus pal'a rnai1C111a 8.st0f3 dos pro-

yectos. 

Las casas particulares de martillo J1odri'tn Dj"l\"rSCIOS COX'l'R.\ Lc\ DIHEOCIOX I>1" 

seguir funcionant.lo por el término de tres me­

ReR, para el efecto ele liquidar RUS existencias 

y terminfll' Llns operaciones pendiente;.;, dentro 

de sus propios locales. ~T~uis Sala~ 11. 

;;.0 De Hes policitu(1es, 

l~n-

tl'undo :t lo~; incidentes. t:cn" la palabra el ho­

no]',;\ hle selio!' Gutiérl'C'z. 

J~! seiíor G U'l'IER H EZ, - De los antecc-

L:l pri¡llPr:1, (10' la Soeiedad Xa.ciona! de ,1(,llt08 que piilió al Mini:lterio do Hacienda mi 

AgTicult lJl~a. E'll (~l1e fOl'lTIula algun:ls ol)servacio­

TI!?::; ac!;: 1"(':1 do:' la (llRposici6n aprobada en la ley 

'referente a la C"ja "acion'!! ele Ahorros, que 

('ede a esta institución el 5 O ,por ciento ele los 

inteJ'esc's penale~ ',¡ue ¡wrciba la Caja de Cré'di­

lo Hipotecario, 

honol'ablp co]eg';:¡, sefiol' Concha" sobre las Es­

!wcies Valol'iHla,s, se desprende que no hay de­

fr(~uda('iones (¡U" puedan afectar {l los funcio' 

nariof; de (1iC'hft l'cpartición; sin elnbargo, el 

~('f\Or ~1in'Htl'o d0Hacienda espera el informe 

definitivo ele- un:l con1isión que se nombr(), pa-

L~c segunda, del Directodo General del l'a estH blecPr é;; hay o no defra udaci6n, 

Bando de Piedad do Chile, en que pide se pres- L'l Com 'sión FiscalizQdoro. se compone de 

te bVOl'able aeo,gida a un proyecto de le,y, que un miembro, repl'csentante del Banco Centra!; 

üportur:alnentf' l1resentarú, sohre creación 'de 

tribunales para menores, 

y la tercera, de don He¡'móneges Hodrí-

otro miem]1l'o, re¡Hesentante de la Superinten' 

dencin de Dancos; y un fUl1c:onario fiscal de la 

])u('cci6n (le'neral de Contabilidad, 
Lo cllrio,o rlel ca~o es que é'l &ln(;O Cen' 

g-Uf'Z T'" en QU0 presenta al Sen<-1<1o un trabajo ::'~Jl aCU::<:l ~ll n::rector (1enpl'al de li}spccies 'la­

IC1Uf' ha plahol',ldn, relativo fl la prooucci6n na- lOl'L\das ¡]G 11:-\ bc'!' 'hecho 0sp2culacjoll Ps por su­

f'Íon'-IL fill CUéll1to ~(' refií:'l'(l fl.. 1<-l~ inc111Rtri~lf; y (l] 11 .. : .. :-, cuantin:-¡as, y c1icf' hab(·r cOll1probado ear­

('On1Cl'(,iq en ,~:('nFT,l1. ': n 1;1 CX!lOr1:H'i(ll1 jIpl ex- g"IIS diversos pn Í"ontr~~ (le r'ste alto funeionario, 

ceso SOhl'P el ('OnSllnlO. Y" a Ip(,~;ll' d¿' la gra\"ed:Hl el21 caso, el s2Í1úr ::\0:1:­

lliQl'O (10 llal~icIld~1 le del l'epl~eS(·ntaci.ón en la 

CO!Td~;¡6n FisC'ali%ad()l':t al Banc:o CI..'ntl'a1, es de-

El señal' OY.\TtZUX (Presidente) ,-- El eil', e! acuscaclor, es también Juez, 
hünol',:1b1C' SenadOr por Talea, Linare:-; y lVTaulp, 

señor Silva (clon X;canol') puedp paWll' a pres­

tar el juran1ento de estilo, 

-El honorable ~ñor Siha presta p) ,jura­

mento y queda incorpora,do a la Sala, 

'FJ~;tn, ('Olnc' 10 Ve' la hOllC)l';1ble CÚllUU':1, e~ 

e(lrnplet~1.nl(-'nt(\ grave e irregular, 

I~a ca,mpaña de! Banco Central en contra. 

de! sE,ñor Ugarte ha tenido lugar desde la aper' 

tura de esta institución, 
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Tengo 'infol'111aciones, dE' esta enorIne irre­

gularidad, que de los cuatrocientos millones de 

pesos (TI b:lletes valorizados y listos para la 

circulación no ha sido posible conseguir (¡ue es­
tos billetes fueran contados, por cualquier pre­
texto; el Banco se ha negado terlnjnantenlente 

a efectuar esta operación, a ]1E'Har de las rei­

teradas exigencias que en todo momento ha he­

cho el señor Ugart0. Por otra parte, el Banco 
Central envió al señor ::VIin;stro de Hn,cienda 

una nota confidencial, enumerando 105 cargos 
en contra del Director, señor Ugarte, y termino. 

esta nota d'ciendo que se suspenda a dicho fun­

cionario. La nota está firmada Por el Gerente 
del Banco. 

rEl que habla estima indispensable que el 

Ser.o.do c'0n'0zca esta nota, porque la Comisión 

Fiscalizadora se ha ceñido extl'ictamente a 
ello.. 

Creo que lo indispensable que corresponde 

en este caso, sería el nombramiento de una co­
nlisi6n fOllmada por respetables funcionarios, 

que, sin comprom'so con el Banco, Jlueda infor­

mar al Gobierno, o sea, al señor Ministro de 

Haóenda, lo que hay de verdad en estas su­

puestas defraudaciones, que, en mi f'oncepto, no 
han exist,ido. 

seüor :\Iinistro (le Higiene solicitií.ndole los an­

t€c('(lcntes que sc' h¡:yan tenielo en vista para 

ordenar la disolución ele la Junt'l Departamental 

de Higiene de 080rno. 

El señor OYArRZlUX (Presidente).-:Se 
f'n viará el oficio a nOHlbre de Su Señoría. 

l'HOYECTO DE E~IERGZ:'llCIA SOBRE RE­

Dl'OCION DE GASTOS PUBIJICOS 

E,] señor URREJOLA.- Con motiv'0 ele 

Le ind:cación formulada por el honorable señor 

Barahona 'para que a segunda hora nos ocu­

pemos del proyecto de emergencia, debo 'mani­

f(;fltar que sería 'muy conveniente que 0.1 empe­

zar esa discusión tuviéramos a la vista un lJ.o­
letln con el proyecto que aprobó el Senado y 

con las modificaciones que haya introducido 

la otra Cámara; si esto no fuera po'sible, yo 

pediría que el asunto se dejara para tratarlo 

mañana, 

El señor OYARZUN (Presidente).- El se­
ñor Pro-secretario me informa que está ya im-

preHO el bolet!n a que se refiere Su Señoría, pero, 

como 'contiene algunos errores, se 'está corri-

girndo a nULno a t~n de que alcance <"-1. ser l'e­
p:ntido al iniciarse la discusión. 

Conozco más de treinta años al señal' Ugar- SITlT:\CIOX DE h\S FD"\XZ:\S MrNICIPA-
te, y durante este tiempo, siempre ha observa- I~ES 
uoen todos sus actos 'Corrección y suma han 

radez, y como funcionario público, en los años 

que está al frente de esta importante reparti­

ción, denominada Espec'es Valoradas, nadie ha 

pdido tachar de sospechosa su actitud noble y 

honrada en servicio del país. 

Termino rogando a la mesa se sÍ1'va enviar 

un oficio al señor ::VIinistro de Hacienda 'pidién­

dole el envío de (sta nota que todavía no se 
conoce. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se 
enviará el ofic'o a nombre de Su Señoría. 

PROYECTO DE E~IERGENCL\ SOBRE RE­

DUCCIO:'ll DE GASTOS' Pl'BIJICOS 

El señor BARAHOSA._ ::Vle yoy a permi-

El sei10r CARIOLA. - En la sesión d·el 17 

de Mayo último, tuve el honor de formular ül­

gurlas observflcioneR ace'rca del estado, qUt3 ca­

lifiqUé de desastrozo, en qU€ se encuentntn las 
flDanzas municipales de Bantiago . 

El sefior Intendente J\Iunic"pal acalla dt> 

publicar una exposición relativa a esas r¡nan­

za~; y, como la estimo incomple.ta, dará rnotivo 

para formular aquí nuevas observacioneq, 1''01' 

lo que me permito pedir a la ~íesa se sin' ... di­
r'gir oficio al señOr ::vIinistro del Interior rogán 

dole env!e, debidamente certificados pOlO el 

Tesorero Municipal, los siguientes datos acerca 

d .. )l esta'do de las finanzas municipales de San' 
tiago. 

tir hacer indicación, sefior Pre~idcnte, para que semestre del a1'io en curso, detalladas según los 

el honorable Senado se ocupe en la segunda ítem del presupuesto de ingreso,;; 

hora de la presente sesión del proyecto de emer- 2.0 Lista ele las deudas que afedaban a la 

,gencia, ya cle\'llelto po,· la honornhl" C,¡mara Corporación pn 30 de Junio del I,'esente año, 

de Diputados. ya sea que se hayan consultado 1) no fundos 

1.0 Entradas percibidas durante el primer 

El señor OYARZl'N 
diseusi6n la indicación. 

(I'r('sidpntp)._ En en ,,1 presupuesto para su cancelación; 

DISOliPCION De<; h-\ .JrXT.-\ I>F.J>ARTAMEN­

TAT~ DE HIGIEXE DE OSORNO 

El señor SCH'URMA,l\,N.- Por mi parte 

de¡;eo, sefior Presidente, que se envíe oficio al 

3'.0 Detalle de la colocación e inversión del 

empréstito de millones para expropiacione3, nú-

yo saldo (le honos se realizó en Junio próximo 
pasaclO; 

4.0 Detalle de las imputaciones hechas d .. 

los pagos efectuados a cuenta del precio de ad-
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flui~ic16n de lo:;; tel'renos y pclificios d(' 1as vegas ~1 yeinte n)iJlol]!~S de peso~ y qUE', l)uede decirse .. Hur-oriente y sur-poniente; 
S,o Dctaile de las imputacionf's de los pagos 

por gastos efectuados en la hahilitaci61l ,1" la 
I'ega sur-poniente; 

6,0 Detalle de las imputa"iollp" (]N",,,tac1as 
fllera de presupuesto; 

7,0 Estado de la caja de ingt'esos en 30 C!" 

0,st:l. aún f'11 'Vías do o¡'g8-nizacil~)n, es corno <Iar-
1" un gO]l)(' a la Caja, 

Pues bien, el se"fl'ol' Ministro elel Interior, por 
razollPs que na,1ie Re explica, ha dictado un de'­
creto por medio <lel cual, como decía, retira de 
sus actividades al DirectOr oe la Caja J\"acional 
<le :¡;;mpleados Públicos para encomenoarle una. Junio y en 15 de Julio del presente año; y tarea absolutamente ajena a este servicio, cual 

8,0 Saldos que en esas mismas fechas <,).'1'0- es la de que se preocupe de la supervivencia d& jaban las cuentas del municipio en los 8anco~ los jubilados, 
con que mantiene relaciones, I El decreto a que me refiero, señor PresÍ--

Por otra part€, de la exposición hecha por dente, puede ser considerado bajo diversos as­el señOr Intendente Municipal se désprende que pectos: desde los puntos de vista administrati­este funcionario reconoce que, en vez de ,-einti- '1'0, legal y constitucional; pero creo que todos nueve millones de pesos, cantidad a qu" ascen- i ellos tienen ¡Joca importancia si se considera día el cálculo de entradas, sólo ingresará en que el señor Ministro del' Interior ha dispuesto. fircas municipales durante el presente año, la que el Director de la Caja abandonará sus fun-
cantidad de veintitrés millones de pesos, puma 
que aun estimo exagerada, pues a mi juicio, 
esas rentas no serán superiores a veinte millo­
nes de pesos, Por lo demás, es de advertir (jue 
ya se habla de pedir autorización para contratar 
nuevos empréstitos, a fin de salvar la sittiaci:in 
<lel erario municipal. 

Para terminar, señor Presiden¡te, y como 
deseo basar mis observaciones en datos oficial""s, 
ruego a Su Señoría tenga a bien dirigir (,licio 

ciones de tal, ¡Jara dedicarse a nuevas activida­
des, teniendo como remuneración el sueldo de 
que goza como DirectOr de aquella institución .. 

De (al manera que a este funcionario, que­
es jefe de un a reparti ció n con personalidad ju­
¡'Wica, como el Banco Central o la }Jmpresa de­
lo,'~ Ferrocarriles, se le destina a funciones ex­
trañas al Re¡,,'icio de que es jefe y continuará 
percibiendo sueldo como Director de la Caja 
de Empleados Púhlicos, lo que equivale más o me-al señor Ministro del Interior solieltanrlo los nos a que al gerente del Banco Central, por datos a que me he referido, 

r';l señor OYARZU~ (Presidente)--Se El1-

viará el oficio a nombre de Su Señoría, 

CAJA XACIONAL DE E.'\fPLKo\DOS l't:nI.JCOS 
y PERIODISTAS 

El señor NlJÑEZ,-Con motivo de una in­
dicación formulada durante la discusión del pro­
yecto de ley de emergencia por el señor Minis­
tro del Interior, para reducir al 6 oro el des­
cuento de los sueldos de los empleados públicos, 
que debe ingresar a la Caja Nacional de Emplea-

ejemplo. se le encomendat'a la tarea de estu­
diar la estadística oe la primera zona de lo~ 
Ferrocarriles del Estado, debien'lo recihir su 
,'emuneración con cargo al Eanco, 

No lne explico cómo un avezado polftico, una: 
personalidad ele la competencia parlamentaria y 
administrath-a del seii.or Ministro del Interior. 
ha ¡Jodido dictar un decreto que tiende a pro­
ducir una profunda desorganización administra­
tiva, pues estoy completamente seguro de que 
el trabajo encomendado a un funcionario de tan 
alta categoría, podía ser fácilmente desempeii.ad6 dos !Púhlicos y Periodistas, t11\'e oportunidad, por cualquier oficial de partes de un Ministe-señor Presidente, ele referirme a la importancia 

que ese organismo tiene en la vida del personal 
de las distintas reparticiones, y recordará el 
Senado que el honorable 'Senador, señor Jara­
millo, con mejores razones y con verdadero en­
tusiasmo, c1efendió a esta institudón, Sin embar­
g'o, parece que una desgracia pesa sobrp e Uf! .. 

En efecto, se ha visto cOn sorpresa, espe-

t'io, de tal modo que si el propósito del señor Mi­
nistro del Interior no es causar daño a la Caja 
habría podido confiarlo a cualquier empleado 
de su dependencia, 

No sé hasta oónde pudiera interpretarse 
nomo una medida legal el hecho de crear un 
puesto nuevo como es el que se ha dado a este 
funcionario al encomendarle la tarea a que me cialmente por los empleados públicos, que el vengo refiriendo y que se le pague con cargo señor Ministro del Interior persiste en su pro- a la Caja de Retiro, tratándose de una función pósito de alterar la vida de este organismo, y completamenVc extraña a ella, 

digo esto porque considero que retirar a su Di- Mle atrevo a llamar la atención sobre este rector de las actividades que le corresponden punto porque no es posible que est<;, organisma dentro de un organismo de tanta tra,scenden- creado con tanta demora, puesto que fué some­cia, que l'ecibe anualmente una suma superl0r 1 tido a un estudio de más dI! 'Yeinte años; que 
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costó tantos sacrificios y que salió por medio, ,Se me ocurre que una de la~f causales de 

de un decreto-ley que consultapa las asplra- ¡ este encarecimiento debe ser la falta de rela­

ciones de. todos los empleados públicos del pals, clones entre la Empresa de los Ferrocarriles y 

i I -l' 
venga a ponerse en tal situación que le pud e- ¡ las compan as naVieras, de tal modo que cual-

ra atraer tal vez la descon~1.nza pública, con lo quier hacendado, comerciante o agricultor que 

que se le llevarla al fracaso. 

Es extraño lo que ocurre en este asunto y 

siento que la situación poHtica que actualmen­

te tiene esta Cámara no permita sino hacerlo 

presente, porque creo que ella darla base para 

formular Un voto especial en contra del señor 

Ministro, por la forma en que ha procedido. 

Dejo constancia de mi protesta formal por 

la medida que se ha tomado en cuanto pueda 

tenga vinculación directa con los centros con­

sumidores del Norte, necesita valerse de una 

! serie de intermediarios que desempeñan el pa­

I pel de comerciantes y que cobran sus gastos más 

una fuerte participación en las utilidades. De 

aquí la insinuación que hice al comenzar, en el 

sentido de que los señores l\flnistl'os ele COInu­

nlcaciones y de Haclentla procuren poner en 

práctica una medida a mi juicio sencilla y que 

significar un peligro para la estabilidad de esta' podría traer una solución de resultados eficaces' 

importante repartición pública que dice rela­

ción con el porvenir de más de cuarenta mil 

empleados de la Nación. 

CARESTL\. DE LA VIDA EN LAS PROVINCIAS 

DEL NORTE 

para abaratar los alimentos. 

Existen en San Antonio y en Yalparalso 

funcionarios fiscales que son los administradores 

de aduanas y en los puertos del Norte hay tam-

bién funcionarios semejantes; de modó que si 

el Gobierno quisiera, podría OI'denar que las 

El señOr NUÑEZ.- Pasando a otro asunto, I rnercaderías destinadas al Norte fueran deposi­

deseo formular algunas observaciones respecto' 1 tadas en bod~gas fiscales, de las estaciones. gs­

al costo de la vida en las provincias del Norte y tas nlercaderlas se remitlrlan a los puertos l1iá~ 

a la injusticia que este elevado costo significa. cercanos del punto de partida y allí los funclo-

He tomado informaciones relativas al pre- narios fiscales contratar!an pOlO propuestas púbti­

cio de los diversos productos que son la hase cas los fletes hasta los puertos de destino. 

de la alimentación popular y voy a proponer 

algunas medidas por si los honorables Minis­

tros de Comunicaciones y de Hacienda tuvieran 

a bien considerarlas. 

Es el caso que mientl'as en el centro del 

país se cotizan los frejoles, por ejemplo, a mil 

pesos la tonelada, en Antofagasta vale mil ocho­

cientos; los garbanzos que valen aquí mil dos­

cientos pesos, valen allá mil ochocientos; las 

lentejas, doscientos veinte, suben en el Norte a 

mil doscientos; el maíz sube de trescientos se­

tenta a novecientos y el trigo de cuatrocientos 

setenta la tonelada, pasa a mil. Es decir, que 

"xiste un recargo que fluctúa entre el cincuenta 

y el ciento noventa por ciento, respecto al costo 

en plaza de los productos en Sant1ago. 

Si se toma en cuenta los factores que pue­

den encarecerlos, tenemos que serían los si­

guientes: costo ferroviario de Santiago a Val-

¡';uprimidos de esta manera los intermedia­

rios, esos productos podrían venderse en las ciu­

dade,; del Norte a precios que correspondan al 

verdadero valor que tienen e11 el centro del pals, 

mús, llaturalmente, los gastos de transporte. 

Los J)roductores que desearan acogerse a 

dicha franquicia, podrían enviar por este con­

ducto sus mercaderías a la Zona Norte del país. 

No veo, señor Presidente, ninguna dificul­

tad grave para establecer este servicio, Así co­

mo se envía a cualquier punto del pa!s una en­

cOlnienda y se entrega en la oficina del Correo, 

sin que el remitente se preocupe nlá,s de tal re­

mesa para hacerla llegar a po-del' del destina­

tario, creo que también podría organizarse este 

servicio de transporte de productos alinlenticios 

al Norte. Todo ~dría hacerse fácilmente, dan­

do unas cuantas atribuciones nlás a los admi­

llistt'adores de Aduana para obtener el resulta-

paraíso o San Antonio; embarque, flete mariti- do altamente beneficioso de abaratar la vida 

mo y desembarque en Antofagasta, todo lo cual en aquella región-o 

representa setenta pesos de reca1'go por tonela­

da, de tal manera que si tomamos como base 

los frejoles, por ejemplo, ésto;.; no debieran va­

ler mús de mi! setenta pesos la tonelada. Ase­

gurando todavía una utilidad comercial de un 

quince por ciento, resulta que el ¡Hecio de este 

cereal en el Norte debiera ser de mil doscien­

tos treinta pesos la tonelada y no de mil ocho­

cientos, como es en realidad. 

No veo, francamente, dificultades para po­

ner' en l)l'[{,ctica esta idea y quisiera conocer las 

objeciones Que merezca, si algUien quiere for­

mularlas. 

nepito qUE' calculo en un 80% la economía 

que ;;e obtendría en 1',1 costo de la vida en el 

Norte, pOI' el procedimiento que he indicado. 

en el No-rte son una ilusión, un espejismo, por­

Los grandes sueldos y jornales {¡ue se pa .. an 
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que', en realidad, el enorme costo de la vida lo 

absorbe todo, y si pudiléramos realizar siquiera 
en parte la idea que he expuesto, habríamos dado 

un paso efectivo para alcanzar el abaratamIento 
de las subsistencias en aquella reigió.n. 

Ya que ~'l pals ent'ero se está preocupando 

de encontrar fondos para mejorar el estado de 

la Hacienda Pública, cons,ide,ro oportuno estu­
diar la IloúbiJidad de gravar con un derecho de 

expo'rtación, aunque sea pequeño, la salida de 
productos alimEnticios. 

En 1924 y 1925 se ha exportado productos 

nlimenticios por valor de unos ciento veinte mi­

llones de pesos, y aunque por regla general no 

soy ,partidario de los d'ereohos de exportación. 

creo quel en las actuales circunstancias se justifi' 

caría, y que haría entrar en las arcas fiscaleé' 
una suma no despreciable. 

Dejo, pues, ,insi'nuada la idea al señor Mi­

nistro de Hacienda, aún cuando no debería te­

ner mucha e'speranza del que Su Señoría la aco­

giera, ya que en otra ocasión le señalé algunas 
m'edidas cuya aplicación pOdría significar para 

el Fisco una entrada de más d,e sesenta millones 

de pesos, y el Gobierno no ha dado paso alguno 

al relspecto; tampoco ha agitado el señor Minis· 

tro, aunQ!u'e me complazco reconocer en él un 

'gTan espíritu de servi'cio pÚb'lico, el proyecto de 

BU colega de Industria sobre impuesto a la ex­

portación del fierro. Sin em'bargo, para que no 

lOe d'iga que el Senado no se preocupa de SJeñaJar 

En un principio, creí que esta quiebra afec­

taba solamente en unos noventa millones de pe­

sos, a la industria y ;el comercio, y 'que el Fis­

co también había podido caer, pero COn pocos 

millones. Nunca Imaginé, que el derre del Ban­

co .hubiera afectado a nuestra Hacienda Públi­

ca tan hondamente como en realidad ha ocurri­

do y lo voy a demostrar. 

En un ,reportaje publicado por el señor Su­

perintendente de Bancos, después de habenue 

ocupado de este' asunto en el Senado, dicho fun­

cionario, con una franqueza digna de todo en­

comio, 'expresa claramente que la quiebra dei 

Banco E,'lpañol, y aún la del Banco Popular, ve­

nían en cierto modo ,prepa.rándose, o, más bien 
dicho, el Gobie1rno iba ,encubriendo la situación, 

puesto que el Banco Español tenía operaciones 

defectuosas desde el año 1922. 

La Supe¡'int'endencia, repito, con una fran­

queza digna de alabanza, dijo que uno de lag 

Minil'ltros de Hacienda habla derogado el re­

glamento de Bancos, que a.utorizaba a dicha 

Sup,erintendencia para imponerse de la conta­

bilidad d'e las instituciones bancarias. Esta ofi­

cina tenía atribudón, en conformidad! al r<e­

glamento del año 12, para fiscaHzar 'la conta,bi­

lidad del los Bancos; ,por consiguiente, si este 

funcionario 'hubiera continuado eJerciendo dic.ha 

atribución, las quiebras del Banco EspañOl y del 

Fopular no se habrían producido o no habrían 

proyectos que signifiquen entradas, indico la tenido tan graves consecueincias. 

conveniencia de imponer un impuesto, aunqu8 

pequeño, sobre la exportación de cereales. 
Sobre la base de' la cant,idad exportada du­

rante los años 1924 y 1925, Y apli'cando un de­

recho de 5 % sobre el valor de los a,rUculos en 
plaza, se podría obtener por medio de tal im­

puesto, la s'uma ,de tres millones seüicientos mil 

pesos. No podemos saber /tún a ,qué cifras alcan­

zarála exportación durante el presente año. En 

los p1'imeros meses, ya es comparativamente me­

norque en los años ant'eríores; pero todavía no 

hecmOs llegado a la época en que la exportación 

se hace en gran'de escala. La colocación de nues­
tros cereaJ.es en eI extranjero, -el país entero 

10 sabe,- no beneficia a los agricultores sino a 
las firmas extranj:eras qwcl. hacen tal comercio: 

de modo que el establecimiento del impuesto 
que in,'¡núo, junto con incrementar las rentas 
fiscales, vendría a producir cierto mejoramiento 

en la vida e'90nómica del país. 

QUIEBRA DEL BA~OO ESP~OI.J DE OHlLE 

El s'eñor CONOHA (don ,Luis Enrique). -
Desd'e hace tle,·npo, señor ¡Presidente, vengo ocu­

pándomede la quiebra del Banco Españo'l de 
ChlJe. 

Como dl:go, un ,11'iinistro de Hacienda derogó 

el reglamento que encargaba a la Supeir-inten­

d'encia la fiscalización de la contabilidad de los 
Bancos, o, en otros términos, ese :Ministro ncr 
hizo otra cosa que seguir amparando el fraude 

q'U€ estos dos Bancoo preparaban para estafar 

al público y al Estado, 

He pe1di,do al actual señor Ministro de Ha­

cIenda que dé el nom!bre de aquél Miinistro de Ha_ 

cienda, p01'que hay necesidad de exponer a la 

vergüenza pública a los funcionarios sobre loso 

cuales no recae la sanción penal que' señalan las 

leyes, para que si'entan por lo menos, la sanción 

de la opinión pública. Hasta el momento no he 

podido saber el nomhre del Ministro que, dero­

gando aquel 're'glamento, permitió a los Bancos 
Español y Popular seguir preparando esta gran 

estafa que se 'i'ba a hacer al país y al Estado, 

tres o cuatro años después. 

Han l1'egado ya algunos antecedentes que 

solicité, y me parece que hay cOnveiniencia en 

que el Senado y la opinión pública conozcan es­
tos datoa para que sepan cómo se administran 

Ial! finanzaa de este pals, 'que tlstA en banca­

rrota. 
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Haré un resumen de e'stos antecedentes pa­

~'a no quital' mucho tiempo al Senado. 

BI señor ZAÑARTU. - ¿ En qué fecha se 

<'Ierogó el reglamento a rque aludía Su Señoría? 

El señol' CONCHA (don Luis E.). - En el 

.a:tño 23 o 24; ~ero, como dije, hasta ahora no 

he podido ,galli,'r oficialmente el nombre del 11i-

-se acompaña en un anexo. La suma de estas dos 

cantidadres da un total de $ 35.081,815.90." 

De m.anera, pues, ;que el Fisco va perdiendu 

ya treinta y cinco millones de pesos en la quie­

bra del esta institución bancaria, fuera de otras 

sumas no pequeñas que sorprenderán a 'la Cá-

mara. 

ni'stro de Hacienda que lo derogó. El señor CARIOLA. - Permítame hacerle 

El informe pasado por la Superintendencia vn'a pregunta -el honorable Senador. 

(le Bancos al Ministerio de Hacienda, dice como 

:t>igue: 

"Santiago, 30 de Abril de 192G. - Señor 
'Ministro: 

Ha recibido esta Superintendencia el oficio 

N.O 22 de la Honorable Cámara d€ Senadores, y, 

de acu€rdo con la providencia <de US., paSa a in­

fOl"lllar sobre los Créditos del Estado contra el 

E,mco Español de Chile y sobre el avan<:e en 

~uf¡nta corrioente de la Tesorerl'a Fiscal de 8an­
·üago. 

1 

Los saldos que €stá leyendo Su Señoría, ¿ SOH 

a favor del Fisco? 

El señor CONCHA (don Luis b'nrique). -

Son los depósitos que '¡as distintas Tesorerías 
Fiscales habían ·hecho en el Banco Esp"ñol hasta 

el día 'en que éste cerró sus puertas. 
El señor CARIOLA. - Pero los saldos que 

Su Señoría ha leído, ¿son a favor d'el Fisco? 

El señor ECHENIQUE. - Nó, señor Sena-
dor; los veintisiete primeros millone·s son en 

contra del Fisco, y el resto a favor. 

El señor CARIOLA. - Hay que establecer 

un saldo, ,entonces. 

El señor aONCHA (don LuLs Enrique). -
Los depósitos de las Tesorerías Fisca1es se Como he dicho, el Fisco va perdiendo ya treinta 

llicieronen virtud de un contrato exl!stente en- y .<:inco millones de pesos. Más adelante, la nota 
'tre el Director del Tesoro y el Banco EspañOl de agrega: 

Chi1~I, que fué celoebrado haciendo USo de una "Algunos de estos fondos .0 son propla­

-autorización concedida al Gobierno por ley de mente de las TB60-rerlas Fisca:les. Parte de ello~ 

12 d'e Noviembre de 1920 Y de acuerdo con el son sumas que< la Ley General d-e Presupu>88toli 
dec1"eto N.O 321 d'e 20 de Marzo de 1922 del MI-

nisterio de Hacl€nda. 

En virtud de~ mismo contt-ato, el Banco Es­

pañol de Chile abrlló al Fisco un crédito hasta 

por $ 20.000,0000, que debra usarse por in1lerme­

-oio de la Te.sorerla Fiscal de Santiago. Sobre el 

93.ldo deudor, el Banco cargaba intereses al 8 % 
y sobre el saldo acrele.dor d-eb[a abonar al Fisco 

el interés del 3 % anual. 

Esia cuenta esta.ba al Debe en 30 de No­

"iembre de 1925, día €n que cerró sus _puertas el 

1>anco Español, con $ 27.199,435.19 suma en que 

-están calculados los inter€ses hasta la expresada 
"techa. 

11 

No entr¡j}banen esta cuenta 'los fondos que 

en ('¡uentas separadas y distintas tenían diversas 

reparticiones administratlvas, como seT, Fondos 

de Cami'nos, Puentes, Obras de RegadíO, etc., o 

fondos colocados a nombre de admlnlstraciopeH 

de Aduanas. Policías, Regimientos, Ministerios 

y ofidnas de Marina. 

Los saldos totales de -p.stas cuentas ü;pecia­

les asci-enden a $ 31. 983.891. S 6 moned'l corriente 

y $ 1.068,249.67 01'0 de 18 peniques, equivalent", 

a $ 3,097,924.04 moneda corriente, al cambio del 

Balance (19 0% ). El detalle de esto¡ d~ep6sito¡ 

había asignado a algunas reparticiones ,púbI!<:as 

y rque éstas hablan retirado d'e las Tesorerfu 

Fiscales y deposiúWo en el Banco Español de 

("hHe; J)€lro co,rres-ponden a divoersos servicios del 

Estado. 

111 

El Estado tenIa, ad€más, un dep6slto de 

E 655,000. 0.0., cuyo origen era 'el aLguiente: 

El 4 de Agosto de 1925, la Dirección del 

Teisoro, por orden del Ministro de Ha<:lenda, 

vuso a dlsposic,lón del Banco Español de Chile 

f 500,000 0.0. en I€tras giradas por el Fisco !t 

cargo de la T-esorer[a Fiscal de Londres, que el 

Banco Español de Chile debla descontar en el 

Midland Bank Ud., de Londres. 

El 13 de Novi€mbre d€ 1925, acercándose 

ya ·el vencimiento d·e una parte de las referidas 

letras, el gerente del la ofiC'!lna d'e,l Banco Espa­

rol en Santiago manifestó al Ministro de Hacien­

da, 'en una comunicación, que, Elstando por ven­

cer las primitivas letras el 15 del mes 'entrante. 

y que subsisti<ondo la mislna razón que ant'erior­

m'ente había m_ovildo al Banco a pedir el depó­

sito, se veía predsa-do a solicitar la renovación 

de las letras, mediante un abono de E 50,000 0.0., 

renovación que el Gobierno le con{)edió. 
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El 30 de Novi·embre se produjo la sllspen-: Estas 655,000 libras elluivalen a $ 25.545,000 

sión de pagos del Banco y e'l Fisco se ha visto I al cam,bio del Balance practicado por la Su­

obligado a pagar las f 300,000. 0.0. que venC'iero,~ perintclldencia, que el Banco J"spañol adeuda 

el 1 G de Dici-em ]))"1' de 1925. al Erario Nacional, ademüs de los dh'eraos de-

La" f 450,000 0.0. cuya entrega se acot'dé> pósitos a que se refiere el párrafo II :r (IUe se 

el 13 de Noviembre, fueron ['emitidas oportuna- detallan en el "nexo. 
mente! al Banco Bspañol de Chile y de ellas al- Entl'e los dl1jJósitos que no fiC;'ul'aban en la 

cnnzó a -disponer como sigue: 

Remitidas al \Vestminster Bank 

Lid ... 

Endosadas al Banco Anglo Sud­

Americano .... 

75,000. 0.0. 

80,000. 0.0. 

Remitidas al Mid:land Bank el 

18 de Noviembre de 1925 

para atender a la canccla­
ción de f 300,000 225.000. 0.0. 

Saldo qU€ 'Cjlue1dó en podet· del 

Ba.nco, (letras de qu'e se ha 

cien/e dI' Ea neo,,) 70,000. 0.0. 

Total: f 455,000. 0.0. 

Antes de continuar la lectura d~ este docu­

mento debo advertir qUe con las cuatrocientas 

cincuenta mil libras esterlinas en letras que el 

Fisco renovó al Banco Español en Noviembre 

de 1925, el Banco no sustituyó 'las quinientas mil 

libras giradas en Agosto del ¡mismo año, como 

estaba obligado a 'hacerlo, sino que hizo un abo­

no de cincuenta mi:! IIbra.s hizo uso de las cuatro­

A:;ientas cincuenta mil restantes para cubrir 8U 

situación, lo que en buenas cuentas importaba 
una v~rdadera esta!,) al Fisco. 

El dot'umento en referencia agrega a conti­
nuación: 

"En virtud de las gestiones hechas por la 
Superint€ndencla y el Banco ])apaño! con e! Mid­

land, Bank Ltd., Se evitó la presentación a la 

Tesorería Fiscal de Londres para su aceptación 

de las f 225,000 remitidas ~l 18 de Noviembre, 

las que fueron devueltas y se encuentran en po­

der de la Superintendencia de Bancos. 
En resumen: 

a) El Fisco :ha ,pagado ya letras que 

vencieron el 16 de Diciembre de 

1925. . f 300.000.00 

h) A cubierto además el saldo de 1a 

primera entrega vencida el 21 de 

Enero .de 1926. . f 200,000.00 

(') Deberá hacer frente al pago de las 

letras remitidas al vVestminster 

Bank Ltd .. 

d) ele las entt'egada9 

Ame.r~C'a no. 

Total. 

. . f 75,000.00 

al Banco Sud-

±: 80,000.00 

i 65~,000.0@ 

cuenta corriente de la Tesorería Fii>ca:l (Anexo 

1; .), estCt inc1uída la suma de $ 4.526,936.12 de 

la cuen1.a deno111inada "·Vales Salitreros". 

Figura en seguida entre estos antecedentes, 

el contrato de cuenta corriente del Fisco con el 

Banco Español, a que se refiere el De'creto Su­

premo N. o 3684 d0 12 de l'<oviembre de 1920, 

que no hace al caso leer. 
A continuación viene 'un detalle de las sumas 

adeudadas por el Banco Español al Fisco, cUyoll 

rubros :más importantes son: 

Cuentas de Tesorerías en moneda co-

rriente .. .. .. .. .. 
Cuentas de Tesorerías en 

peniques, $ 1.064.066 

ciento.. . ... 

Cuentas puentes. . 

Cuentas caminos. ., 

. . .. $ 
oro de 18 

a 190 por 

$ 
$ 

$ 

Cuentas de Administraciones de Adua-

19.896,4i7 

3,085,793 

993,856 

8.931,987 

nas, Correos, Regimientos, Policías, Direc­

ción de Obras Públicas, Biblio-

teca Nacional Ministerios, Casa 

de Moneda, Inspección de 
Agua Potable, Beneficencia, etc., 

por un total de. . . $ 2.161,54& 

Todo 10 cual hace un total superior a 

35.000,000 de pesos. 

En seguida figura un detalle de los depósi­

tos del Fisco en cuenta corriente, en el Banco 

Español de ChHe. En la oficina del Banco en 

Santiago, habla depositada por diversos ca'PUu­

los la suma de $ 9.133,932.03; en la de Valparaí­

so la cantidad de $ 1.163,928.29, y en provincias 
la de $ 9.598,637.42, lo que Ihace un total gene­

ral de $ 19.869,497.74. 

A este pro,p6sito, señor Presidente, y hacien­

do un paréntesis a las observaciones que estoy 

formulando, solicito que se envíen estos antece­

dentes a la justicia ordinaria a fin de que se 
'igreguen al proceso que se instl'uye con mo­
tivo de la quiebra de'l Banco Esuañol, pues yo 

estimo que 'los 'hechos que denuncio constitu­

yen una verdadera estafa al Fisco. 

El sei10r CARIOLA.-Entiendo que esa pe­

tición se hará al señor Ministro del ramo? 
El seflO'r CONCHA (don ILub 'E'nrique.-Sí, 

honorable Senador, 
El señor OYARZUN (Presidente) .-¿For-

mula indicación en ese sentido Su Señoría? 
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El seño rCONCHA (don 'Luis Enriqnp),~fH, 1 
señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidente) .~En dis­

cusión la indicación que formula el honorable 

Senador. 

Puede continuar usand·o de la palabra Su 

Señorla. 

El señor CONCHA (,don 'Luis Enrique). ~ 

Ahora es útH que :I0's señores ISenadores se im­

pongan de las comunicaciones cambiadas entre 

el Gerente del Ba::1co Español de Chile y el 

señor Ministro de Hacienda, ·que dieron origen 

a la entrega a esta institución bancaria de qui. 

nientas mil libras esterlinas en letras. La pri­

mera de estas comunicaciones dice aSí: 

"Julio 18 de 1925.-Beñor Ministro: 

Estando en funciones la misión que presi­

de Mr. Kemmerer, .la que entre otras cuestio­

nes financieras, preferentemente propondrá, !la 

apertura de un Banco Central de Chile, cuya 

creación estimamos que será un hecho a corto 

plazo, el Consejo de este Banco se ha preocu­

pado en considerar los efectos que la creación 

de eSe nuevo organismo .pueda ocasionarnos. 

dio de una carta fir,mada por el señor don Va­

lentin Maga.Jlanes que servía entonces esa car­

tera. 

Viene en seguida una carta del Gerente del 

Banco, de fecha 7 del mismo mes y año en que 

acusa l'ecibo al señor Ministro de Hacienda del 

ofipio a que acabo de aludir. 

Más adelante figura otra carta del Gerente 

del Banco al señor Ministro de Hacienda pidién­

dole la renovación de las letras por quinientas 

mil libras que se le habían entl'egado anterior­

mente, ·ofreciendo un abono de cincuenta mi'! 

lihras. Esta carta dice as!: 

"Santiago, ::-Joviembre 13 de 1925 .~Señor 

Ministro: 

Tenemos el honor de referirnos a la con­

versación \que tuvo ,nuestro Presidente, señor 

don Ramón Nieto, relacionada con la renova­

ción de ;E 500,000 que fueron entregadas a este 

Banco con fedha 7 de Agosto próxi'mo pasado, 

de acuerdo con nuestra comunicación de1 18 de 

Julio ,próximo pasado y resolución de 4 de Agos­

to, según oficio confidencial N. o 69. 

Nos permitimos hacer presente al señor Mi­

nistro que, subsistiendo alln lai mismas razo-

Entre otras consideraciones, se estudió es- nes qUe en esa o,portunidad nos movieron a 

,pecialmente la cuenta que manteneTl10s al Fisco 

y en la inteligencia, que funcionando ese Banco 

tOTllará a su cargo todas las Oiperaciones del 

Estado paralizando la cuenta que hoy tenemos, 

o 'bien efectuando su cancelación, ese estu­

dio, en ambos casos, nos induce a pensar en los 

perjuicios que de ahí se derivarlan, restándonos 

el !movimiento diario o <produciéndose nos un 

grueso encaje que no sería posible colocar de in­

mediato sin lesionar nuestros intereses y utili­

dades. 
En este sentido, he recibido instrucciones 

de mi Consejo, para elevar a US. estos antece­

dentes, rogándole que como una medida de pre­

viSiÓn, se sirva hacer uso ·oportunamente del eré. 

dito ¡por ;¡: 1.000J OOO, que le tenemos abierto al 

Fisco, acerca de nuestros corresponsales en Lon­

dres, el Midland Eank Ltd., por una suma de 

f 500,000, cuyas letras servirlamos nosotros y so­

bre la cual tuve el honor de hablar con Vuestra ,. 
Señoría. 

En esta forma podremos contrarrestar los 

efectos, cuyo temor 3ibrigamo.s y en espera de 

la resolución ,favor3ible, quedo de Vuestra Señorla 

muy atento y <S. S.~Ba.n(J() Espafiol de Chn~.­

Gerente. 

Al señor Ministro de Hacienda.~Moneda". 

Pues bien, el señor Ministro ae Hacienda 

accedió a esta ¡petición del Banco y le entregó 

letras por valor de quinientas millibrM ester­

Unas con fecha. 4 de Agosto de 1925 por me-

pedir las letras por los motivos expuestos y que 

el Gobierno encontró justificados, no's vemos 

precisados a solicitar por última vez la renova­

ción de 8'llas, mediante un ¡¡¡bono de ;¡: 50,000, o 

sea ;E 450,000, aún cuando en aquella época nos 

adeudaba alrededor de $ 20.000,000 y ahora su 
''\~ 

saldo se eleva a más o menlls $ 30.000,000. 

Dejamos con,stancia que estas mismas le­

tras, tal como las anteriores, serán servidas ex­

clusivamente ¡p-or e~te Banco sin ninguna clase 

de gastos ni graván.enes para el Estado, y que 

a su vencLmiento Se cancelarán, ya que nos asis­

te la e~eranza que para entonces esté en fun­

ciones el Banco Central de Chile, con lo cual 

habrán desaparecido las razones que originaron 

la operaCión, y que no entrrumos a relatar nue­

va;mente ,por ser conocidR,s de US. 

Venciendo las prLmitivas letras el 15 del 

mes entrante, rogamos encarecidamente a USo 

una resolución que ,permita efectuar la renH'sa 

cuando más tarde el 15 del presente, púr.t evi­

tar las dificultades 'que podrían origiturs., ('n 

Londres por falta de este requisito. 

Hace:mos presente al señor Min!~ll'() lúl! 

sentimientos de nuestra consideraf'l()n distingui­

da, y nos es gr':110 su~~ribirno::t d uy at~ntos y 

SS. SS. ~Ban(J() E'lPañOI de ChU" -('}ere!~te. 

Al señor Ministro d<l HM;t'1:d,1.~Mon",da." 

Viene después un oficio dirigido al se!'ior Di­

rector del Tesoro, por el Ministro de Hacienda 

I!e!'ior Guiller-mo Edwards Mutte, que sucedi6 en 
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ese cargo al señor Magallanes y que se encontró con todas estas operaciones Ya realizadas. Ese Dficio dice así: 

"Santiago, Noviembre 13 de 1925.-Por ofi­cio confidencial N.o 70, de fccha 5 de Agosto úl­Urna, se ordenó a e~a Dirección que entregara al Banco España! de Chile la ~uma de quinientas mil libras esterlinas (! 500,000) en letras gira­das ~or esa Oficina a cargo de la Tesorería Fis­cal en Londres, peTO que, a Su vencimiento, se­rIan cubiertas por el m:smo Banco, ya que 19. entrega sólo se hacía a título de cr€dito. 
En nota pasada por el Banco Español con esta fecha solicita autorización para cancelar a cuenta de esa operación la l5uma de cincuenta 

mil libras esterlinas (f 50,000), renovándola por el saldo de cuatroclenta!! cincuenta mil libras 
esterlinas (f 450,000), solicitud que elite lfinis­
terio ha acogido, por lo que l'Ie servirá usted dar el avi~o correspondiente a nuestra Tesorerfa en Londrell. 

iA fin de que la llustitución pueda hacerl5e en lecha oportuna, se servirá. u!!ted a!!imillmo entre­"'1' al expresado Banco, a la brevedad po!!ible, letra/!! girada!! en igual forma a la!! que he hecho 
referencia por la euma de :l 4110,006. 

Debo además hacer ptll1!5ente a u8ted que to­
Col! Jos goII.!!tOI! a Que dé "rigen esta ope~aci61l 
.on de cargo al Banoo Eepafíol de C'hile--JD1os &,uarde a u!!ted. -(:Flrmado) . -Gmo. Edwal'ds 
Jlatte.-Al señor Director del '1"e-8oro." 

Finalmente, va a imponerse el Senado de la Ilota dirigida por el Ministro señor Edwards llatte al Gerente del Banco Bspafiol de Chile CQn fecha 21 de Diciembre de. 1925, c'uando ya po­
aran aprecIarse 1M consecuencia!! Q'Ue había tral­
do para el Fisco la operaci6n hecha con el Ban­eo Egpaño~ de Chile, en la que, ])01' cierto no 
eabla responsabilidad al eefior Edwarde Mattt), 
alno a sus antecesores en ese cartgo. Aparecen 
en esta nota nom'bres de personas de espeet.l.ble eltuación pol!tica, pero como stl trata tie docu­m.entos oficiales, no, me creo autorizado para flmltirlos. 

La nota dice as1: 
"'Santiago, 21 de Noviembre de 1925.-0fi­eio número 130.-'Señor Gerente: He exrrlhlna­ao detenidamente la respuesta Que ese Banco dió al oficio confidencial nlímero 101 de este Ministerio, y con referencia a ella, uebo for­

mular a usted algunas observaciones aue pgtimo 

1'10 entregó a ustedes la Direcci(l!l dél 'resoro et 13 de Noviem'bl'e próximo pasado. 
y diré primero cómo se generó esrlt. opm·a·­ciÓn. Recibi un día ell mi sala de despacho la visita elel Pres:dente del Banco, don Ramón Nie­to que, en compañía de Su ,Director, don" Alfredo Barros Errázuriz, deseaba hablarme sobre la re­novación 16 una operación convenioa con el 

Ball~o por mi antecesor, don Valentln l\Ia;:;-aHa.­nes, .v que consi~tía en la "ntrega de 500,00(1 li-~ 
bI'a~ en letras oel Gobierno al .Banco en cali­
dad de dep{;,sito y en la obligación asum;'.l::t por el Banco de cancelarlas en Londres y a su ven­
cimiento. Según me expuso el señor Nieto, esa cancelacIón podr!aponer al Banco en una SÍ­
tuación di'ffe'l Y como !!ubsistían las causas que habían originltelo la negociac:ón, dicho sefior TllH! pidió que ordenara que se entregaran nuevas le­
trlts por f 500,000 'que serian enviadas por el Banco a Londres para reemplazar a las prlm.e­ras al vencimiento de éstas. 

Respondf al señor Nieto que no consideraba justificada la re!!0luci6n tomada anteriormente por el GO'bierno por causas que estimaba sufi­
cIentes nl congruentes con la ettlidad de la ope­
ración convenida,. que ya en otra oport~.ñlda!l' .• en U22, al,de!!eIl'lpefiar la misma earter.a de n..­
clenda, mE! habla encontrado con orperaJ!iolle!! anáJogas del Banco _spatíol con el Goblel'no, y: que, habléndolas estimado irregularee, Y deeeaFl­do a.I mismo tiempo ev1tar un trallto'l'no funlita­
m~ntal al Banco, había adoptado procedimieu~11}15' para termInar con esas operaciones que al'lt ... ", se habían ido renovando por largo t;empo. Ol;Ii­
gU~, pue~, al Baneo a eancelar una .partlll:.l y 
a hacer un abono a otra, as! como a enviarme una carta prometiendo no pedir nueva renova­
clón. Esta promesa &e cumplió y ahf term!»" esa operación. Agregué que ahora deseaba pr.­
ceder en la mil'lma forma para dar término a la brevedad poslb1e a eata relación de BaDl'O y Gobierno que no esta:ba de acuerdo con mll'l ideas, Después de una conversación convinimos en fJu. propondría en Consejo de Gabinete el siguiente l'onvenlo con el Banco: el Gobierno entregarla al B'lllCO 456,000 libras en letras destinadae ex­
c~,u~jvampnt~ a I'lu~tituir una cantidad igual de las 500.600 primitivas en ,Londres a '!'tu ven'ó­
miento; el Banco pagaría las 50,000 restantes y enviaría al Gobierno una carta en que ee eOM­prometerla a no pedir mA!! la renova.ción de la operacll'ln indicada, de gravedad. 

La proposición tu~ acepta.da po.r el ConseJfJ Me referir~ al de!!tino dado por ese Banco de MInistros; el $1101' Sub-Gerente, don Ott4> a lall f 450,()()O que por orden de elite Mlniete- lleyerholz me trajo una carta que le d6V'fllvr 

.-
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smMADO 

por no estimarla en los 

pues no tenía la promesa 

términos convenidos, cesario, se habrá omitido la siguiente continua­

d() no renQvarllis; el ción de frase: "en sustitución de igual c::mtidad 

mismo -.caballero me entregó entonces una nueva 

carta, que estimé suficiente, en 13 de Noviembre 

dltimo. 

Di, por oficio nl1mero 89 confidencial, al 

D'rector del Tesoro la orden de ,entregar a uste­

des 450,000 libras en letras destinadas a susti­

"'ttiir Igual suma de las 500,000 primitivas. El DI­

¡'ector, por oficio de la misma fecha ant"rior. 

¡]i6 cumplimiento de esta orden en los términos 

prRé'i.soS en que ella fu,é dada, imposible·s de con­

rund '.r o dt, int~rpreta!: en forma diferente de 

de las primeras f 500,000." Si ello no ha sido 

as!, se ha violado abiertamente lo convenido en­

,tre el Banco y el Gobierno y las instrucciones 

expresas del Director del Tesoro" . 

S.a partidlt.-"Endosadas al nunco Anglo­

Sud-Americano, f - 80,000." 

Al hablar de esta partida me voy a permi­

tir una libertad que pido a usted se ",¡rva excu­

sar si no corresponde a la realidad. 

Es la de SUponer que, en sus apuros de lo~ 

últimos días, el Banco haya usado las letra", del 

Gobierno para procurarse caja. Esto sería "b-

su ¡;\gnificado. Decía el Director al Tesorero 1 t 
so u amente ilícito y violaría en la forma má.s 

'[Cisca1 en Londres, en dicho oficio, 'qUe trascri-

bl6 a ustedes junto con las letras: 

"Lo que comunico a usted para su conoci­

znlento y a fin de que se sirva tomar nota de 

que el TIa nco Español cancelará a cuenta de las 

Ji06,OOO lih nl.S , valor total de las letras 2,077 al 

2,146, giradas con fecha 5 de Agosto último só­

lo h suma de 50,000 y que el saldo de 450,000 

~l'Il'á SU!ltitu~do 1)01' las lptra~ a que se refiere ,,1 

clara las condiciones en que el Gobierno entregó 

las letl-as. En todo caso, aún suponiendo cual­

quiera ,generación del endoso antedicho, el pro­

cedimiento del Banco Español no es s6lo ina'­

ceptable sino que, a mi juicio, provoca respon­

sabilidades graves, que exceden los límites civi­

les. 

4.a partida. _ "Saldo 

f ,0,000.0.0." 
en nuestro poder, 

Qr'ci,) transcrito. ,. 
No tengo más observación que hacer a esta 

T.~. situar;An no pod:a ser más ~lara. partida que la de expresar que, no tilniendo ya 

Veamos ahorn cómo, según la carta de e"", oportunidad de realizarse el fin único con que 

'flanco, de 3 de DiP.iembre, la instituci6n <lió fu~ron emitidas, ellas deben quedar sin efecto. 

cumplimiento a los fines para los cuale~ el Go- En resumen, esta nota tiene por fin prin-

b'erno le entregaba esas letras. cipal dejar constancia del absoluto disentimiento 

Del cuadro ·(}ue hAyal fin de la. C8.TtlJ. '!oc del Gobierno respecto del destino que el Banco 

de>Sprende que hit Y que dividir las letras en <J.aa- <lió a. gran parte de las letras entregadas. La 

t>Í"O partidas. Laa examinaré separadlJ.mente: 

1.a P.-tl(dlt.-Dicen Uds., empe7:ando por el 

>;egundo rubro qUe Uds. ·mencionan: 

"Enviadas al Midland Bank pa'-a abo.nar a 

llues.h-a cuenta 20111125, destinadas a la ~'nc()lla­

ción de las pr:meras f 300,000, f 225,000.();O". 

palab"a sustitucl6n empleada pOLo el GobiernG> 

y POr el Director del Tesoro en BUB comunicacio­

nes, significan que las letras que sustituyen no 

pueden hacer en su efecto creador de respor.­

sabilldad, sirio en el momento en que la !'i~B­

ponsabllidad creada por las letras sustitutd"\fl se 

Esta partida me merece las siguientes ob- extingue. 

o;ervaciones: ,1.a 'La frase "para abonar a nues­

'·tra' .cuenta" no corresponde a' la eil.!i,l1l.d en que 

iban esa,s letras, .<lue no tenían más fin que 

'sustituir en especie 225,000 ¡'braH 1e 1:\8 1('t::a9 

lll,t,',-iores; 2.a Que f. 300,000 llO IHHiían ~er (~n­

ct"adas con f 225,000; y 3.a QUil, sin ('muargo 

(.O!TIO sé que esas letras no se han l)l'eS~ntaclo 

rarr. su aceptación y serán 1evuettl.Q a ellll" 

1.>ar[' quP se dejen sin efectr¡, ya 'IU" ~u objeli­

Y( Lnico no puede l~enarse, no lile J)nrc,('~ nec€'­

sario hacel' cuestión sohre frases más o f"ases 

rnenos . 

2.30 Pat>tlda.-"En camino para su 3.{)epta­

ción. enviada~ >Ll vVe,qtminste,r Bank, 1&111125. 

f 75.000.0.0". 

.. , ,'" Aquí no se habla de miEl dest 'no que la 

ar.e.ptación ,d'e las letras. 

Quiero suponer qua, por consid(warsa.' ian3-

El concepto de "sustitución" excluye la idea 

de que puedan existir simultáneamente el sust!­

tituto y el sustituIdo. 

Dejando constancia de la protesta del Go­

bierno por los procedimientos anotados y espe­

rando que· ellos no se traduzcan en consecuen­

cias peores, lo saluda su S. S.-(Firmado). -

GuUlerm.o Edwards Matte." 

Este es el resultado de las relaciones ha­

bidas entre el Fisco y el Banco Español de Chile. 

en cuyo maridaje el Erario nacional ha perdido 

f 655,000 po,' un lado y $ 35.000,000 por otro. 

I 
i Así han cautelado los intereses del Estado algu­

nos de los Ministros ,le Haci,enda q~e ha habi.do 

en el último tiempo en el pals! i Que de raro tH'­

ne entonces que el Fisco se encuentl'e en falencia 

sí se p,-oducen flltracionefl de los din<:'ros púbU­

.cos de esta magnitud! 
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No quiero ocupar por mlis tiempo la atcn­
dón del Senado, señor Presidente, y pongo tér­
mino a mis observaciones solicitando del señor 
:Ministro de Hacienda que tenga a bien dar el 
nombre de su antecesor en ese cargo que derogó 
el Reglamento de ,Bancos en la parte que per­
mitra al Inspector de Bancos fiscalizar la con­
tabilidad de las instituciones bancarias, medida 
que en realidad importa haber autorizado al 
Banco Popular y al Banco Español de Chile pa­
ra preparar y llevar a efecto la verdadera esta­
fa que han perpetrado contra el Fisco y contra 
la nación €ntera. 

El señor SILVA CORTES.- Después de oir 
los lamentables acontecimientos que nos ha dado 
a conocer el honorable Senador que deja la pa­
labra, de los cuales teníamos algunas noticias, 
aunque no con la amplitUd de detalles que nos 
ha hecho saber 'Su Señoría, creo que es necesa­
rio hacer notar que estas ilTegularidades nun­
ca vistas en Chile. que la multiplicación del l,/'e­
supuesto nacional de gastos Y la disposfción ile­
gal, irregular y abusiva, de los bienes fiscales. en' 
decenas o centenas de n1illones de pesos. fueron 
obra de revolución y de un régimen de fuerza; 
y no de 'leyes aprobadas por los mandatarios de 
lo~ ciudadanos. 

El pueblo de Chile debe saberlo y no olvi-
~larlo jamás. 

El .señor URZUA JARAMILLO. ~ POI' mi 
]pli.rte deseo agregar dos pa,labras a las que !tea" 
:ha deexpresa.r el honorable señor Silva Cortés. 

Queda aprobada la indicación. 

QUIEBRA DEL BANCO ESPA~OL DE CHILE 

El señor SALAS ROMO, - Me parece, señor 
Presidente. que los honorables Senadores que ha­
CEn cargos d,e mala administración refiriéndose a 
un período determinado de tiempo. ,deberían te­
ner. no diré el valor. pero sí la franqueza, de 'se­
ñalar taxativamente los actos que Sus Señor,fas 
consid'eran ¡¡E'gales o inconvenientes. porqu,e asl 
sabríamos quiénes son los responsables de las rne­
didas que censuran. 

y ya que se trata de esta materia, permítase­
me ohservar que sería justo proceder en ésto con 
un criterio más amplio. es decir llevando la inves­
tigación un poco más hacia atrás a ,fin de escla­
recer también otros actos gubernativos anteriore!!!, 
ya que todas las administraciones son suscepti­
ble,s de incurrir en errores o desaciertos. 

Hace un momento un honorable Senador tuvo 
!, bien objetar a<:tos inconvenientes o ilegal€s a 
juicio de Su Señoría. cometidos durante el perro­
do I'evolucionado. Por mi parte creo que no son 

. ¡os único's actos de esa naturaleza que corres­
ponden a ese perrodo, y estoy cierto de Que con 
el transcurso del tiempo irán saHendo a luz otroll 
más. Pero el honorable Senador ha aprovechado 
la oportunidad para manifestar que las severas 
J austeras normas que caracterizaban a nu~stra 
administración en otros tiempos se ~haron a.1 ol­
vido en la que terminó en 1925. 

Creo que el honorable Senador no está en le 
)JIU'e. dejar constancia de qu'e mientras el Esta- cierto en este punto. 
60 muntu'Vo relaciones financieras con la respeta.- El heche d,e 'que algunos acto!!! de "ISa admi­ble institución que se llama Ball>Co de Chile, no nistración sean censurables a juicio de Su Seña· ocurrieron jamás hechos semejantes a los que ría no quiere decir que lo sean también todos 1011 ha denunciado el honorable señor Concha. actos de esa administración. ni quiere decir Fwé nll.ce.sarlo que la Admlni'straclón patlada tampoco Que ella abandonara las buenas práctica/! llegara al Gobierno y que pusiera término a esas administrativas de otras lépo{!as, ni menos que le l'illaciones abriendo una cuenta cor,rlente en otro sea Imputable la quiebra del Banco Español. Ese 
BancQ. para que eso ocurriera. 

SESION SECRETA 

El señor ECHElNiIQUE. - Me permito rogar 
aJ Senado que acuerde cinco minutos de sesión 
.ecreta con el objeto de dar a conocer algunos an­
teoedentes sobre e~ta misma mat.~"¡a 'Ine tienen 

no es lógico ni just{). 

PROSECUCION DE UN JUICIO DEIl FISCO 

El señor SALAS ROMO. -Ya que estoy con 
la p:¡.lllbl'a. ,.q\liero decir algunas con referencia a 
los antecedentes que hace algún tiempo me p~r­
mití solicitar del Ministerio de Hacienda relacio-

c~"[¡cter ,rese:·wu10. nados con la actitud observada por el Consejo de 11:1 aetío!' OYAlRZUN (PI'e3id"lIte). -'- Hay Defenl!!a _I<:iscal en el. juicio seguido por el Fisco una indicación pendiente para discutir en lit lIe- contra doña Petronila Soto ma.yor de Guzmlin, gunda hora d'e la presente sesión el proyecto de ant<'lcedentEs. que_ llegaron ~l Senado el 29 de fOl11ergencia, pues la Cámara de Diputados no hA 
aceptado algunas de las l1l()dificacion('~ qne ).~ in­
[rodujo el Senado, 

Si no hubiera incoll\:eniel,té podría darl!le por 
itlJJ'obatla esta indicación a fin de deja" terminado 
lI,!iH~ aBbI,uf •. 

Mayo último, sin que yo lo supiera, razón por la 
eua.! transcur!'i<;,.on muehos días antes d·e "fIue 
me impusiera de eÍlos. 

De estos antecedente!!! se desp,rende claramen­
t. que el Consejo de Defen'sa. Fiscal no se habla 

: ddlll'tido de llevar lIode'lante eme juicio, y ,que ~ 
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había aceptadO' que se alzara las medidas pre- El señDr URlREJOLA. - CreO' que el Sena-

cautDrias tDmadas, es PDr habérselO' DrdenadD asl dO' debe insistir en esta IDltdiücación. 

-la autDridad superiDr del MinistrO' de Hacienda El señDr :OONCHA (dDn Luis Enrique). 

en virtud de las cDnsideraciDnes que ,ge hacen YO' creo, por el ,cDntrario, que el Senado nO' debe 

valer en el Dficio que con este objetO' envió Su insistir. 

Señor!a al citado CDnsejo. El señor URP.EJOLA. - Estimo que el Se-

Corno me satisface p'lenamente la orden que nado debe dar muestras ,>Qe qu,e, a:l aprobar aste 

el, señor MinistrO' ,de Hacienda ha impartidO' al articulo, lo hizo e,m perfe,cta conciencia de llU!! 

CDnsejo de Defensa Fiscal en el sentido de que deberes. 

se lleve ade'lante el juicio en cuestión en forma Creo que lo,s Senadores no debemos aparecer 

u'ormal, tomando todas las 'precauciones qUe el ante el país y ante los profanos, que miran 

caso aconseja en resguardo del interés fiscal, y siempre los acto's de los parlamentarios, comO' ins-

co'mD mi llnico prDpósitD a'l pedir estDs antece-

tiientes, era el de cautelar ese ,interés, nO' tengO' 

.nada más que dedr sobre este puntO'. 

pirados únicamente en el interés particular, acep­

tandO' friamente la supresión de este articulO'. S1 

olos hDnorables Diputados rechazaron el artículo 

El señor OYARZUN (Presidente) .-SDlIcito aprobado pDr el Senado, pDI'que nO' deseaban su-

el acuerdO' de la !Sala para cDnstituirse en sesión frir una disminución en la dieta parlamentaria. 

eecreta por cincO' minutos, comO' ID ha pedidO' siendo que han acordado rebajar los sueldos de to­

dos los empleadDs pÜbli,cos en un quince por 

el honorable señor Echenique, a fin ,de Dír las 
cientO', nosotros debemos darles un ejemplo, in­

DbservaciDnes que se prDpDne !ormu1ar Su Se-

ñor!a. 
Queda asl aCDrdado. 

-Se constituyó la Sala. en se6liÓn ~. 

--Se suspend.16 la sesión. 

SEGUNDA HORA 

PROYEOTO DE líThfERGENClA 

sistiendo en la disminución de nuestra asignación 

que no hemos deseadO' ni pedidO'; pues jamás !!e 

habh antes presentadO' a la cDnsideración del 

CDngresD un proyecto de ley de pago de nuestrDs 

servicios, sino que ha tenido que sufrir óll pata 

una revDlución, para fijar remuneración a. Ia.s 

funciones de los cDngresales. 

EstimO' que la dieta de $ H,OOO fijada para. 

El señDr BARAHONA (Preside¡¡te). - C<>n- 'el ~empefio de lDS cargo& de SenadDre. y Di. 

Utl\ia la scsl'(jn. tados, debe ser aceptada. en fDrma ¡que nO' stgnlfi-

Corresponde prDnunciwrse sDbre la.a modifi-' que una elCcepción Ddlosa para los empleados pll­

oa.clDnes introducidas pDr el Sen,adO' Sil 'prDyectO' blicos que van a ver cercenadDs sus sueldos en Ult 

.e emergencia y que han e;od rechazadas 'PDI' la quince por cientO'. 

Cámara de Diputados. En CoOnse[)u~ncia, formulo indicación para que 

Si no hay inconveniente, se IrA n leyendO' y se insista en el acuerdo del Senado y pido para 

Iliscutiendo ca.da una de las mDdiflcacione!!. ella votación nominal. 

AcordadO'. El señor CONOHA (don Luis Enrique).-

El señor SElCR,ETAR<IO. - La Cámara de CDmo 100 acabo de expr,esar, Dpino en el sentidó 

Diputados ha desechado en el articulO' 1.0 la par- InversO', del q,ue ID ha hecho el sefior SenadO'r quG 

te que eleva de 15 a 20 por cientO' el descuentO' deja la palabra. 

en las remuneraciDnes de que gDzan actualmente 

loa empleados públicDS. 

El señor BARAHONA (PreJllhlente). -Otru-

0<;) la pala.bra. 

OfrezcO' la palabra. 

'Cerrado el debate. 

SI no hay inoDnveniente, el Senado aCDrdarA. 

La. dieta que perciben lDS parlamentario!! e4 

bastante módica en CDmparación CDn la que se dá. 

a los congresa.les en Dtros paIses, y nQ solamente­

la estimamos as! los Senador~. sino tod08 loa 

habitantes del para, 

La dieta parlam~ntaria asciende a un mil nD-

Jl@ insistir. ve~ientos peSDS m¡>nsuale8, y para los parlamen-

Ac O' rdllld o, 'CDn el votO' en contra d~ que tarIos esta asLgnacIón es apenas suficiente par ... 

lltbla. manteneriJe, en el casO' de los 'Ill!lembrOlll del Par-

El seí\or SECRETARIO. - La Cámara de lamento, que no tienen fDrtuna. 

Dlputa.dos ha desechadO' la mDdiflcación 'que agre- .ge ha hecho sobre esta cuestión un gran cau­

ga a continuación del artículo l. O' el siguiente &r- dal de argumentaciones, y yO' les pregunto a 1015 

t.1culo: honDrables Sena.dDres: ¿para qué gastamDs tantaJ! 

"Fíjase enmll seisclentos pesoe D,lIIeiD8lJales palabras en deba.tlr esta cuestión? Si no se desea 

la dieta de que gozarán los DiputadOll ., ~ dIsmInuIr 1110 suma. que el Esta.do invierte en pa-

11_. Jn1entraa rija lA pftIIieDte lel". /la!.' ~ dieta pa.rlamentaria, ¿ por qué no "-
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nuncian a ella los honorables Senadores que la bre la dieta parlamentaria, fu! de opinión de re­impugnan? chazarlo, aparte de las consideraciones que con Aquí en el Senado hay cinco o sei;,; señores tanta 'Verdad ha hecho 'Valer el honorable sefíor Senadores pobres que necesItan esta retribución, Concha, por ser inconstitucional. ya que nos está y piden al palsesta asignación para desempeñar prohibido por la Constitución modificar el mon­honradamente estas funciones. Los señores Sena- to de la dieta parlamentaria para que la modifi­dores que tienen fortuna pueden renunciar esta cación surta efectos en el mismo per,!odo en que dieta, en benelficio del IDstado. se acuerda. 
Repito, que si hay tanto interés en obtener es- He bajar hoy la dieta signifkaría dar asidero ta ecoÍlomla, de parte de los honorables Senadores para aumentarla en otra oportunidad. 

que se oponen a esta dieta parlamentaria, porque Ademüs de la inconstitucionalidad de la dis­ellos no la necesitan, por Sel" ricos, no deben ha- posición, hay el gravlsimo inconveniente de la cer {anto hincapié en negar a los parlamentarios demora en el despacho de esta ley urgente que pobres esta remuneración por sus servicios. importa s"guir insistiendo en las modificaciones 
del Senado. j O quieren los honorables Senadores que los 

nlÍembros del Senado y de la Cámara de Dipu- Es posible que haya algunos erro_res en los tados, que no tienen recursos de dinero, vivan rechazos de la Cámara de Diputados [l los acuer­muertos de hambre! dos del Senado; pero, de todos modos, creo que 
es preferible despachar este negocio rápidamen­Por estas consideraciones y por tantos argu-

mentos que se han hecho valer tant.o en el Sena- te, porque así conviene al interés público. Los 
do como en la Cámara de Diputados, yO sostengo 
una opillión diametralmente opuesta a la ele la 
del honoroble Senador señor Urrejola. 

errores que se noten se pueden corregir más 
fácilmente en el proyecto de estatuto adminis­
trativo que el Gobierno ha de presentarnos a 
breve plazo. La dieta padamentaria está establecida ya en • 

El señor URZUA JARAMILLO.-Voy [l de-todos los paises como una institución democrátl­
cir muy pocas palabras a., propósito del cambio ca, que permite que lleguen al Parlamento los de ideas que ha habido entre los señores Urre­hombres que no tienen fortuna, pero que tie-

nen las cualidades necesarias y el talento suficien­
te para desempeñar su cargo. Así estos cargos no 
1'!8rán patrimonio exclusivo de los ricos. 

Parece que hay en Chile quienes quisieran 
ha(',er un monopolio del cargo de parlamentario 
en favor de la oligarquf:J, impidiendo que !leguen 
al Congreso los hombres sin fOl"tuna. 

jola y Concha, don Luis Enrique, acerca de la 
dieta parlamentaria y de la proposición que 
llevaba envuelta la idea, aprobada por el Ho­
norable Senado, de hacerla participar de la mis-
ma rebaja que se ha acordado para los sueldos 
l1e los empleados públicos. 

Yo creo que el honorable señor Concha ha 
Este principio es contrario a la organización desplazado la cuestión del verdadero terreno en democrMica de nuestro país; es contrario al sis- que en estos momentos debemos considerarla y tema parlamentario del mundo entero. la lIe'"a ¡d principio mismo de la convenienci~ 
No se trata d,e dar más o menos dinero a los 

parlamentarios, sino de un problema fundamental. 
Se trata de permitir que lleguen al Parlamento los 

o no conveniencia de que exista la dieta parla­
mentaria. Coincido con Su Señoría en aprecia," 
la ventaja que hay para resguardar los fueros 
y la independencia del Poder Legislativo y creo hombres pobres que estén preparados para servir también que contribuye a robustecer el concep­al pals. Los señores Senadores que deseen, pue- to de la responsabilidad en el ejercicio de estas den renunciar a la dieta, y en cambio pueden de- funciones, que se dé a los miembros de él una jarnos a los pobres disfrutar de ella, ya que nos es discreta remuneración. Esta es la tendencia mo­indispensable para vivir y descmlpefiar honra- cIerna en todos los Parlamentos y creo que obe­

damente nuestro mandato. dece a un sano propósito. Pero de ahí a que El señor SA'LA!S ROMO--{'uando IIr,gó por en I.I,.qtos momentos de angustia, en que la s1-primera vez este proyecto al Senado, luí je opinión tuación financiera del Estado es penosa hasta el de tornar como base de discusión el proyecto des- extremo de obligarnos a reducir las remunera­pachado por la Cámara de Diputados. Me pareció ciones de los empleados públicos y cercenarlas rnucho más lógico y conveniente para el interés en parte más o menos importante, fuese justo 'general d,espachar rápidamente esta ley. Como es- que pudiésemos crear para los miembros del ta indicación no tuvo éxito, hube de seguir la dis- Parlamento una situación de excepción, creo qu" cusión sobre la base acordada por' el Senado o sea 
el proyecto de la Comisión de Hacienda. 

Cuando se trató de agregar este artículo so-

hay una distancia enorme. 
No red undaría, por cierto, en prestigio del 

Congreso el hecho de que éste se encastillara 
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en una interpretaci6n constitucional para el ,efec­

to de no tocar la dieta parlamentaria. Tanto 

mé.s, cuanto que esa interpretacI6n ha sido des­

trufda por sólidas argumentaciones, entre otros, 

por el honorable Senador Vidal Garcés. 

No participo tampoco de la idea de mi ho-

Se va a tomar votaci6n sobre si el Senado 

insiste o no en su anterior acuerdo. 

-Recogida la vota.c:\ón, resultaron 17 votos 

por la. afirma.tiva, 11> por la negativa f 1 abs­

tención. 
-Votaron por la afit-matllva. los señores Ba·-

norable colega el señor Concha de que esta rabona, Barl'os Jara, cariola., Ecbenique, Gati­

dieta es la más moderada que se ha fijado con ca., Lyon, Opazo, Sánchez, Silva Cortés, Sllva don 

relación a otros Parlamentos. Por el contrario, Matías, 8mit 1Il8ons, Urzúa, Urrejola., Valencia, 

estimo que la nuestra es de las mfis elevadas y Vidal, Yrarrázaval y Za.ña.rtu. 

que tal vez no guarda proporción con el rango 

de este pars, ni con sus recursos fiscales. 

Insisto en que nos colocarlamos en una si­

tuaci6n no muy airosa y no muy llena de pres­

tigio, si no rebajfiramos la remuneración que se 

nos ha asignado y, al mismo tiempo, ceJ:cenfi­

ramos en parte considerable los sueldos de los 

empleados pllbllcos que, en muchos casos. son 

mAs modestos que los nuestros. 

La Insinuaci6n que hace mi honorable co­

lega de que aquellos miembros del Congreso 

que no necesitan la dieta parlamentaria pudle-

-Votaron por la nega.tlva, los señores: Aro­

car, Bórquez, Cabero, Concha don Aquiles, 0011-

eha. don Luis Enrique, Oruzat, Gutiérrez, Hi­

dalgo, Ja.ramillo, Maraanbl0, Maza, Med1na, Nú­

ñez, Salas Romo y Scbürmann. 

-Se abstuvo de votar el séñor Trueco. 

El señor BARAHONA (Presidente). - No 

habiendo reunido los dos tercios de los VOt03 

requeridos para la insistencia, el Senado acuer­

da no insistir. 

purante la "otaeión 

ra.n renunciarla Integramente, me parece poco Wl seflor CONCHA (doll Luis Enrique). -

democrática, porque crearla una situacl6.n In- Voto qu-e no por las razones que he manifestado. 

c,6moda para algunos miembros del Congreso, Dada la. situaciÓn financiera del Estado, mepll-

l,Ina situacl6n de diferencias que no debe axis­

tiro El! lo posible, 'debemos esforzarnos para 

mantenernos en nuestras funciones legislativas 

dentro de la más absoluta igualdad. 

Tengo el honor de contarme entre aquellos 

6 u 8 Senadores a que alud!a el honorable se­

ñor Concha, que necesitan, como el que más, de 

la dieta parlamentaria. Sabe Su Señorfa que 

carezco de fortuna, que no he heredado nunca 

de nadie ni un peso, y que he vivido modesta-

rece más lógico que '108 señores Senado'res, qu~ 

son ricos, renuncien a la 'dieta parlamenta.ria en 

beneficio general, as! el pueblo los apla.udirla 

Y, también nosotros. 

El señor HIDALGO.-Voto que no, porqu6 

no estimo que el que haya algunos miembros 

del Congreso que puedan renuncia.r a la dieta 

me vaya a colocar a mí, que no puedo hacerlo, 

en una situación desmedrada respecto a elloll. 

Para apreciar esto hay que partir de las reali-

mente del producto de mis desvelos y mi tra- dades positivas. Si hay hombres de fortuna que 

bajo. , ~', ¡Bi pueden pasarse sin la dieta, no quiere decir que 

Pero esa necesidad. que a m! me aflige tan­

to como a Su Señoría, no me llevarla por cier­

to, a colocarme pOr mi propia mano, por obra 

de mi propia voluntad, en situación de privile­

gio respecto de los demé-s funcionarios del Es­

tado. 
Creo que 10 único democl'ático, lo finico 

justo, es participar todos los miembros d~l Con­

greso de la misma rebaja que va a .fectar a 

los empleadoijl públicos, y, por conSiguiente, In­

IIlstlr en el acuerdo anterior del SenAdo que es­

tableció la rebaja de la dieta en la misma pro-

porción de los demás empleados de la Na()i6n. 

Los sacrificios de estas horas angustiosas 

para el para debemos compartirlos por igual to­

dos los chilenos. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Ofrez­

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

yo voy a estar en una situación deprimida res­

pecto a ellos. 

Además. esto sentarla un precedente, de tal 

manera que si hoy hacemos una rebaja maña­

na otro Congreso agregará otra y asf /3e segui­

rá reduciéndonoe la dieta, lo que no considero 

razonable. 

El señor JARAMILLO.-Voto que no por 

la!! mismas razones del honorable señor Ftidal#O. 

Bl señor SALAS ROMO.-Voto que ho, por­

que e!!!t~y convenci~o que lo que se persigue e. 

una reducción de los gastos del Estado, lo que 

se ya a conseguir con exceso, por medio de la 

renuncia de la dieta, que espero haré-n los nu­

merosos Senadores que votan por la insistencia. 

El señor URREJOLA.-Voto que sf, porque 

asf nos colocamos en la condicl6n de los em­

pleados a quienes sacrificamos con nuestro voto. 

El señor SIECltETARIO.-Artfculo 2.0 Se 

ha sUstituido la palabra "·qulnce" POr "veinte", 
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y la frase final "una cIfra entera" por "un ntl­

mero entero". 
El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hubiera inconveniente, se acordaría no 
sistir. 

in-

." ... , 
El señor ECHENIQUE.- Con mi voto en 

contra. 

El señor BARROS JARA.-Y con el mIo 

también. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Acor­

dado con el voto en contra de los señores Eche­

nique y Barros Jara. 

El señor SECRETARIO.-Artfculo 4.0 En 

el inciso 1.0 se ha, sustituIdo la palabra "quince" 
por Hveinte~'. 

El señor BARAHONA (Presidente). -Esto 

es consecuencia de lo ya aprobado, y si no hu­

biera inconveniente se acordarla no insistir. 

Acordado. 

El señor SEC'RETARIO.-Las letras b) e) 

e i) han sido suprimidas. 

La letra b) dice: "Aquellos cuyos sueldos 

ne¡ hayan sido fijados o aumentados con poste­

rioridad al 1.0 de Setiembre de 1925." 

La letra e) se refiere al personal de la Pre­
sfdencia de la República. 

La letra i) se refiere a los empleados de la 
Tesorerla Fiscal de Chile en Londres. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hubiera inconveniente, se acordarla 

no insistir. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­
Con mi voto en contra. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Acor­

dado con el voto en contra de Su Señor!a. 

El señor SECRETARIO.-La letra 1), ha si­

do redactada como sigue: 1) "Los empleados de 

las empresas de los Ferrocarriles del Estado, del 

putados ha desechado, adem:1s, el articulo agre­

gado por el Senado el continuacIón del arHculQ 

4.0, y que dice as!: 

"Artfculo. .. Las economías derivadas !fe 

las rebajas de sueldos en las instituciones o re­

particiones que se paguen a virtüil de presu­

puestos propios pasar:1n a arcas generales con 

excepción de las provenientes de los sueldos ae 

la Empre~a de Agua Potable de Valpara!so." 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

-Uecogl<1a -n~ votación, (,1 Senado acOJ'tl& 

insistir por 23 votos oonrta. 11. 

-Durante la VOta,c,1ÓIl: 

El señor AZOCAR.-Voto que no, porque I:a 

econom!a ser:1 insignificante. 

El señor G'UTIERREZ.-Voto que s!, en la.. 

lnieJigeneia de que se trata de empleados supe­

riores de la Empresa. 

El señor YRARRAZAVAL.-Se trata de bo!!. 

sueldos de diez mil pesos arriba. 

---iDespués de la· votación: 

El señor SECRETARIO.-La Cámara de Di­

putados ha desechado la modificación del Se­

nado que suprime los artículos 5.0 y 6.0 

El articulo 5.0 del proyecto de la otra Cá­

mara dice: 

"El personal de la Sección Caminos y Puen­

tes del Ministerio de Obras Públicas, Comercio 

y Vías de Comunicación, se pagari'l con cargo 

al cinco por ciento de las rentas de caminos. 

que el presupuesto especial de caminos destlnu. 

al pago del personal del servicio, quedando, por­

consiguiente, incluidos en este personal." 

ferrocarril de Arica a La Paz y de 

tendencia de Bancos." 

El artículo 6.0 dice: "Los sueldos de los 

oficiales de Secretarla de la Corte Suprema y 

de las Cortes de Apelaciones y Juzgados de Ma-
la SUIJerin- yor CuanHa de Santiago y Valp,trafso, sólo iS1l-

En el proyecto de la .. ~á·m.ra de Diputa-

dos e~ta letra venía como sigue: "Los emplea­

«os de las institttciones, ~mpresas o reparticio­

nes públicas que se paguen en virtud de presu­

jluestos propios aprobados por decretos supre­

mos", 

El señor YRARRAZA VAL.-Tal vez con­

vendría votar, porque no es posible dejar en si­

tuación privi](-giada a dos o tres instituciones 

cuyos empleados quedarlan sin ningún descuen­

to, a pesar de que sus sueldos han Rido aumen­

tados considerablemente en virtud de decretos­
leyes. 

E! señor SECRETARIO.-La Cá,mara de Di-

frir{kn una rehaja de cinco por ciento". 
El señor ECHENIQUE.-.Si estos emprea;­

dos no alcanzan a ser pagados con el Ci¡H") J).r­

ciento de los fondos oe caminOS ¿ qué BucedNA 7 ... 

lijl señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Bn la provincia de Santiago no alcanzarán es­
tos tondos, señor Senador, pero en provincias 

habrá "obrante. 
Bl se:'81' SA'LAS ROMO. -A mí m€ parecE!'. 

que el artículo 6. o enviado por la Cámara de, 
Diputados, y (jue fué suprimido en el Senado;_ 

debiera aceptarse. En este caso se trata de suel~ 
dos pequeños, de ·em'p'leados que a todos nos 

consta que deben encontrarse .permanen1.emente 

en el desempeño de estas funciones y no tre-
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nen tiempo, por consiguiente, para entregarse 

a i)tras labores. Reducir el porcentaje a un cin­

co por ciento, significa s·iem'pn:. cercenar una 
cantidad bastante consid,erable a una remune­

ración escasa por una labor penosa y constante 

como la que desempeñan estos modestos em­
pleados. 

Por estas consideraciones, YO ruego a mis 
honorables colegas que al votar el artículo 6.0, 

acuerd·en no insLstir. 

El señor HIDALGO.- Para poder pronun­

cIarse con conocimiento de causa Y con justi­

"'la, es menester que se nos dé a conocer Inme­

diatamente el texto del decreto-ley que fijó es-

Dos oficiales 2. os., con $ 5,000, cada uno, sin 

gratificación. 
Un oficial 3. o,con $ 4,000, sin gratifica­

ción, $ '20,000. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Vie­

ne en seguida la enumeración de todos los em­

pleados de igual categoría en las otras iOortes 

de ¡Apelaciones de la República y en los Ju~a­

dos de Letras. 
El monto total de sueldos l!sciende a poco 

más de $ 500,000. 
El señor HIDA:LGO. - Con lo que ha leí­

do el señor Secretario, veo que ya están excluí­

dos de la rebaja de sueldos los empleados que 

tos sueldos. tienen escasa remuneración, como lo ha manl-

E') señor DARAHONA (Presidente).- Se festado ·el honorable señor Salas Romo, por lo 

'Procederá a dar lectura a la disposición del de­

'2reto-ley a que se ha referido el señor Senador 

',en cuanto llegue a la Mesa. 

Si no ·"e hace observación por 'parte del Se­

nado, se procederá a votar si se insiste o no en 

la supresión del artículo 5. o. 
El señor ECHE~IQUE.- Yo quiero hacer 

presente que hoy día los fondos provenientes de 

la aplicación de esta disposiCión de la Ley de 

CaminoR. no alcanzarán para 'pagar los sueldos 
de los enlpleados pequefu}s, pero se pagarán los 

(le los grandes, 
El serlOr n.\RAHONA (Presidente).- Si 

no se hace observación, se procederá a votar si 
.,;1 Senado insisl'e o no en la .supresión del ar­

tículo 5,0. Queda así acordado. 
Practicada la votación, resultaron 28 votos 

l)()l' la afrimativa, 7 por la negativa. 
El señor BAlRAHONA (Presidente).- El 

Senado insiste en la supresión del articulo 5. o. 
El honorable señor Hidalgo, ha pedido que 

se de lectura al decreto-ley qUe fija el sueldo 

del personal a que se refiere al artículo 6. o del 

cual votaré a favor de la insLstencia en el acuer­

do del Honorable Senado sobre este 'punto. 
El señor URREJOLA.- Votaré en favor d& 

la insistencia en el acuerdo del Honorable Se­

nado, porque no veo qué motivos podría haber 
para exceptuar a los empleados judiciales de 

una rebaja en sus sueldos igual a 'J.a que se ha 
ctcordado en los sueldos de lo,g empleados de 

otras 'reparticiones públicas. 
--Cerrado el debate, se 'puso en votación si 

el Senado insistía en su anterior acuerdo, resul­
tando 24 votos pOI' la afirmativa y 10 por la nQ­

gativa. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Que, 

da acordado que el Senado insiste en SU acuer­

do anterior. 
El señor SECRETARIO. - La Honorable 

Cámara de Diputados ha desechado también la 
modificación hecha por el Honorable Senado en 

el artículo 7. o. que consistía en agregar, inme­

diatamente después del inciso 1. o, el siguiente 

renglón: 
"Los Intendentes de Tarapacá Y Antofagas-

proyecto de la Cámara de Diputados, suprimido ta, $ 24,000". 

:por el Senado. 
El' ~eñor SECRETARlIO.- Dice así: 

Art. 14. Los empl·eados subalternos de las 

El señor ,SAiLAS ROM'Ü.- Desearía saber 

en qué forma consultaba el proyecto de la Ho­

norah1e Cámara de Diputado's, el sueldo de los 

'CorteR y Juzgados y los sueldos 'anuáles que a dos funcionarios a que Se refiere esta indlca-

",ada uno de estos se asigna, Ison los .que en se­

guida se indican: 

Corte SUllrCnU\ 

Un oficial 1. o, con $ 16,000. 

Dos oficiales 2. os, con $ 9,000, cada uno. 

Dos oficia1e" 3.os, con $ 7,000, cada uno. 
Dos oliciales 4.os, con $ 6,000, cada uno. 

Dos oficia'les 5.os, con $ 5,000, cada uno. 

~~ignación al oficial de Sa'la, que Uene a su 
ca¡'go la lJiblioteca, $ 600, $ 70,090. 

Corte de Apelaciones de Iquique: 

Un oficial 1. o y estadístico, con $ 6,000, sin 
gratificación. 

ción. 
El señor SECRli:TARI'Ü.- 'En el ~royec­

to aprobadO por la CámaTa de Diputados, se 

consultaban en un solo rubro los sueldos de to­
dos los Intendente<s de provincia. a razón de 

18,000 pesos anuale.'l cada uno. 
El :señor BAiRA.HONA (Presidente).- El 

'Elonorable Senado aumentó a 24.000 'los suel­

¡los de los Intendentes de Tarapacá y Antofa­

gasta, mantuvo ·en 18,000 los de los Intendenta~ 

de Valparaíso y Santiago, y rebajó de 18,000 a 

15,000 los sueldos de los demás Intendentes, y 

de 12,000 a 10,000 los sueldos de los Goberna­
dores. 
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lMe permito obs,ervar a los señores Senado­

roes, que tomando en conjunto los t~~s ..!l:suerdos 
del Honorable Senado, resulta una econonlía en 
el gasto total. 

El señor SALAS ROM'Ü. - Si es as!, seria 

conveniente votar en conjunto 'las tres modIfI­

caciones hechas 'por el Honorable Senado en los 

sueldos de los Intendentes y Gobernadores. 

El señor RARAHOt..'-'A (Presidente) ,- Si 

no hubiera inconveniente, se discutirían y YO­

tarlan ,en conjunto las tres 'modificaciones. 
Acordado. 

Ofrezco hl palabra, 

Cerrado el debat ... 

En votación si 'se insiste en las tres modi­

ficaciones a qup se ha hecho referenc~a. 

-Tonllula. la yotadón, l'{'Sultaron 19 voto,.g 

por la. afirmatint y 13 ]>01' la negativa, habién­

dose albstenldo d" Yotal' 1 ~eñol' Senador. 

El señor DAIL\.HOC\'A (Presidente) .-Qu,,· 
da acordado que pI Senado no insiste Pn est1' 
modificaciones. 

PRORROG.\ DE JL\ SRSION 

El 8e1'ior CARIOTL\..-En visU, <1,' que E'''';' 

[lróximo a llegar el término de la sesión, forITlll' 

lo indicación para prorrogarla hasta, QU0 se (l,", 

rache el pl'oyecto que estamos <1iscuticl1l10 
estos momentos. 

El señal' URREJOLA.-Acepto la "1'(,1'1'0':'" 

de la sesión hasta las ocho y nledia únicamenj-., 

por lo cual modfiico en ese sentido la indicacifln 

que acaba ,le formulal' el honorable señor ('''-­

dala. 

El señor BARA\HOXA (PrE'sidel1te) ,--Si n0 

bay inconveniente por narte del Honorable Semi­

do, se dará por aprobada la indicación formula­

da por el honOl'able señor Cariola. con la mo,1i­

ricación propuesta »01' el honorable seí:or U1're­

jala. 

Acordado. 

REBAJA DE SrEJ,DOS DE I,OS R~f1>JiF.I\Df)f' 

J>lTBLICOS 

El señor BARAHONA (Presidente) ,-Con_ 

tinúa la discusión del proyecto sobre rebaja de 

los sueldos de los empleados \ públicos_ 

El señor YRARRAZAVAL.--OhsI'rvo Que !') 

Honora'ble Cámara de Diputados parece que hél 

obedecido a un solo propósito al desechar toda" 
las modificaciones hechas por el Honorable' Sp· 

nado en el artículo 7. o del proyecto en discusión, 
pOI' 10 cual creo que perfectamente podríamos 
considerar conjuntamente el rechazo· de las mo­

dificaciones hechas por el Honorable Senado "n 
el resto del articulo citado. 

El sefior BARAHOINA (Presidente) .-Si no 

hay Inconveniente por parte de la Honorable C~ 

mara, se procederá en la forma que acaba de in­

dicar el honorable señor Yrarrázaval. 
Acordado. 

El señor SECRETARI'Ü.--1La. Honorable Cá­

mara de Diputados ha desechado las siguientes 
modificaciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 7. o: 

"La 'que. fija el sueldo del Director General 

de Obras Públicas, ,en $ 40,000, en vez de $ 42,000. 

El del Director General de Enseñanza Indus­

trial y de la Flscuela de Artes y Oficios, en 
$ 30,000, en vez de $ 3,6,000. 

El del Contador General e Inspector de Cuc'n­

tas y el del .Jefe del Departamento de Materia-' 

les (1" las Escuelas Industriales, en $ 13,000 .. n 
veCé (le $ 18,000. 

El del Director General de Sanidol.d, en 

$ 40,000 en vez de $ 42,000. 

El del Secretario, abogado y asesor del Con­
sejo Superior de Bienestar Social, pn $ 20,000 

en vez de $ 24,000. 

El del arquitecto jefe del Consejo Superior de 

Bienestar Social, en $ 20,000 en vez de $ 40,000. 

El del arquitecto jefe de la Dirección Gene­
ral de Asistencia Social, en $ 20,000 en vez de 
$ 24,000". 

El señor BAHAHONA (Presidente) .-Ü'frez­
ca la palabra, 

Cerrado el debate, 
En votación si el Senado insiste en su ante­

rior acuerdo. 

-Pl'a{lti~tda. la votación, resultaron 23 votos 
por la afh'matlvn y t 1 por la negativa, dlecla­
l'álldosc, en onnsceu\eI~e1a, que el Honorable Se­
nado inslRtía. 

El señor SEiCRElTARIO .-La Cámara de 

Diputados ha desechado la modificación aproba­
da por el Honorable Senado, para agregar en el 
artículo 8. o, al final del inciso 1. o, la siguiente 

frase. .. "sin derecho a ninguna otra gratifica­

ción, asignación o emolumento." 

El artículo 8. o aprobado por el Senado de­

cía: "El personal de los servicios Diplomático y 

Consular gozará de los siguientes sueldos anuales, 

incluyéndose en ellos las asignaciones de que 

antes disfrutaban en virtud del articulo 21 del 
decreto-ley N.o 577, de 29 de Setiembre de 1925, 

y de los artículos 5. o y 6, o del decreto-ley N. o 

578, de la misma -feCha, sin derecho a ninguna 

ot)'a gratificación, asignación o emolumento." 
,El serlOr BARAlHJOINA (Presidente). -Ofrez­

~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se declarará que el 

Honora'ble Senado insiste en su acuerdo de agre­

gar la frase leída. 

El señor Jí.<\'RA1\ILL'LLO .-Con mi voto en 

contra, señor Presidente, 
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El señor BAR.A!HONA (Presidente) .-Queda que el honorable señor Ca!"loh, yo f:>rmulé 
acordado que el Honorable Senado insiste, con el indicación en el Senado para que se dijera "Mi­

voto en contra del honorable señor Jaramillo. nlstro Plenipotenciario" en vez de "Ministro R~-
El señor SECRETARIO . .......{La Honorable Cá- sJdente". 

mara de Diputados ha rechazado la eliminaciÓn El señor VIBL.-'El proye~to de la Cámara 
de la frase ..... yen JapÓn y China" del ren- de Diputados, ¿ cons'.Iltabn. un "Mlnistr;¡ .Resi­
glón que dice: "Embajador en Italia y Ministros dente?" 

Plenipotenciarios en Francia", etc. El señor BARAJHONA (Presidente) .-En el 

El señor VIEL.-Votaré en contra de la in- proyecto de la Cámara de Diputados se consul­
sistencia en el acuerdo del Honorable Senado, taba un ".\iinistro Plenipotenciario en el Uru­

porque sé Q.ue es muy cara la vida en el Japón, guay". La Comisión de Hacienda del Honorable 
de manera que no seria prudente rebajarla el ::Jenado propuso un "Ministro Residente". 
sueldo al Ministro de Chile en aquel pals. El Honorable Senado no a·~epD e~ta modifi_ 

El señor CONCHA (don Luis ,Enrique). _ caciÓn y dejó subsistente la frase "Ministro Fle­

Votaré en el sentido que convenga para p'l'ovocar nipotenciarlo en Uruguay y Paraguay: 70,000 

una economía en lo's gastos públicos. 

--<:lerra¡dote el debate, se puso en votación si 

pesos". 
Ofrez<oo la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
el Senado IIL'>Ístía en su acuerdo antetior, re­
sultando 20 votos por la aftnnaUva y 14 por la 
negativa; en Ioonsecuellcia, se dcC'laro qu;e no se 8i no hubiere oposición se declararía que ~1 
insistía. .senado no insil'!te en su anterior acuerdo. 

[El señor SECREII1ARl'O. --'La Honorl\lJ!lO} C{¡,. Acordado. 
mara de Diputados ha rechazado la mod!fica~ión El señol' SECRETARIO .-La Cámara de Di-
del Honorable Senado, que agrega en ~l renglón putados ha rechazado la modificación del Sena­

que dice: ",Ministro Plenipotenciario en Espafia do que sustituye el renglón que dice: "Primero! 
y Port¡¡.gal", las palabras" ... en Japón y China". secretarios de las Embajadas en los Estados Uni-

El señor BAlRAHlONA (Presidente). - Esa 10s de Norte América, en la Repl1bllca Argent i • 

indicación era corolario de la anterior, en la cual na", etc., por los siguientes: 
se ha acordado no insistir. "Primer Secretario de la Embajada en lo~ 

Si no hay inconveniente por parte del Ho- Estados Unidos de Norte América: $ 60,000. 

norable Senado, se acordará no insistir tam'bién 

en esta modificación. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Se ha rechazado 

también en la Honorable C{¡,mara de Diputados 
la modificación hecha por el Honorable Sena­
do para reemplazar el renglón que dice: "Mi­
nistros Plenipotenciarios en Bolivia, en Ecuador, 
en México. en Uruguay y Paraguay", etc., por 

los siguientes: "Mjinistros Plenipotenciarios en 

Bolivia, en Ecuador y en México: $ 90,000." 

Primeros secretarios de las Embajadas .,n 
la República Argentina Y en los Estados Uni­
dos del Brasil: $ 50,000. 

Primeros secretarios de las Embajadas en Ita­
lia y en la Santa Sede: $ 40,000." 

,El señor BARA.,HOiNA (,Presidente) .-Ofl'ez-

-:0 la palabra. 
'Cerrado el debate, 

'En votación. 
Practicada la votación, ('1 Senado acordó ln-

slstil' por 21 votos contra 11. 
El señor SEORE'I1AR[O,-La Cámara de 

"Ministro Plenipotenciario en COlombia, Ve­
Diputados ha rechazado la modificación intto­

nezuela, ~entro América, Cuba y República Domi-
ducida por el Senado en el art, 8.0 para supri.mir 

nicana, que formarán una sola Legación: 90,000 
el rengl6n I'·l.'lle dice: "Primeros secretarios ~ft-

t,¡:gadoR de Negoeioe en Holanda y China 
pesos" . 

"Ministra Plenipotenciario "TI L'ruguay y Pa-
raguay: $ 10,000". $ "~.OOO", 

El señor CARIOLA .-Me paTeee que si el El señOr BARNHlON,A (Presidente) .---'Ofrez-

Honorable Senado no insiste en esta modlfica- cn la pala'brl!.. 
c1ón, la Legaci6n en el Uruguay quedarla con Cr·rrado el debate. 
un Ministro residente en vez de un Plenipoten- Si no se pide votadón se acordará que el 
ciario; y no me parece de conveniencia en el ac- Senado no in",iste en esta modificación. 

tual momento internacional rebajar de calidad a ' Af3ordado. 
nuestra Legación en ese pals. Por mi parte, vo-I El señor SEdRlET·AlRIO.--1Ha rechazado· 

taré por la insistencia, a fin de Que se mant"nga I también la Cámara de Diputados la moditica­
un ¡Ministro Plenipotenciario en el Uruguay. I ción propuesta por el ,senado en este ml'smo ar-

El señor SAlNaHE~ G. de la H. --- tfculo,. con 'la cual se ag're~a en el renglón que 

Estimando esta cuestión en la misma forma dice: "Primeros ~l'etarios 'E'ncargados de Ne-
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gocíos en Paraguay en Bélgica, en Colombia y 

en Centro América $ 58,000" lo siguiente: "En 

kustria Hungría, Checo eslovaquia y Yugoesla 

via.". 
E,I señor BARAHlONA (lPresidente). - Me 

permito recordar al Honorable 'Senado que esta 

fué una mOdificaci6nque fué acordada a petición 

del señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

El señor S'ECRE'I1ARIO.~Antes de retirar­

se de la Sala el señor Presidente, honorable se­

ñor Oyarz;ún, dejó Ulla carta, para que fuera 

de!da en el momento oportuno, que se refiere a 

la indicaci6n que está en discusión, carta que le 

fué enviada por el señor :Ministro ele Relaciones 
Exteriores, y que dice: 

"Santiago, 26 de Julio de 1926.-Señor dan 

Enrique Oyarzún. Presente. Estimado 

nmigo: 

Entre las modificacionEJs que ha tenido el 

ProyectQ de Ley d'e Emergencia en la Cámara 

d'e Piputados figura la supresión de la Legación 

en Viena, que el Go'bierno había acordado man­

tcnerlli. por razones de' buen servkio. 

Su Ex,ee:}Mcja el Presiden't'e de 1a Re'públi­

{la y e,l dnifrasc¡-ito están muy inte,reaados en 

mantüner esa Legaci6n, pues se encuentra fren­

te aena un antiguo funcionario de la Ad'minis_ 

tmciÓn PúblJica y ad'emás, e3 n,-Icooaria p:Ha e: 

manteni,miento de nuestras relaciones con Aus­

tria y Che'coesloyaquia. 

J~e agradece:ré mucho tenga uSÍ'ed la amabi­

lidad d,e considerar estas razones y deseos una 

vez ,que se llegue a la discusi6n particular de la 

Ley de Emergencia. 

l'iene e'l agrado de saludarlo, su afectísÍTno 

fimigo y seguro servidor.-B. ~fathieu," 

El señor MAZA .. - La modificación que se 

discute se refiere al prim'er secretari'o y nó al 

Ministro 'en Viena. Entre'ndo que E:n Viena hay 

un Ministro residente. 

El señor YRARRAZAVAL.-El señal' Mi­

nistro de Relaciones pide 'en su carta que se 

mantenga un Ministro I'esidente en Austria, pe_ 

ll'0 como por el TI'lOmento se trata de l"!ll!tMver Ili 

lit tnslste o nó en la 1115ntll!ndi\n del cargo de 

primer secretario de I,";gación en iPSe país, creo 

que en este instante no vamos a poder c'ompla-

001' al s'eñor Ministro. 

El señor 

Creo que lo qUe 

Ml mantenga el 

Vie,na. 

BARAHONA (Preaidente). -

el seiñor Ministro desea 'es que 

cargo de primer secretario en 

El señor YRARRAZA VAL. - Pe:ro d'e la 

lectura :de la carta se desp,rt'nde qU'8 el señÚ'r 

Ministro de-."gea mantener la Legación 'en Viena; 

y es a esto a lo que estimo que por ahOTB. no 

podremos acceder, porque tise punto no está en 

d,iscusi6n ,por ,,1 momento, sino e1 de mantener 

el cargo de pl'Ím~r secretario de; la Legación en 

Viena. 

El señor BARAHOXA (Presidente). 

Se ha suprimido la Legaci'Ón en Austria. El Se­

nado acordó d'ejar all! un prime,r secretario, 

Enc'n,rgado de Ne'gocios, y se trata a:hora dI! 

mantener este! funcionario, porque la Honorable 

Cálmi'r!l. d'e Diputados también lo suprime. 

En votaciÓn si se Insiste o no en mantener 

el cargo de primer secretacrio y Encargado de 

Negocios en Viena. 

Pl'acticada· la votación, resultaron 18 volOIl 

por la· afil"ll1ativa y 12 por la IlI(\gath-fa. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

El Senado no insiste 'en su anterior acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - La Honorabll! 

Cámal'a de Diputados ha rechazado la modifi_ 

cación ,del Senado, que agrega en el renglÓn qu" 
dice: "Primeros secr€Jtarios de las Legacionce" 

en Gran Bretaña, en Alemania. etc." las pala.­

bras "en Francia y en España", supri:ni€udo .. 

estos dos paises en el renglón siguiente. 

El ~eñor BARAHO::-<A (Presidente).-

t'fr,'zco la palabra. 

Of,'ezco la palabra, 

e, 'rrado el debate. 

Si no hubi¡>re inconV'eniente pOr parte del 

Honorable Senado, se aconhlría no in"istir en el 

a,cuerdo. 
J~l señor HIDALGO.-¿ Qué alcance tien~ 

el acuerdo del Honorable Senado? 

El señor VIEL.-Siel Senado insist,i'era 'en 

su acuerdo, aum'entaría los sueldos d'e íos pri-

meros secretarios 'en F'rancia y en España, se_ 

ñor Senador. 

El ooñor BARAHONA (Presidente). 

Si no hay incol1yenilEinte por parte del Honorablil 

Sen:1ido, se declarará que no se insiste en el 

aeu'E'rdo anterior. 

El señor SElCRETARIO,-En la Honora.ble 

Cámara d'e Diputa.dos se ha rechazado 'la ~'e­

dacclón del rengl6n que dice' "CÓnsul Gel'l~raI 

de primera clase en París", cambiándola por es­

ta otra: "C6nsules generales de prim'era cla.," 

en París, Hamburgo y Buenos A,irN!, 60,000 pe­

SOfl, eliminándo~e estos do!! último" nombres en 

el s'igui,ent:e". 

El sefíor VIEL.-No insistamos, pO'!"que en 

caso contrario, provocamos un mayor ~(o. 

El señal' BARAHONA (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

'Si no se exige votación, se acordará que no 

se insiste en 8\ acuerdQ anterior. 

" El señor CARIOLA.-Con mi voto €n con-
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tra, señor Presidente, p'OI"que creo que 'el eón­
sUil General ~jn Buenos Aires no 'puede desem­

peñar el cargo €'n d.ebidas condiciones con me­
nos d.e 60,000 !}esos de sueld'O. 

El señor VIAL Il\'F ANTE. Yo también 

yoto a favor de la insistencia" señor Presi'dente. 
El señor BARAHONA (Presidente).­

Queda aC'Ordado que 'el Senado no insiste, oon 

el voto en contra de; los señores Cariola y Vial 

Infante. 
El señor SECRETARIO. - La Hono,r'able 

Cámara de Diputados ha ,de'sechado también la 

modificación del Honorable Senado, que supri_ 

me el Cónsu~ General de segunda clall'e de Shan­
gay '€ln el mismo renglón {}e la indicadón an­

teri'Or. 
El señor SALAS ROMO.-He teni'do 'O.por­

tunidad de leer el Boletín del Servicio Conll'ular, 

y aJJ[ me he impuesto de que el Cónsul en Shan­
gay ,es uno de los que! ,desarrolla mayor qabor 

en p,ró de los intereses de nuestr'O país, d'e ma­
nera que me parecería una n1edida desacertada 

s'uprimirlo. 
El señor AZOCAR. - La Comis,ión inf'Or­

mante d.eq proyecto 'en discusión acordó suprj-.... '."' ... 
Iljir este puesto, sin dar razón alguna justifica_ 

Uva de tal acuerdo. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Ofl'ezco la palabra. 
Ce;rrado el debate. 

En votaci6n si el Senado insiste en su an" 
terior acuerdo. 

-PraicUcada la yotndón, el Honorable Sena­

do acordó no insistir en su anterior alcuerdo, por 
14 votos por la afirmativa y 14 por la nega_ 

tiya. 

El señor SECRETARIO. - La Honorable 
Cámara de Diputados ha d'espachado la mod.Í­

ficación hecha por el Honorable Senado, que 

1mpo'rta incluí!' entre los cónsules generales d'e 

El señor HIDALGO.--<No comprendo cómo 

puede ser tan importanteJ ese Consulado si ni 

siquiera alcanza a costear sus gastos; me pare­
ce que no &erá tan importante como se cree. 

1<:1 señor :MAZA.-Este Consula.dQ ea de im­
portancia, señor Senador, porqu'el a él acuden 
todos 109 chilenos residentes en Bolivia. 

El señor AZOCAR. - Puedo asegurar al 

Honorable Senado 'que la suma que le falta a 

'este Consulado para costea~rse, es de: diez mil 
pesos. 

'El seí'íor ECHENIQUE.-E}l hecho de que 
sea el único Consulado chileno en Bolivia me 

convence de que hay conveniE:nciaen mante­
n<6rlo. 

El señor GGTIERREZ. - Este Consulado 
tampoco atiende a los chilenos, como no los 
atienden muchos otros Consulados. 

El seño.r BARAHO~A (Pre&idente). 

Si no hubiere oposición por parte del Senado, 

se declararía 'qu'e~ insiste en el acuerdo anterior. 

El señor HIDALGO.-Pico votaci6n, señal' 
Presi.d'ente. 

El señor BARAHOXA (Presidente).­

En votación. 

Practicada la. "otac!ón, l'Csultal'on 16 votos 
pOI' la afirlllath~ y 12 por la n('gathn. 

1']1 seí'íol' BARAHO~A (Presidente). 

El Senado no insaste. 

El sellOr VIEL.-Me parece que el Honora­

ble Sonado ha sufrido una paralogizaci6n al dis­

cuUr la insiste1ncia de la Honorable Cámara de 

Diputados en lo referente a las Legaciones en 

Colombia, Veonezuela, Centro América, Cuba y 

República Dominicana. Por mi parte debo de­

clarar' que voté apoyando la forma 'en que venía 
e'l proye·cto aprobado por la Cámara de Dipu­

tados,en la inteligencia de que se había acep_ 

tado que se refundieran en una sola todas estas 
Legaciones; pero, como me advierte mi hono­
rable colc1ga el señor Vial, la Honorable Cámara 

tercera clase al del Oruro. de Diputados mantiene ouat-ro 'Legaciones en 

El señor MARAMBIO. - Me parecíe que vez de una. 
cuando se propuso en el Senado la agregación El señor URZUA JARAMILLO.-Si es así, 
d·e este Consulado, se ll1aJ;li,{'estó 'Qlue sus entra- yo declaro que también he incurrido en un 
das casi pe1rmiten costear ·el gasto que irr'Oga; 

apa!l"te de que es de qa. mayor importancia en 
los actuales momentos. 

FJl señor AZOCAR.-Puedo ase,gurar al Ho­

norable Senado qu'e la suma que falta para qu'e 

este Consulado Se co'ste'el con sus entradas el!! 
insignificante. Además, el señor Mi'nistro de Re­

laci'Ones Exteriol'es ·mlani·flestó que había conve_ 

niencia ,en mante·ner '€ste Consulado, dadaa 

nuestras relaci''Ones comerciales con Bolivia, 

p()rque éste es el únicO Consula<:lo que hay en 

BoliviA. 

error. 

El señol\ ECHE~IQUE.-En la forma có­

mo la Cámara de Diputados aprobó primitiva­
lnente c'Rto rengl6n se decía: "Ministro Plenipo_ 

tenciario en Bolivia, ,en Ecuador, en México, en 
Uruguay y Para.guay, y en Colombia, Ven'ezue­

la, Centro Amér'ica, Cuba y República Domini­

'cana, 90,000 pesos". 
La Comisión {}e Hacienda de esta Cámara 

temerosa de' que con esta úlÜm'a frase "yen Co­

lombia, Venezuela, Centro América, Cuba y Re­
púbLica Dominicana" pudiera entenderse que se 
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mantenían varias Legaciones, agregÓ la [l'ase Enseñanza Pública, son compatibles entre sí Y 

"'que formarán una 'sola Legación". 
El señür VIAL.-Yo nüto qUil si la Cámara 

de Diputados dice que ha tenido a bien aprobar 
la!! nlOdificacione,s introducidas ,POr el Senado 

en este proyecto,con excepción de las siguientes 
que fueiron desechadas, y ent;re ellas aparece es­
te 'renglón, es evid'ente que ha s¡ido desechada 

la, modifica'ción de 'la Cám1l!ra d'e Senadores a 

,qua se acaba de referir el honorahle señor Eche­
nique. 

El señor ECHENIQUE.-No, señor: ha ~_ 
cha7.ado la modificación introducida para acla­

rar la i,d,ea, pero que no ha modiificado S'U acuer­

do ante'riü'r. 

El señor VIEL.-Está bien, señor Presiden­

te; no insisto "In mi observaci~n. 

El señor SEORETARIO.- Tratándose del 

artícu~o 10.0, la Honorable Cámara de Diputa_ 

dos ha rechazado la supresión hecha ~n el in­

cbro 1.0 por el Senado, de la f'raae: "En ning:ín 

CASO estas acumulaciones podrAn exceder de' un 
total de 45,000 pesos anuales". 

,El señorMA'RAMBI'Ü.-Esta modificacióll 

.fecta casi exclusivamente a los profesores del 

(jurao d'e Ingenl.erfa de la Un iV'e'rsi dad, qu~ ,'3on 

1uncionarios de alta Jerarquía en aa adminia­

trtt<JÍón pl1blica, .casI 60n kreempla1':ables. 

Et señor ECH'ENIQUE.-Los protel!lO'r~1!I a 

qliese refiere el honürable se'ñür Marambio no 
r~E!I'lUltan tan perjudkados con _ta disposici6n, 

pOI<que en 'la m'¡sma, se dioe que ~ ,reg,la Sil 

aplica'rá sin perjuicio d'eI lo dispuesto en el ar­

tículo siguiente, respecto de la enseñanza pl1. 
blica.. 

La, Comisión suprimió esta. frase, porque 

ee hizo notar que entre otros funcionarios, el 

Presidente d'el la Repl1blica tiene mAs 45,000 

de ,asdgnacione's. Seglln esta disposicÍ'Ón, no po­

drfa percibir más de 45,000 pesos por asitgna­

ción. Casos como éste hay Varios, de modo que 

ia. Comisi6n opt6 por su'Pri'm.ir la frase. 
El señol' BARAHONÁ (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

con lo's de cualqui!e'r otro ilmpleo fiscal, con las 
restricciones señaladas en los decretos-l,eyi'ls nl1-

meros 479 y 480, a, C'XC('pcióll del art,ículo 9 de 

este último". 
Esta últi'rna frase fué la que agregó t~ Se­

na,do al articulo. 
El señor BARAHONA (Presidente). 

Si no hubi'ere oposición 'se declararla que el Se­
nado no insi'ste en esta agregación. 

El señor C_ONCHA (don Alquiles) .-Con mi 

voto en Cüntra, señor Preside1nte. 

,El señor CONCHA (don 'Luis Enrique). 
y con ,el lmío también en contra. 

El señor BARAHONA (Presidente). 
Acordada 'la no insistencia, COn el voto en co'n­
tra d'e Uos honoraba,es ,señordil 'Concha, don Aqui_ 

les, y Concha. don Luis E. 

El señor PRO'SE'CRETARIO.-La Cámara 

de Di'putados ha ,rechazado h redacción que el 

Senado di6 al artículo 12, que fué la que sigue: 

"Articulo .... Los sueldos de los fune;iú­

nal"los de cuatqu~era 'rama del servicio ,pllblicl) 

que vayan al extran'jero ,en comisión d,el l'Ie~vi_ 

cio, se pagaren con un aumento d,e un 50 por 

cientü, salvo para los Estadús Unidos de Nor~ 
América y Qra,n Bretaña, en cuyos pafses el au­

mento ,podrá Uega,r hasta un ctento por cient~, 

seig1in Io determine el PrelSi¡d'ent'e de la Rep"Ú" 
blica." 

El señorEICHENIQUE.-La diferencia .tu 
el texto aprobadO por la. Cámara de Diputados 

y el Senado está en que la Cámara establece qué 

'l(l~ sueldos de todos los funcionarios que vaya.Í'l 

al extranjero se podrán aumentar entre dncuenta. 
y ciénto por ciento, segl'ín acuerde Su Excelenda 

,el Presidente de la Repllblica. mientras que el 

Senado Iimit6el a.umento a 50 por ciento para 101 

empleados que fueran acualqulE'r paJs, excepto a, 

los que vayan a. Estados 'Unidos y Gran Bretaña, 

a quienes se podrá. conceder un aumento de cien­
to por ciento. 

El señor BARAHONlA, (Presidente) .--Si ne 
hubiere oposlci6n por ,parte del Honorable Sé>­
nado, se acordará. que el Senado InsllJte en re-

En votación. dactar el 1'L!'tkulo en la forma q'ueindicó ante-

-Recogida la 'l"otac16n, el Senado 1t<.'Ol'dó rlormente. 

imlistil' en su a.nterior acuerdo, POI' lI1 ,,0(0!! 

contra. 8. 

El geñor SE'CRETARIO.- La Cll,mara de 

Diputados ha desechado la modif.!cación intrO­

ducida por el Senado al artIculo 11, qUe consiste 

en agregar la alguWnte f!raBe: "a excepeión del 
&rtrculo 9.0 de este, 1lItimo". 

El arUC'Ulo 11 aprobado por e'I senado de_ 

QJa; "Loe sueldos y d~mA.a remuneracionQ de la 

Acord&do. 

El señor SEORE7I'ARIO.l--La Cámara ha re­

chazado la modificaci6n introducida por el !!le­
nado en el a.rtfculo IS, consistente en eliminar 

del inciso 1.0 de dicho arUculo la frase inicial 

que dice: "Conjuntamente con el proyecto 11e ley 

de presupuestoa para. 'el presente 11.50". 

El .ei'lor BAR..,HONA (Presidente).--iSe VII: 

a leer oi inciso 1.0 tlet artfe'lllo 18. 
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El señor SEOREII'ARIO.-Dlce as!: "Conjun- dos exorbitantes, y resultarlan con una jubilación 

tamentecon el proyecto de Ley de ¡Presupues­
tos para el presente año, el Presidente de la 

República ,presentará al Congreso un proyecto 

de ley que incluya una lista de los empleos Cl'ea~ 
dos por ley, por ,decretos-leyes o por simples 
decretos que deban ser suprimid09, y cuyos suel­

dos, en total, no bajen de 20.000,000 de pesos". 
IEI Senado acordó suprimir la frase inicial 

que dice: "Conjuntamente con el proyecto de Ley 

de Presupuestos para el presente año", quedan­
do el inciso en esta forma: "El Presidente de 
la RepÚblica presentará el Congrc.=o", etc. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si no 

hubiera inconveniente, se acordaría insistir. 

El señor CkRIOLA.--Con mi abstención, 

porque este artículo es inconstitucional. 

IEI señor M\AZA.-Y con <la mía también. 
E~ señor BAJRAHONA (Presidente).-Queda 

acordado insistir con la abstención de los seño­
res Cariola y Maza. 

El señor SEORETAH,JO.-La Honorable Cá­

m,ara de Diputados ,ha desechado la modificaciól' 
del Honorable ,senado, que consiste en agregar 

en e'l inciso 3.0 del articulo 13 la siguiente frase 

final: "El desahucio será pagado c'Jn la rebaja 

acordada en la presente ley". 

cuantiosa si no se establece la limitación acor­

dada por el Honorable Senado. 

El señor BIARAHONA (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Si no hay oposición por ,parte de la Hono­
rable Cámara, se acordará insistir en el acuerdo 
énterior. 

Acordado. 

El señor SmORETARIO.-,En el Título 1'1. 

artículo 14, la Hono,rable. Cámara de DiputadOS 
ha rechazado la modificación hecha por el Ho­
norahle Senado para cambiar en el inciso final, 

letra a), las palabras "Segundos secretarios", por 
fC.')ficiales" . 

El señor V[EIL.--<En la ley del servicio di­
plomático no existe el cargo de Segundo Secre­

tario. El 'Senado desea mantener e,l término "Ofi­
ciales". 

El señOr BARAHONA (Presidente)."--Bi no 
se pide votación, se acordará insistir. 

Acordado. 

El señor S:EX~RlEII'ARIO.--JLa Honorable Cá­
mara de Diputados ha desec,hado la redacción 

dada por el Honorable Senado a la letra c) del 
articulo 14, que dice: 

"c) El personal de la ensp.ñanza r,liblica, 

comprendiendo en él a los Rectores ;113 L;ceo~ y 

El inciso 3.0 del articulo 13, aprobado por Visitadores de Escuelas, tendrá dcrcello a jubi­

la Cámara d<l Diputados, dec!a: "Los empleados 1ar ,c",ando acredite haber servido treinta. afi<l' 
que ;queden cesantes en v~rtuq de lo dispuesto 
en el presente arUculo, tendrán dere,cho a un' 
desahucio de un mes de sueldo por cada a.fto de 
lIIer.,iclos, salvo que hayan servido diez o más 
afio s, en cuYo caso deberán jubilar o retirarse 

sin necesidad de acreditar imposibilidad flalca 

o moral". El Senadü le 'agregó la fre..se: "El 

desalhucio será pagado con la .ebaja acordada 

en la presente l~". 

El selior BAiRAHONA (iPreslde'1.te).· ·-Ofrezco 

la palabra. Si no hubiera inconveniente, .. " acor­
darla insistir . 

.&cordado. 

El señor SEORE'DARIO.-La Honora)),le Cá­

mara de Diputados ha desechado también <la mo­
difica:ción hecha por el Honorable Senado, que 

consiste en ag¡'egar al artículo 13 el siguientil 
inciso: 

"Para los efectos de lo dispuesto en el in­
c,so precedente, los sueldos ,de los empleados del 
IIINvicio diplomático y consular, se computarán 

('on arreglo a los sueldos que sIrven de base para 
jub'lar y de conformidad a lo establecido en el 

artículo 16 de esta ley .... 

El ~ñor ECHíElNIQUE'.-Hay funcionar;03, 

'CQl!.,Ó el Inspector de COf.lsu-Iadoe, que tlen"'ll a1l61-

.como profesor, Rector o Visitador, con Illntl\ O 

separadal-nente; el resto del personal pol'lrá ju­

bilar a 'los 35 afios". 

"Estas jubi'laciones no podrán exceder de lüs 

sueldos de base más de un 50 por ciento". 

!La letra c)del :mismo articulo aprobado poi' 
la Cámara de DiputadüS decla: "mI persQnal dE! 

la ensefianza p'(íbUca tendrá' dere,cho a jubilar 

cuando. acredite haber servido treinta aflos como 

profesor; el resto del personal podrá jubilar a 
los treinta y cinco años". 

El señor EOHENIQUE. - En los último. 

tiempos, las jubilaciones del personal de instruc­

ción pública han aumentado en mAs de un qui­
nientos por ciento, en virtud de diversos decre­
tos-leyes; tanto porque los sueldos mismos han 
sido aumentados considerablemente, cuanto por­
que pal'a 'las jubilacioneH se c'omputan ahora 

Io.s premiQs y se ha reducido a treinta años el 

períüdo de servicios para jubilar. 

Puedo. asegurar al Honorable Senado que el 

plofesorado ha aumentado BUS pensiünes de ju­

bilación en 533 pOr ciento. sobre las que había 

antes de acordarse 101! aumentos :.l. rlU<l me he 

~tuI4e. 
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Por estas cons1deraciones, creo que el Ho­

norable Senado debe insistir en su acuerdo an­

t.erior que ha desec.hado la Honorable Cámara 

de Diputados. 

El señor BARAHiONA (Pre'lcdente).--Ofrezco 

trate de privarnos de emitir nuestra opinión I'eS­

pedo de un punto interesante del proyecto que 

está en discusión. En otros casos análogos, siem­

pre se ha obviado esta dificultad cuando se ha 

presentado. Hiwe pocos días, ,precisamente, ha-

la palabra. Si no hay inconveniente pOr pa rte bien do formulado yo una indicación, después de 

del Honorable Senado, se arordará in2ifltir <:'n el aprobada, uno de los honorables miembros d~ 

acuerdo anterior. esta Sala manifestó que en el 'primer momento 

Acordado. no había co'mprendido el alcance de tal lndlca-

El señor ,SEGRlElTARliÜ.-Se ha desechado dón y que habia votado partiendo de un error. 

la modificación hecha ,por el Honorable Senado, 

con que se agrega en 'la letra ,e), después de la 

palabra, "Carabineros", la frase: "y el personal 

dE' Gendarmería de Pr'siones". 

El señor BARAHONA (Pre9idente).-Ofl'ezco 

la palabra. 

Si a'l Sena do le pluece, se a('orrlarii insistir. 

Acordado. 

El señor MAZA.-EI Honorable Senado no 

se ha pronunciado todavía. señor Presidente, res­

pecto del segundo inciso de la letra ,c), que 

también ha sido rechazado por la Honorable 

rc\,\ "}a'ra de Diputados. 

El sE'ñor BARAHONA (PrE'sidente).-La Me­

lla puso en discus'ón conjuntamente lüs do~ pri­

m·eros incisos de la \letra c), señor 'Senad.or, por 

referirse a una misma 'cuestión. 

El señor S:..A.LÁS ROMO.-Yo entendí que 

se había puesto ,en discusión sólo el inciso 1.0 

mi /leñor /CONCHA (don Aquiles).-E's evi­

dente que se .pusieron en discusión los dos in-

6Oia05, pu~o que las observaciones formulauaB 

pOI' e'l Honorable Reñor 1i:ehenique se refieren 

preeiflamente al inciRo segundo. 

El sellor SALAB RiOMO.-La verdad es que 

no me había dado cuenta de que estuvieron ambos 

¡nciaos en discusión conjuntamente, sino que es­

taba en la creencia de que lo que se discutía 

y votaba era únhcamente el primer inciso .de la 

letra eL Y. como yo, piensan otros señores Se­

nadores. Por cOjlsig;,¡!ente, si hemos procedido 

Bastó esa insinuación para que inmediatamente 

se reabriera el debate sobre el particular y se 

proced'era a votar de nuevo la indicación. 

Igualmente en el caso actual, si. por error, que 

declaramos, o por otra causa, no hemos expre­

sado rea'lmente nuestra opinión sobre el segundo 

inciso de la letra e), es lógico que se nos dé 

oportunidad para hacerlo. 

El señor BAR-AHiOXA (Presi'dente) .-Roga­

rla a I honorable señor Concha que, conforme a 

las prácticas seguidas en casos análogos, permi­

tiera reabrir e'l debate sobre el inciso a que se 

ha referido el honorable señol' Maza. 

'El señor ;CONCHA (don Aqu'les).-Desisto 

de mi oposición, señor Pres!dente; pero quede 

testimonio que lo hago sólo por deferencia a 10i 

señores Senadore~ 

Ell señlQr BARAHlONA (Prooi-d~nte) .-Po.%" 

mi parte, agradezco atl hOhoraQle Senador su b~­

nevolencla. 

Se reabre el dehate sobre ..,1 inciso 2,ft Ile 

le. letra c). 

El señor URREJOLA.- Deseo únicamente 

repetir, respecto del inciso segundo de la letra. 

c), las miBlnas observaciones que acaba de for­

mu'\,ar el honorable señor Echenique cuando ae 
puso en discusión el rechazo hecho por 1a Ho­

no.rable C:lmara de Diputados de toda la mo­

dificación hecha por el Honorable Senado en Ia 

letra e). 

Esas observaciones me llamaron elCtraorol-

equivocadamente, me parec,e que sería lógico narlamente la atención, como creo que debe l}.a­

darnos oportunidad para emitir nuestra opiniólI ber ocurri4o a todos 108 señores Senadores que 

en la fol"ma que apr~clamo9 ('me punto. están presE)ntes, y que las oy,eron y que votaron 

mi señor BARAHONA ('Presidente) .----Si nn toda la modificación; siendo, por consiguiente, 

hay inconveniente por parte del Honorable S,,- este punto una cuestión oleada y sacramenta,da, 

nado, se reabrirá el debate reSp2cto del sc::;um1n como se dice vulgarmente. Sin embargo, asiento 

inciflo de la letl'·a c). a que se discuta y vote de nuevo. 

F]¡ "eñor CONOHA (don Aquiles) .-Me 0])(011- Desde luego, Ibmo la atención n que <"Hta 

"'n, SpñOl' Presidente. no es una cuestión dp "," l1patía o antipatía para 

rel SeñOI' S .... ,LA.S ROMO.-Mp pxtl'.'] ¡ia 1,-, con los empleados de la insü'ucción pública, 

npo.s~{'ión fjlH\ ~fI. formula pn este- C":)..f"O. Rienrl() 

que flt' t"ata de .dar facilida.d para que podamos 

iffi.lval' un ert'or involuntario en que hemos ¡nc\]­

¡'¡'ido liIIlgU.fiM Senadores. No es posible qUe !le 

puesto que jamás· hem(j~ man:festado des3(','rado 

alguno por las pingües rentas que ha obtenido 

ese grupo de funcionarios: pf'I'O creo que ha 

llegado el m.o mento <;1<1 exdtar- el 'celo de los 
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señores Senadores para que eviten que esos fun- El señor BARAHONA (Presidente) .-Ofrezco 

cionarlos continúen jubilando con rentas cuatro la palabra." 

o cinco veces superiores a aquelIas de que dls- En votación si el Honorable Senado insiste 

frutaban ha,c~ cuatro años atrfLs.' No es posible en mantener el inciso 2.0 de la letra 'c). 

consentir que pese sobre la Nación un grava- -PrllJCticada la votación, resultaron 20 votos 

men tan considerable como éste, en benetlcio por la ad'irInativa y 8 por la negativa. 

exclusivo de un grupo determinado de etnplea- IEl señor BARAHONA (Presidente). - En 
dos. Senado insiste en su anterior a'cuerdo. 

El señor SA,LAS ROMO.-Por mi parte, voy El señor !S:IDORE'I)A;RIO. - La Cámara de 

lt invocar el patriOtismo de 'los honorables l3e- Diputados "na rechazado la sustitución en el in­

nadores para que, de acuerdo con lo dispueeto ciso segundo letra f) de la palabra "sesenta" 'por 

P~r el Gobierno en orden a que Ia renta de "cuarenta"" 
los emp'leados "de instrucción se debe computar 

,sobre la base de sus sueldos,prel.-nios y asigna­

ciones en la jubilación. no se haga una excep­

,alón .con estos empleados, pnvfLndolos de una 

parte {le los emolumentos de que disfrutan; 80-

bre todo, si se considera qUe ~n "casOs anfLlogol 

El señor BARAHOXA 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 

(Pl'esidente) . 

Recogida la votación el Senado ae0rd6 in-

sistir en Sll anterior IIcnel"do, por 17 yot()@ coot-

en otras reparticiones pllbIlcas se ·procede en 1& tra 10. 

forma que indico, de~e "hacerse con lo!! emplea,­

.011 de instrucción. 
DU1'I\IÜ<' la votación: 

El señor OONCHiA (don ACiuiles).- En el 
El señor EOHlEiNIQUE.~i 1"1 H:onoraMe Honorable Senado se ha reconocido que los em­

t!len&do no insiste en su acuerdo anterior, .e plea:dos del 'Ilelégrafo a que se refiere esta 1etra 
tl&r~ 'lugar 11. un gasto e:z:agerado por jub!1aclo-

118 de empleadOS de "instruoeiOn. 

Creo que actualmente hay en tramitadón 
jubj'laclonell que (In total asce1\derlin a 

.tete millones de pesos,porque algunae 

p muy crecidM. 

más a. 
de ellas 

Como lo manifeeté anteriormente, con llA! 

>dl.wpolliclone.s que "rigen en ama Imateria, a,hora 

IIEI conced(ln jubila.ciones muy subidas, superiorel 

euatro o cin'Co veces a 1M! de hace pocos años, 
.tn p61'julcio que & veces sean diez vecen Ilupe-

tienen un trabajo sumamente pesado. Por es') 

creo un deber de justiclá que el Senado no in-

",istAen rebajad es sus sueldo •. 
,El señor :SECR:ETARIIO.- ~ Climara d8 

Diputados ha 

ducida por el 
cual suprimía 

reohazado la modij'i'caclón intre­

,Senado c8n el artículo H, por la. 

la letra g) de ese artículo. 

El ¡¡eflor ,sEaRIDTAJRIO" - La letra g) del 

proyecto aprobado por la Cámara de Diputados 
dice: "'Los ,empl'ead08 del servic;o de Correos y 

II'lores. P>or esto considero prudente establecer Tel'égrafos qu'e tuvieren a BU cargo la reparti­
&'l&,lln Hmite .. estos gaet08. ción de correSpondencia y de mensajes, lY' \'tus 

El leñor CONCHA (don Aquile!!).>-Corro- no ~st~n sujetos a un horario fijo de trabajO elt 

&orando lo que acaba de expresar el 'honorable 

.-eño"r Echenique, (tui ero recordar que en Fran­

ela lOiII emplea.dos püblloos n{l pueden jublla,r 
flon mita ,de 18,000 tranco!!, mi entra!! que en 
Chils le 11e&,& ti. Tec~ a la. enorme euma de 

cien mil trancos a,ntlal". de :Jubilaci6n. 

y no Be cre!!. que en MtO puede intlufr en 

algo el costo de la vida en ambos pafses. Pre­

cls!!.mente, ayer tuve ocasl6n de 'Ver pUblicado 

en. el diario ''La Patrie", que <le edita 'en San­
tiago, un cuadro comparativo del costo de [a ali­
:raentaci6n en Par(~ y en Santiago, y am lIe de­

muestra que es "más o menos el mismo en am­

bu ciudades. Igual ot.servacHSn pude h3lMr per­

eonalment& durante seis años que estuve en Parrs. 
Por consiguie<nte, no veo motivo alguno que 

i_tifique conceder en Chile jubilaciones muy 

.tlperiorea !!. las que le dan en Fl'ancla. 

111,8 'horas hábiles del dfa., poorán ju'bilar con lBuel-
do fntegro a los treinta años de :tervicios" . 

El señor U1RJREJOLA. - Cuando se discutié 

e8te ·pun'to en el Honorable iSena"do, el señor l1li. 

nlstro del Interior ·manifestó que no había incon­

veniente 'para a'uprimir esta letra. porque l08em­

plead6a de 'que lUquí 1M trata 'ftn 1\, volver .. se,!' 

pagados por 'el 'púbHco en la. forma que existía 

antes, de "modo que iban a tener una doble re­
muneración. Por 6tra parte. esta sUipresi6n de 

la letra g) importarli una gran eeonom!a fl~al. 

El señor M)A,RAlMIHIO.- I'ero la obServaci6n 

del seflor M:nistro se refería sólo a 1011 I'eparti­

dores de telegramllfl. 
El ¡jeñorURREJiOlLA.- Vuelvo a repetir 

de qu'e cuando se trató ~sta cuestión el se flor 

Ministro del Interior pidiÓ la. supresi6n 'de ~fía. 

letra, por las rar:on~ qoe :l"ll!bo d"Et exponilr; poi'" 
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lo cual creo que nosotros debemos insistir en 'esa 
.'Su'presión, como La aceptamos anterior'm'ente, 

El señor OONCIHA (don A'quiles) ,- ¡Su­
prim:endo la letra g) como lo ha acordado el 
Honorable Senado, los r'epartidores de telegra­
mas y de cartas que a'ctualmente tienen nom'bra­
miento d'el Presidente de la 'República, no ten­
drán derecho de jubilación y, por consiguiente, 
cuando tengan que abandonar el servicio por su 
edad o por enfermedad, 'quedarán en la callE' 
ein 'recurso de' ninguna espe'ck, 'Nadie podrá 
desconocer que esto no no es justo, 'puesto que 
a ningún otro empleado de la ,Administmc:ón 
pública se le despide en esa forma, 

lR'ecuerdo que cuando se opre'sentó una si­
tuación an(t1oga a ésta, referente a los pesadores 
de aduanas, se estableció qu-e podrfan jubHar los 
que contaJ"\an con más de diez años de servicios, 
y 'que los qU'e no alcanzaran a ese 'plazo, reci­
birfan 'por vía de desahucio tantos'mE'seS de 
eueldo cuantos años hubieran servido, 

El señor BA:R'A'BONA (Presiden',e), En 
votación, 

-Tomada la vot,ao'ón, rcsu]taJ'OIl 18 votoS' 
1)(\1' la afirmatilva y 9 lJOr la llogaitiVR_ 

gl señor BNRL~HONA (Presiden'te) , 
}<JI Senado no ¡nsrste, 

I'}l sellOr SEC!RI'}TAH]O,- La Cámara de 
Diputados 'ha ¡'echazado 'la su'presión del artipuc 
lo 15, qne dice: "Para computar los afios serví:' 
do~ 'para los efectos de la jubilación, será de wbo­
no el tiempo que los empleados hubieren servide> 
o sirvan en calidad de contratados". 

,El seflor C01\CHA (don AquiJ'8s).- Ha sF 
do costumbre en la Administración 'Pública na 
computar los años servido~ en calidad de con­
tratado 'para los efectos de la jubilación,por,que 
los contratados tienen generalment'8 mu(\' bueno" 
sueldos, Creo que d¡>berlamos insistir en el 
acuerdo ant'erior. 

mI señor BARJAHONA (Presidente) , 
Si no .se pid", votación, se acordarA insistiT. 

Ahora se trata de los empleados 'públicos El señor MAlFtAJM'BIO ,- 'Con mi votoeHi qUe perciben ,la ren'ta mAs inl!ignitieante en la contra, 
Administración, y me pareee que serIa Una obra 
de reparadora justicia permitirJ€s gozar de los 
mi'smos derechos que se <acordaron a los referi­
dos pesadores de aduana, 

El señor URREJOLA.- Entiendo que Jos 
repartidores de cartas y telegramas no han te­
nido jamás 'nombramiento' d~¡ P~sident€ de la 
Re¡)Gblica que les doé <el carActe~ 'de empleados 
públicos, 

IEol señor C'ÜN1CHA (don Aquiles).- Tienen 
ese nombramiento d'esde 1914~, 's~ñor Senador; y 
por eso creo que se cometerta una injustieia si 
no 'se les permitiera jublla~ 'Co~o a' todos 10B 
demás empleados pllbJicOB, 

El señor URREJOILA,- ,EJ eefior Ministro 
d'el Interior propuso esto. 

'El sefior CON'CHA(don AquileB).- Nadie 
está eJl:ento de cometer -errores, ':Se1l0r Senador; 
y no pOflq'ue sea un error del !letíor Miiiistro pode­
mOl!! estar inhabilitados para enmenda'rlo, 

E'I señor OÓ'NlCiHA (don Luis Enrique), 
Por 10 demás, este articulo no' se 'r-eflere sólo 
!l 10s re'partidores de cartM 'Y de telegram.::.", 
/lino también a los carteros ambulantes de 1011 
trenes. 

El señor BA'RABONA ('Presidente) , 

IEl sefior SANOHEZ (G. 'DI'} l.lA H,) -y 
con el mío taln'bién. 

El sefior MAZA. -y con el mIo tam-biél'l. 

Elsel'lor YRAiRIRAZAVoA-L,- y con el mk>~ 
El sefior BAiRIAHONA (Presidente).-

Acordada la' ¡'nsistencia eon el voto en 'contra d$' 
los señores Senadores que lo han manifestad ... ," 

El señor iSF)ORET ARl;O , - La Cámara de , 
Diputados ha desechado el artfculo 16 8JprobaeIá 
por el Senado, que diee: "Los empleados ~~}O 
podrán jubilar tomando por ,base' el li~onl-e'dí<l'J, 
de los sueldos qU'e hubi'eren devengado" d~ra;'te 
lo'!lúl~lmos '~Inco afios de servicios,' 'Y aun4u~' 
Párte"" ¿e dicho tiempo hayand,esempeñ~o' rl)~,-' 
c¡'ones retrlbu'ldas eon'arancel". ' 

I'}'¡ sei'íor SECRIDTARlo'.- La Honorable 
Cámara de Diputados ha desechado la: n'u:e-Va 
redacción dada' por el H6norable Senado ó.i á;-~ 
Ucúl0 16, 

El seflor ElOfiENIQVE. - 'Estimo que el i:lf)~­
norable Senado debe iqslstir -en BU anterj(jr 
acuerdo, pues en la prActica se ve que mu~bM 
etnpleados p,t\blicos jubilan 1nmedia:tamente de8-
pu~s de hab'er obtenido algtin ascenso, 

EIgetíor nAlRlAHO~A (Pr€sidente) , 
Ofrezco la ,palabra, Ofrezco la palaibra, 

Si no se exige votaciÓn, !le declarará que Cerrado el debate, 
el Honorable Senado no insiste en' 8U anterior Si no se exige rvo>taeíón, &e dec,lararA que acuerdo. el -Honorable Senado, insiste en HU anterl«lT El sefio? L'1RiREJ'OLA.- Qu<efle vote, señor acuerdo re~'eeto de) ·al"tfcUlo 18, 
P,re.!!idente, Acordado. ~ "~ 01 "',j 
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El señor SEORETARIO. - La Honorable mitarnos a, disoutir si se insiste o no en las ])10-

Oámara de IDip'utados 'ha d~se\IDado tambtén la dificaciones del Honorable ,Senado que ha re­

m'odificación 'intro'dudda pOr ·el Honorable Se-

nado en ·el artículo 18, que consiBte en substituir 

la fl'ase final 'que dice: " ... con una renta supe­

riOr Q la que corresponda a un Ministro d.e la 

Corte Suprema", por la siguiente: " ... Don una 

renta superior a treinta y seis mil pesos". 

El señor BA!RiAHONA (Presldente).­

O1'rezDo la. palabra. 

S! no hwy inconveniente, el Senado acordará 

insistír. 

El señor MJAtljA.- Con mi voto en contra, 

>i¡;l1or Presidente. 

El señor BAiRIAHONA (Presidente).­

Queila acol'dado insistir, con el voto en contra 

6lel honorable señor Maza . 

El s.eñor VA'LENOIA.- En el artkulo 18.0 

tilal proyecto ruprobado por el Honorable 'Senado, 

'Q.:.J.e se refiere a los veteranos, se incurrió en 'un 

e1'"I'O'1' de Dopla ~n el oficio con que el Senado 

e.pvió este prÜ'yecto a la Honorable Cámara de 

IMputados, por lo. que pediría al señor Presidente 

<;Iue 'dejara abierta la disDusión de ese artículo 

J>,u'a tratarlo ·despu'oo de .las otras modificado­

.. es que han sido d-esechadas en los otros artlcu­

lQl!I si!gulen tes. 

IDI señor BAiR.AHONA (Presidente).­

Si no hay inconveniente por parte d.e la Honora­

ble Cámara, se postergará la discusión del ar­

tículo 18. 

El señor SAIJA.S ,ROMiO. - P-ero ya el Se­

Jl/ldo se ha pronunciado respecto de est-e artículo. 

!El señor TRU\OCO.- Me parece que hay 

una confusión en esta parte del proyooto, pues el 

&TUculo 19d~1 proyecto de la Honorable Cá.ma­

ra de Diputados se refiere a los empl~ados ci­

viles, los cua~es no podrán jubilar Don una renta 

~u.perior a la que corresponda a un Ministro de 

111 Corte ¡Suprema; mientras que el que se refiere 

,. los veteranos aparece en el proyecto del Ho­

J.1orable Senado con el N.o 1'9, 'Y creo que es allí 

donde existirá el error a que se refiere e1 ho­

'fl orable señor Valencia. 

El señor BA:RLo\.HONA (Presidente) . 

Mp. 'Par~ce que sería conveniente proseguir la 

discusión de las modificaéiones ·del Senado que 

n"n sido l'echazadas por la Cámara de Di'puta-

0C>S en los demás artículos, y en segui.da Volver 

"obre las de los artículos 18 y 19. 

El señor SALAS R0M10.:;:c7 Cuando se -haya 

terminado la discusión del pro.yooto veremos si 

ee puede l'eabrir o no el de;batesobr~ al'Uculos, ya 

despachado.s; locua! sólo podrá hacerse por 

aAiootlmiento unánime. Por aho-ra a.euemos lí-

chazado la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor VAJLENlOIA.- La o:baenvación 

que deseo hacer es la siguiente: cuando se discu­

tió en el Honorable Senado el artículo que se re­

fiere a los veteranos, se formuló a:quí indicación, 

y fué a,probada. para incluir en los beneficios de 

esta ley a todos los individuos 'sobrevivlentes que 

tomaron parte en la campaña contra el PerO: y' 

Bolivia, aun cuando no se hubieran enDontrado e.n 

alguna acción de guerra; contrariamente ·a ¡. 

que proponía la Comisión informante, que reser­

vaba estos Ibeneficios sólo para aquellos que hu­

bieran estado en una acción de guerra. En vis­

ta de esta indicación, retiré una que yo habla 

formulado con el mismo objeto, y en el momento 

de darla por retirada la Mesa pregunté si Sil 

comprendería en los beneficios de esta ley a 101 

inválidos absolutos y relativos de dicha campaña 

y la mesa me contestó afit'mativamente. Sin em­

hargo, en las publicaciones que ha 'hecho la Ho­

norable Cámara de Diputados de eilte proyectil 

noto que se han eliminado en este Ca80 a 108 in.­

Y'úlldos relaUvos 'que no se han encontrado ea 

alguna acc~ón de guerra . 

De aquí he deducido yo que debe haber" 

incurrido €on alg(¡n error al transcribir este acuer­

do a. la Honorable Cámara de Diputados; error 

que tiende a mantener una situación de injusti­

cia en que se encuentran los veteranos .que hicl.­

ron la cam,pafla de la Sierra, que sufrieron taa­

to o casi más que los que se encontraron en ba­

tallas; sin que, por lo d·emás, tuvieran ellos culpa 

al'guna de no encontrar enemigos al frente. Ade­

más, cabe recordar que la campaña a que m. 

esto~ refiriendo duró cuatro años, mientras l:J,u. 

muchos de los otros veteranos -que con esta ley 

recibirán beneficios considerables sÓlo sirvleroa 

a vec~s algunos meses. 

Considero que es muy justo que se lJalvf/ 

este error dejando constancia de que el acuerdQ 

<lel ISenado importaba incluir a' todos 105 v~t.­

"anos en los bl'neficios de esta ley. 

El señorUlR'ZUA J.A!R.AJM11IJLO. - .Mle 'pa­

,'Elce que €ol Honorable Senado no necesita tomar 

ning(¡n acuerdo sobre el particular, sino que 

s<,!lamente dirigir -un ofido a la Honorable Cá­

mara de Diputados para salv:a.r ·el error d·e co­

pia en que se ha incurrido. 

El señor 'MAZA.- A mi juicio, ha·br!a que 

ver el oficio original que se envió a la Honorable 

Cámara d.:, Diputados, para ·ver si ha habido 

tal error. 

El ""ño!' SEaRETAJRIO.- El artículo en 
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cuestión fur(j redactado de acuerdo {lon los t'ér- de pensiones el ha·berse enconir,ado (1!l acciones d­:mIno.!! de una indicación que enviaron por escrito guerra.Fué también declaración erpresadel Be­lI, la lMesa los honorables Senadores se fiares '1:'ruc- nado rque estas pensiones no aleanzaball. a l~ gu. co ;y Azúcar, y dice asf: ''!Los Jefes, Oticiales, tomaron parte €m ~a revoluci6n del 91. Y por tia, 
tropa y gente de mar del Ejércltp o Armada, (¡ue hubieren hecho la calThpafia contra el Pe­
rú y Bolivia, y se hubieren encontrado ,en una o más acciones de guerra, tendrán derecho a una pensión, etc ..... 

en cuanto al monto de !las pensiones, un honola.­
bl€· Senador hizo indicación para que se aplieara. 
la ley Rosselot yen esta forma se dió por apro­
uado el artículo. 

'El sefior 'VALENCIA.- Esa frase "'Y se hu- En una sesión posterior se hizo preSElllte qu. bierenencontrado en una o más accionee de lo acordado no correspondfa 'a 'la ley Rosselot, que guerra", es la que está de más. el aumento acordado significaba una €IC(}nomÍa y, IEl sefior TRUOCO.- VOY a decir en dos de común acuerdo, se reabrió el debate y entreg6 palabras lo Que ha ocurrido en esta parte. rl estudio de esta euestión a un ,comité que lo El in1,'orme de la Comisión de Hacienda del constituimos el señor Echenique. el señOr Smit­Honorable Senado consultaba el siguiente artículo: manso el señor Medina y el que habla. Este co-"Art. 17. Auméntanseell un 25 por ciento las mité propuso una pauta pareja para l()s que había_ pC';¡siones de que. disfrutan los jefes, oficiales, tro- he.eho la {',ampaña del 79 al 84, sin exigir aceioll~1! ))!l'! y gente de mar del Ejército o Arm'ada, que de guerra. Deosgraciadamente no hubo tie,mpo ma­hubieren hecho la campaña de 1879 a 1884 y que terial p&ra redactar la indicación, y en esto yo se hubieren encontrado en alguna acción de gU€~ soy responsable pOl'que el Comité me enc:arg6 ex­nade esa campaña, no pudiC'lldo pn nil}IÚn caS'o plicar al Senado ~o que habíamos hecho. En 'I'€oIl­lIer inferiores a cien pesos. ¡ lidad, e:¡:puse al Honorahle' Senado lo aeorflado pOI' Las ,pensiones de exc€.pción personale'!! aeor- este Comité, o sea una escala gradual entre el t5 8adae por leyes especiales no su:fl'irán modifica.! y el 80 por ciento ; peoro la redacción de la indiu­~i6u. " I eión ,no la hice, quedando encargada de aBo la Al discutirs€' este artículo,el honorable /J(>ñor Mesa. Pl'obab~emente, por un olvido de los 0-Barahona hizo presente que no €Ta ,iu'sto e:¡:igir I tecedentes <que acabo de recordar, copió el enu­Clue 5'8 hubieran encontrado en una acción de gue-j bezamiento tllil como venia en el proyecto de 1& na los individuos a rquienes se iba a otorgar este Comisión e interealó la frase Ique' se refiere • la aumento de' pensión, r€'Cordando que la campaña I E'xigencia ,de acciones ,de guerra, que el 8eude de la ,Sierra, en donde no hubo más acciones del habIa acordado suprimir. Mi indicación se ex· guerra que ¡'as batallas de La Concepción y Hua- I tendía a toda cla.ge de militares, oficiales y tro­ma.e1huoo, :fué 'tan penosa para los que en ella to-j pas, movilizadas o d€' Hnea y a todos 10'S que '" maron parte como para los IqU1l €'ll el r€'"to de la, hubieran encontrado €'ll la campaña del 79 a! M, ,.uerra estuvreron en algunas bata~las , I Vuelvo a decir que hubo pronunciamiento ele! En vista de lr8;sconsideraciones expuestas, el Senado, c·xplíclto y claro. en el sentido de ,qn. Honorable Senado acordó suprimir esa exigencia no se exigiría haberse encontrado en acciones d. guerra para go~r de los 'beneficios de esta dis_ posición. En consecuencia, hay una mala inte­ligencia en ,la redacción del artículo tal cualba sido transcrito a la Honorable Cámara de Di­putados. 

("Jl el ,artículo €il1 discusión. 
El señor Cone.ha, don Aquiles, había propues­

to, por su parte, una po)nsión que iba subiendo en 
rela.ciÓn con el número .de aecion€ls de guerra en 
que r€lSpectivam€~lte se hubiera encontrado cada 
interesado, yo el Senado no 8Mptó esta idea. 

Otro Senador, Neo que el honorable Bañor Hi­
<!algo, propuso que se incluyeran también en este· 'beneficio a los que ae hubieran encontrado en los 
Mmpos debata,lla de la Revolución de 1891. El 
Senado también deseerhó €(3ta idea. 

.En resumen, hubo declaración clara y termi­
.J<allte del Honorllible Senado para no e:¡:igir =0 
éOndidón illdjspenllllbl~ para obtener em aumento 

Puedo agregar algo más. Recuerdo que al tomarse acuerdo en este punto, se estaban po­niendo de pie, para retirarse algunos honorables' Senadores Y dije, esto tiene un límite de 40,000 pesos, y tampoco' su consiguió lo didho \en ,la re­ducción definitiva, que la Mesa quedó encarga_ da da hacerla; pues la idea de la Comisión no podía ser otra. que la de poner un Iímit€' de 4& mil pesos a los aumentos, pOI' si se presentaba el caso de que hubiera algunos que diSfrutara.JI una pens1Ó'n de mlis de 40' 'mil pellOS. 
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-El señor EOHENIQUE.- Estoy enteramente técnica, n10 parece que tambiéu debe hacerse una 

de acuerdo con la exposición que ac·aba de hacer dr'elaraeión a ~ste respecto. 

el honorable- señor Trueco; en efecto, la wJacción ,El señor HA:RlAH\ONA (PresiilL~lte).-En el 

tUVIO que ser en esa forma, porque el decreto-~('Y oficio con que se comunicarán a la Honor!lib1e Oá­

que regula las pensiones las establece en forma mara de Diputados lila insil>tencias de]. Honorable 

que van aumentando proporcionalmente a las he- Senado en este Pl'O;"ccto so podría hacer presente 

údas que, recibieron y a las batallas en que actua- d error de copia en (lue se incurrió al mantener la 

ron los diferentes individuos que cobran tales frase -que impone la exigencia de haborse encon­

pensiones. _ 'Jf~'!i~ trado en una acción (le guerra para tener derecho 

Oreo que para subsallar esta llificultad, bas- a', estos beneficios. 

taría con suprimir la frase que dice: "y que hu­

bieren asi;¡tido a alguna acción de guerra". 

El señor LYO:s' PEÑA.-Y agregar la acla­

ración re-lativa a -la Guardia Nacional Movilizada. 

El s€.ñor YRARRAZA V AL.--Mepa-rece que 

bastará 'que 'quede constancia eu la historia de esta 

ley de la in!erpretación que el Congreso ha 

dado a Esta frase . 
ElseñorSALA:S ROMO·---1Si esto puede preoS-

Por lo que hate al inciso final hay muchas 

pe.rsonas que reciben más .de 40 mil pesos de pen­

• ión por ejemplo, todos los retirados cOmo almi­

rantes -en virtud de leyes especiales, las cuales no 

deben modificarse. b:rse a dudas, ¡por <¡ué no enmendarlo' 

El señor SANCHEZ G. de la H.-Dado el es­

El señor CONOHA (don Aquiles).-<)uando se tallo actual de la tramitación de este proyecto, 

discutió por primera voz este proyecto en e!l Ho-

1I.01'311e Senado, yo era de opinión do a probar este 

artículo en la forma en que venía de la Honora-

eOllstitucionalment6' no podemos hace,de ninguna 

HUeva moi~ieaciól1, ni 'siquiera agregar una pala­

bra a.ei-aratoria .del espíritu con que el Honorable 

ble Cií.mara de Diputados, pero agreg-ando que no po- Senado aprobó tlUS disposiciones; sól{) se puede de­

dría haber ninguna ponsión inferior a un m1nimo jar testhnQllio de €>Sjl espíritu en la historia de 

de ciento vo;nte pesos mensuales, suma que ot1'O 

honorable Senador elevó a ciento cineuenta pesos, 

oIlin excluir de este beneficio absolutamente a nll-

la ley. 
El señor SALAS ROMO.----Es evidente que no 

po-tlemos hacer llingnllall'lleva agregación al pro­

die, dando al mismo tiempo un premio a lo~ que veeto tal e.nal ha sido aprobado, pero se puedell 

le ltubieran encontrado en alguna acción ll(, gup- ~nmenllar los errores de copia ~n que se ha incu­

rra. nido ;.v si ~e va a pedir a. la Honorabl-e CAmala 

El aeñor YRARRAZhV AL.~De8eo hae,er una de Diputados 'que c'llmiende otro error, bien pe.-

pequeña ac~ar!leión. (Iría pedírsele que tome en e,uenta tambilln esté 

otro error (le redacción; puesto -que en este .easo 

ESe'vid€'llte -que el HonOrable Seu Ada ha te- . 1 t 1 d d1l1 
tampoco ·se ha tr&>serito flemen e e acuer o 

Dido la intenci6n de. no excluir de los benefieios 

de . eata leIY a ninguno de los individuos que to­

lIluon part-ij en la eampaña contra el Perú y Bo­

livia, .pero ocurre que, 8C'gún creo, dentro del len-

·guaje técnico que se emplea en esta materia en 

el lfinisterio d'e Guerra, se hace una difer(ID.cia en­

tre fós individuos que pertenecieron al "Ejército 

y Ua Annadá" y los que perten€>cleron a la "Guar­

dia' Nacional Movilizada" durante la (',-ampaña, y 

~, -entiende 'que cuando se otorga un beneficio a 

10.8 in<ilviduos del "Ejéreito y de la Armada", co-

mo se hace en este proy€eto, no se comprende a 

los que formaron en las filas de la "Guardia Na-

H-onorabl.-e Senado. 

El ,señor SANiOHEZ G. de la H.- Podemoc 

aclar:H un mero error' de .eopia, señor Presidente, 

pero no un error de redacción quo no !e advirtió 

,mando se digcutió el proyecto. 

El señor BARROS J ARiA.--Por mi parte, de~ 

seo manifestar también que 011 r·eferirnos al Ejér­

eHo qu~ hizo la c.ampaña el}l1tra el Per,ú y Boli­

via todos ostuvimos de acuerdo en que el! ese tér­

mino se comprendía a la "Guardia Nacional 

Movilizada" que hizo esa campaña. 

\El señor B.AJRlAHtOi~A (Pre¡¡i.dente).~Estim() 

que. para el eofeeto que se persigue en esteo caso, 

eioll'al Movi'!.izada' '. basta dejar testimonio en la. historia. de la ley 

Como la int'ención del Honol'a11e Senado ha ai- de Gue lJe entenderán eomprendidol en l{)s benefi­

do eomprendE,'l" a todos los individuoe que hleie- eiOll de ~ta ley todos 101 indWiduoa que hicieron 

. r01l ~a Ilampaiía, sin entrar a hacer esa 4iatmei6n la eampalia .. 
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Por lo demás se procederá en conformidad años de servicios, si€!mpre que éstos no sean 
,3. los acuerdos <lue se han adoptado en esta se- inferiores a diez." 
si6n, El señor BARAHONA (President'e).-OfrEl'Zco J<Jl señor SEÜRE'TARIO.~La Oámara de Di- la palabra. -Si no hay inconveniente, se acordará putados ha desechado la supresión del artículo 21, quo el Senado no insiste. 

que' dice: "Los emplead{}s que a la fecha de la vi- Acordado. 
g€'llcia de esta ley hayan cumplido sesenta y cin- El señor SECRETARIO.----¡Ha rechazado tam-
eo años de 'edad y veinticinco años de servicios, bién la agregación de~ artículo que dice: 
podrán jubilar con sueldo íntegro a los treinta ,( Mic'l1tras se dicta 'la ley contemplada en el 
años de servicio's". artículo 22, snspénc1ese la concesi6n de jubilaciones El señor BARAHiONA (Pl'tl'Sidente).-Ofrezco o pensiones, dc' cualquiera clase, s3!lvo el caso de la pa'jabra. Si no hay ,inconveniente, se acord'al'á empleados que 'a,cred,iten imposibilidad para el tra-
insistir en la supresióu. bajo, o justifiqucm cuarenta años de servicios". 

IAcordado. El señor BARAHONA (Presidente).-Ofr€lzco 
El señor SECRETARIO.-La Cámara de Di- la pa%bra. Si no hay inconveniente por parte putados ha d:e'sechado la modificación introducida del Honorable Senado, seo acordará insistir en el 

~n el artículo 22 que consiste en sustituir las pa- mantenimiento de este artículo. 
labras "en virtud de" por "en conformidad a"j 
y la que suprime ],a f11a,se final que dice: 
" ... si('mpre que éstos no sean inferiores a diez' '. 

IEl artículo 22, aprobado por la Cámara de 
Diputados, dice así: "Los empleados que por ra­
zón de enfermedad o inhabilidad julJilaren en 
virtud de lo dispuesto en la presente' ley, antes 
de enterar los 'plazos ya fijados, tendrá derecho 
a una pensión proporcional a esos plazos y a us,_ 

Acordado. 

Solicito el asentimiento unánime dol Senadt'l 
para tramitar el proye-cto sin esperar la aproba­
ei ón del acta. 

Ac(,rJado. 

SE' leyanta la g('sión. 

Antonio Onego B., 
.Jefe de la Reda-cclón. 


